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SESIÓN ORDINARIA DE LA 
H. LXVIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO.  

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

NOVIEMBRE 26 DE 2019. 
 

PRESIDENTA: DAMOS INICIO A LA SESIÓN ORDINARIA DE LA LXVIII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, PRIMER PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES, SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, NOVIEMBRE 26 DE 2019. 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:00) 

ONCE HORAS DEL DÍA (26) VEINTISEIS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO (2019) DOS MIL DIECINUEVE, REUNIDOS EN EL RECINTO 

LEGISLATIVO DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA CINTHYA 

LETICIA MARTELL NEVÁREZ, ASISTIDO POR LAS CC. SECRETARIAS, 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA Y LA DIPUTADA ELIA DEL 

CARMEN TOVAR VALERO, DIO INICIO LA SESIÓN ORDINARIA DE LA LXVIII 

LEGISLATURA DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES; REGISTRANDO PRESENTE 

LOS SIGUIENTES: DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA, DIP. RIGOBERTO 

QUIÑONEZ SAMANIEGO, DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, DIP. JOSÉ 

ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, DIP. CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ 

ESPINOZA, DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA, DIP. KAREN 

FERNANDA PÉREZ HERRERA, DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, 

DIP. RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, DIP. PEDRO AMADOR CASTRO, DIP. 
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DAVID RAMOS ZEPEDA, DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ, DIP. 

ALEJANDRO JURADO FLORES, DIP. NANCI CAROLINA VÁZQUEZ LUNA, 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, DIP. SONIA CATALINA 

MERCADO GALLEGOS, DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO, DIP. JUAN 

CARLOS MATURINO MANZANERA, DIP. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL Y DIP. GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

PRESIDENTA: LES DAMOS LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA 

PRIMARIA CLUB DE LEONES DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE VICTORIA, 

A ELLOS LOS ACOMPAÑA EL MAESTRO MARTÍN MORALES CONTRERAS, 

SEAN TODOS USTEDES NIÑOS, BIENVENIDOS. 

 

PRESIDENTA: AYER, 25 DE NOVIEMBRE, SE CONMEMORÓ EL DÍA 

INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER, FECHA QUE TIENE SU ORIGEN DESDE EL AÑO 1999, NOS 

RECUERDA QUE TENEMOS QUE SUMAR ESFUERZOS PARA ELEVAR LA 

COINCIDENCIA PÚBLICA EN CUANTO A ESTE PROBLEMA, LA IGUALDAD 

JURÍDICA, EL RESPETO A SU DIGNIDAD, LA NO DISCRIMINACIÓN Y LA 

LIBERTAD, SON PRINCIPIOS RECTORES PARA EL ACCESO DE TODAS 

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, NO OLVIDEMOS QUE 

LAS DESIGUALDADES DE GÉNERO QUE ALIMENTAN LA CULTURA DE LA 

VIOLACIÓN, SON ESENCIALMENTE UNA CUESTIÓN DE DESEQUILIBRIO 

DE PODER. 

 

PRESIDENTA: SE ORDENA LA SECRETARÍA DE SERVICIOS 

PARLAMENTARIOS DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, ABRIR 
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EL SISTEMA DE REGISTRO HASTA POR UN MINUTO PARA QUE LAS 

DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INSCRIBAN SU ASISTENCIA. 

 

PRESIDENTA: SE ORDENA A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS 

PARLAMENTARIOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, ABRIR EL SISTEMA 

DE REGISTRO HASTA POR UN MINUTO, PARA QUE LAS DIPUTADAS Y 

LOS DIPUTADOS INSCRIBAN SU ASISTENCIA. 

 

PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ELIA DEL CARMEN TOVAR 

VALERO, PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME SI EXISTE 

EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Quorúm 23

Diputado Asistencia Fecha y Hora de la Asistencia

NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA Si 26/11/2019 11:21:38 a.m.

ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO Si 26/11/2019 11:21:38 a.m. 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ Si 26/11/2019 11:21:39 a.m.

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ Si 26/11/2019 11:16:20 a.m. 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ Si 26/11/2019 11:21:40 a.m.

GERARDO VILLARREAL SOLIS Si 26/11/2019 11:16:28 a.m. 

RAMON ROMAN VAZQUEZ Si 26/11/2019 11:21:50 a.m.

MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA Si 26/11/2019 11:21:51 a.m. 

DAVID RAMOS ZEPEDA Si 26/11/2019 11:16:32 a.m.

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS Si 26/11/2019 11:21:54 a.m. 

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA Si 26/11/2019 11:21:54 a.m.

PEDRO AMADOR CASTRO Si 26/11/2019 11:21:56 a.m. 

KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA Si 26/11/2019 11:21:56 a.m.

PABLO CESAR AGUILAR PALACIO Si 26/11/2019 11:16:39 a.m. 

ALEJANDRO JURADO FLORES Si 26/11/2019 11:22:03 a.m.

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES Si 26/11/2019 11:17:35 a.m. 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ Si 26/11/2019 11:18:50 a.m.

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA Si 26/11/2019 11:25:21 a.m. 

LUIS IVAN GURROLA VEGA Si 26/11/2019 11:25:44 a.m.

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO Si 26/11/2019 11:29:07 a.m. 

OTNIEL GARCIA NAVARRO Si 26/11/2019 11:24:46 a.m.

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL Si 26/11/2019 11:31:58 a.m. 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA Si 26/11/2019 11:34:57 a.m.
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DIPUTADA SECRETARIA ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO: SEAN 

TODOS BIENVENIDOS A ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

NIÑOS QUE NOS VISITAN SEAN BIENVENIDOS A ESTA SU CASA, 

DIPUTADA PRESIDENTA LE INFORMO QUE SE RECIBIÓ TARJETA DE LA 

C. DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, LA CUAL DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SOLICITA A LA PRESIDENCIA 

JUSTIFICAR SU INASISTENCIA, TENEMOS 18 ASISTENTES, POR LO 

TANTO, HAY QUÓRUM LEGAL SEÑORITA PRESIDENTA, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTA: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTA: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

ASÍ MISMO SE LES INFORMA QUE LOS DICTÁMENES 

CORRESPONDIENTES A LAS LEYES DE INGRESO DEL EJERCICIO FISCAL 

2020, SE ENCUENTRAN EN EL APARTADO DE DICTÁMENES QUE SE 

ENCUENTRA EN EL MONITOR DE SUS CURULES.  

 

PRESIDENTA: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DEL DÍA 20 DE 

NOVIEMBRE DE 2019. 

 

PRESIDENTA: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
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PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL, LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ 

RIVERA, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido del voto

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS IVAN GURROLA VEGA

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ A Favor 

KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor 

MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA A Favor 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 

RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor 

PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 

ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO A Favor 

PEDRO AMADOR CASTRO 

DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor 

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor 

JOSE LUIS ROCHA MEDINA 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ A Favor 

NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA A Favor 

ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor 

OTNIEL GARCIA NAVARRO 

GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor 

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL 

 

SECRETARIA: CON SU PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA, LE INFORMO 

QUE TENEMOS 15 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, 

ES CUANTO DIPUTADA PRESIDENTA. 
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PRESIDENTA: SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DE EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR VERIFICADA EL DÍA 20 

DE NOVIEMBRE DE 2019. 

 

PRESIDENTA: PREGUNTO A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS, SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

  

PRESIDENTA: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LAS 

SESIÓN ANTERIOR, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO. 

   

PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ELIA DEL CARMEN TOVAR 

VALERO, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

 
Diputado Sentido del voto
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor 
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 
LUIS IVAN GURROLA VEGA
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA
JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ A Favor 
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor 
MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA A Favor 
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 
RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor 
PABLO CESAR AGUILAR PALACIO
ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO A Favor 
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 
DAVID RAMOS ZEPEDA
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GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor 
JOSE LUIS ROCHA MEDINA
FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ A Favor 
NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA A Favor 
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor 
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor 
OTNIEL GARCIA NAVARRO
GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor 
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL

  

DIPUTADA SECRETARIA ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO: DIPUTADA 

PRESIDENTA, LE INFORMO QUE TENEMOS 16 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA, 0 ABSTENCIONES, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTA: SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

VERIFICADA EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

 

PRESIDENTA: SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA 

CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA, LISTA DE LA CORRESPONDENCIA 

OFICIAL RECIBIDA PARA DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

LXVIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 26 

DE NOVIEMBRE DE 2019. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: OFICIO No. 

C/052/LIX.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, EN EL CUAL ANEXAN ACUERDO EXHORTANDO A LA 



 
     

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                               SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO                 

     SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

                                                                          26 DE NOVIEMBRE DEL 2019 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, Y AL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL, PARA QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, SE ASIGNEN 

MAYORES RECURSOS DESTINADOS AL CAMPO; Y QUE SE EJERZAN LOS 

RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2019 

ASIGNADOS A DICHO SECTOR. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: OFICIO No. 

C/053/LIX.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, EN EL CUAL ANEXAN ACUERDO EXHORTANDO A LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, A EFECTO DE 

QUE SE ASEGUREN LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS FEDERAL PARA EL RUBRO DE IGUALDAD 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: OFICIO No. 

C/054/LIX.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, EN EL CUAL ANEXAN ACUERDO EXHORTANDO A LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, Y AL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL, PARA QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
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DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, SE CONSIDERE 

UNA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIAL ASIGNADA A LOS 

TELEBACHILLERATOS COMUNITARIOS. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: OFICIO No. 

SSP-0820/2019.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO, DANDO RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO DE FECHA 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 2019. 

 

PRESIDENTA: A SU EXPEDIENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CIRCULAR 

No. 19.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN 

LA CUAL COMUNICAN NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO DE SERVICIOS 

PARLAMENTARIOS. 

 

PRESIDENTA: ENTERADOS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: OFICIO No. 

HCE/56/AT/063.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, COMUNICANDO ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE, QUIENES FUNGIRÁN DURANTE EL PRESENTE MES. 

 



 
     

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                               SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO                 

     SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

                                                                          26 DE NOVIEMBRE DEL 2019 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

PRESIDENTA: ENTERADOS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: OFICIO No. 

529-IV-SFFAF-262/19.- ENVIADO POR SUBPROCURADURÍA FISCAL 

FEDERAL DE ASUNTOS FINANCIEROS, DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DANDO RESPUESTA A PUNTO DE 

ACUERDO DE FECHA  24 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

 

PRESIDENTA: A SU EXPEDIENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: OFICIO S/N.- 

ENVIADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE NOMBRE DE DIOS, DGO., 

MEDIANTE EL CUAL EMITEN SU VOTO A FAVOR DE LOS DECRETOS Nos. 

192 y 193, QUE CONTIENEN REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTA: A SU EXPEDIENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: OFICIO S/N.- 

PRESENTADO POR EL DR. MARIO MORENO SALAS, HACIENDO 

DIVERSAS MANIFESTACIONES. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: ES CUANTO 

DIPUTADA PRESIDENTA. 
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PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, LUIS IVÁN 

GURROLA VEGA, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, KAREN FERNANDA 

PÉREZ HERRERA, RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, ELIA DEL CARMEN TOVAR 

VALERO, PEDRO AMADOR CASTRO, NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, 

ALEJANDRO JURADO FLORES Y OTNIEL GARCÍA NAVARRO, 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), QUE CONTIENE 

REFORMA A LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, LA CUAL SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTES. 
 
 
Los suscritos, DIPUTADOS  PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, LUIS IVAN GURROLA 

VEGA, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, RAMÓN 

ROMÁN VÁZQUEZ, ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO, PEDRO AMADOR CASTRO, 

NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA, ALEJANDRO JURADO FLORES Y OTNIEL GARCIA 

NAVARRO integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Regeneración Nacional 

(MORENA), integrantes de la LXVIII legislatura, en ejercicio de la facultad que  nos confiere los 

artículos 78 fracción  I, de la Constitución Política del estado Libre y Soberano del Estado de 

Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 

permitimos someter a consideración de ésta Honorable Soberanía Popular la siguiente  

Iniciativa con proyecto de Decreto que contiene Reformas y adiciones al Código Penal del 

Estado Libre y Soberano de Durango, en base a la siguiente; 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En 1976 se inauguró en Bruselas, Bélgica el Primer Tribunal de Crímenes contra la Mujer 

convocado por organizaciones de mujeres al que Simone de Beauvoir, destacada feminista, 

comparó con la Primera Conferencia de la Mujer como un gran acontecimiento histórico, a 
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diferencia de la Conferencia en México en donde se enviaron representantes por partidos y 

gobiernos con la finalidad de integrar a las mujeres en sociedades machistas. 

En el año 1974, en nuestro país se estableció en el artículo cuarto de nuestra carta magna que 

la mujer debe disfrutar de absoluta igualdad con el varón en el ejercicio de sus derechos y en el 

cumplimiento de sus responsabilidades. 

Hace algunos años las mujeres que ocupaban posiciones en la Cámara de Diputados y las 

encabezaban las organizaciones civiles de México, se apresuraron a actuar en consecuencia y 

la meta fue lograr la igualdad jurídica para las mujeres en nuestra Constitución, mediante una 

reforma sencilla pero contundente al artículo 4 el cual señala: “El varón y la mujer son iguales 

ante la ley”. 

Aunque se ha avanzado mucho en cuanto a la paridad de género, aún falta camino por recorrer. 

En México hemos avanzado en esta materia y se continúan impulsando leyes que garantizan la 

equidad e igualdad sustantiva y efectiva entre la mujer y el hombre en todos los ámbitos. 

La Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres y la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia constituyen dos instrumentos fundamentales para 

proteger los derechos de las mujeres. La primera tiene por objeto regular y garantizar la 

igualdad entre mujeres y hombres, así como proponer mecanismos institucionales y la 

orientación que éstos deben seguir para lograr una igualdad de género sustantiva en los 

ámbitos público y privado.  

Por su parte, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia tiene como 

fin de establecer la coordinación entre la federación, las entidades federativas y los municipios 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y 

modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo 

y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, el carácter general de 

ambas leyes las eleva al estatus de orden público e interés social con observancia general en el 

territorio nacional. 

Dichas leyes recogen los compromisos asumidos por el estado mexicano al adherirse tanto a la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW, por sus siglas en inglés) como a la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belen do Pará”. Las 

convenciones y tratados internacionales son responsabilidad de todas las instancias de todos 

los niveles y órdenes de gobierno. Los referidos a los Derechos Humanos son compromisos 
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que el Estado hace con las personas, es decir, obligaciones y deberes que se asumen para 

tutelar sus derechos. 

México fue el primero en el cual designó una figura Jurídica en nuestro marco legal femicidio 

que es la peor expresión de violencia contra las mujeres, sin embargo este término va más allá, 

por las características propias de este tipo de crimen tan inhumano y denigrante. 

Es importante señalar que el 14 de Junio del 2012 fue publicado en el diario oficial de la 

federación la reforma que incorporo a nuestro Código Penal Federal en su artículo 325 donde 

establece el feminicidio como delito grave, avalado por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

La organización de las Naciones Unidas (ONU) estima que en México, 6 de cada 10 mujeres 

mexicanas han enfrentado algún incidente violento durante su vida, y que más del 40% han sido 

víctima de alguna agresión por razón de género, ante esta situación la Organización de las 

Naciones Unidas argumento la importancia de las estadísticas de Género, son una 

transcendental línea estratégica del trabajo de ONU. 

Para conocer y analizar información sobre violencia de todos los tipos contra la mujer, a nivel 

nacional y por entidad federativa, la mejor aproximación es la Encuesta Nacional sobre la 

Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2006 últimas cifras registradas.  

Esta encuesta nos permite un acercamiento a los distintos tipos de violencia contra las mujeres 

mayores de 15 años -emocional, económica, física y sexual-, y a sus componentes. 

Adicionalmente nos ofrece datos sobre su ocurrencia en diversos ámbitos: de pareja, escolar, 

laboral y comunitario.  

Así mismo, indaga sobre las características de las mujeres que han sido víctimas de violencia y 

las consecuencias derivadas de estos actos. De acuerdo a los resultados de la ENDIREH 2006, 

en México el 43.2 por ciento de las mujeres de 15 años y más sufrió algún incidente de violencia 

por parte de su pareja (esposo o pareja, ex-esposo o ex-pareja, o novio) durante su última 

relación.  

El porcentaje fluctúa entre 54.1 por ciento en el Estado de México y 33.7 por ciento en Coahuila 

de Zaragoza y Durango. De estas mujeres, 37.5 por ciento declaró haber recibido agresiones 

emocionales que afectaron su salud mental y psicológica; 23.4 por ciento recibió algún tipo de 

agresión para controlar sus ingresos y el flujo de los recursos monetarios del hogar, así como 

cuestionamientos con respecto a la forma en que gastaba dicho ingreso. 

Dos de cada diez mujeres dijeron haber sufrido algún tipo de violencia física que les provocaron 

daños permanentes o temporales. Los contrastes por entidad federativa son notables: en 

Tabasco 25.7 por ciento de las mujeres vivió este tipo de violencia, y en Tamaulipas alcanzó 13 

por ciento. Las mujeres víctimas de violencia sexual cometida por sus propias parejas 

representan 9 por ciento. 
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Del total de mujeres que han sufrido violencia física y/o violencia sexual por parte de su pareja o 

de su expareja (23.2% entre las casadas o unidas; y de 42.4% de las algunas veces unidas), 

sólo el 17.8% de las casadas y 37.4% de las separadas denunciaron la agresión.  

Entre los principales motivos por los que las mujeres casadas no denuncian la violencia contra 

ellas por parte de su pareja se encuentra la creencia de que se trató de algo sin importancia 

(38.5%), por sus hijos (23.3%), por vergüenza (18.6%), por miedo (17.3%), porque no sabían 

que podía denunciar (10.5%) y porque no confían en las autoridades (8.4%).  

Los motivos por los que no denunciaron los actos de violencia física o sexual por parte de su 

ex-pareja cuando estaban con ellos las ahora separadas son un poco similares, aunque en 

porcentajes mayores: por miedo (31.9%), por sus hijos (29.6%), por vergüenza (26.1%), porque 

creyeron que se trató de algo sin importancia (17.5%), por desconfianza en las autoridades 

(13.4%), porque no sabían que podía denunciar la agresión (15%), porque su ex-esposo o ex-

pareja las amenazaron (8.8%). 

El miedo que acompaña a las mujeres durante su vida está relacionado con la falta de respeto y 

garantía a su integridad física, psicológica y sexual, que se manifiesta en todos los grupos 

sociales y cuya expresión es la violencia de género, aquella que se deriva del ejercicio de poder 

que los hombres ejercen como una forma de control y sometimiento contra las mujeres, ejemplo 

de ello es la violencia doméstica, los golpes, las agresiones físicas, el abuso sexual, el 

hostigamiento, la violación y por último la manifestación de violencia más alarmante, el 

feminicidio. 

El objetivo de la iniciativa es erradicar la violencia que afecta a las mujeres por el mero hecho 

de serlo, contra la integridad, la dignidad y la libertad, independientemente del ámbito en el que 

se produzca, estableciendo en el código penal del estado libre y soberano las lesiones que por 

razones de género se conciban hacia las mujeres. 

Es por lo anteriormente expuesto que el Grupo parlamentario de MORENA, nos permitimos 

someter a consideración de esta Honorable Legislatura la siguiente iniciativa con;  

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

UNICO. – Se reforma la fracción V del artículo 140 del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Durango, para quedar de la siguiente manera: 

ARTICULO 140… 

… 
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… 

… 

… 

V.- De dos a ocho años de prisión y multa de ciento cuarenta y cuatro a quinientas setenta y 
seis veces la Unidad de Medida y Actualización, cuando dejen cicatriz perpetua y notable en la 
cara o en un pabellón auricular; aumentara la pena si la víctima es mujer hasta una mitad 
de la prisión y multa por razones de género. 

 

… 

… 

ARTICULO TRANSITORIO 

 

PRIMERO.-  El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas  las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Atentamente. 

Victoria de Durango, Durango, a 25 de Noviembre de 2019. 

 

DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 

 

DIP. LUIS IVAN GURROLA VEGA 

 

DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 

 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 

 

DIP. ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO 

 

DIP. PEDRO AMADOR CASTRO 

 

DIP. OTNIEL GARCIA NAVARRO 
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DIP. NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA 

 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

 

PRESIDENTA: EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES SI 

DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

 

PRESIDENTA: TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA ELIA DEL 

CARMEN TOVAR VALERO, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

PRESIDENTA: PERMITAME DIPUTADA, DE IGUAL MANERA SOLICITO A 

LOS PRESENTES, GUARDAR EL DEBIDO RESPETO Y ORDEN PARA 

PODER ESCUCHAR LA INTERVENCIÓN DE LA DIPUTADA. 

 

DIPUTADA ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO: BUENOS DÍAS, CON EL 

PERMISO DE LA PRESIDENCIA, COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE ESTE CONGRESO, EL DÍA DE HOY A 

NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA Y EN DEFENSA DE 

LOS DERECHOS CONSAGRADOS DE LA CONSTITUCIÓN A FAVOR DE 

LAS MUJERES, PRESENTAMOS INICIATIVA DE DECRETO, BAJO LOS 

SIGUIENTES MOTIVOS, EN EL AÑO DE 1974 EN NUESTRO PAÍS SE 

ESTABLECIÓ EN EL ARTÍCULO CUARTO DE NUESTRA CARTA MAGNA, 

QUE LA MUJER DEBE DISFRUTAR DE ABSOLUTA IGUALDAD CON EL 

VARÓN, EN EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

RESPONSABILIDADES, HACE ALGUNOS AÑOS, LAS MUJERES QUE 

OCUPARON POSICIONES EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y LAS 
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ENCABEZADAS POR ORGANIZACIONES CIVILES EN MÉXICO, SE 

APRESURARON A ACTUAR EN CONSECUENCIA Y LA META FUE LOGRAR 

LA IGUALDAD JURÍDICA PARA LAS MUJERES EN NUESTRA 

CONSTITUCIÓN, MEDIANTE UNA REFORMA SENCILLA PERO 

CONTUNDENTE QUE QUEDÓ EN EL ARTÍCULO CUARTO, EL CUAL 

SEÑALA, EL VARÓN Y LA MUJER SON IGUALES ANTE LA LEY, AUNQUE 

SE HA AVANZADO MUCHO EN CUANTO A LA PARIDAD DE GÉNERO, AÚN 

FALTA CAMINO POR RECORRER, EN MÉXICO HEMOS AVANZADO EN 

ESTA MATERIA Y SE CONTINÚA IMPULSANDO LEYES QUE GARANTICEN 

LA EQUIDAD Y LA IGUALDAD SUSTANTIVA Y EFECTIVA ENTRE LA MUJER 

Y EL HOMBRE EN TODOS LOS ÁMBITOS Y EN TODOS LOS SENTIDOS, LA 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA 

LEY GENERAL DE ACCESO A LAS MUJERES EN SU VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA CONSTITUYEN DOS INSTRUMENTOS FUNDAMENTALES PARA 

PROTEGER LOS DERECHOS DE LAS MUJERES, DICHAS LEYES 

RECOGEN LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL ESTADO MEXICANO 

AL ADHERIRSE A LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS 

LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER, SIN EMBARGO, 

ACTUALMENTE 2 DE CADA 10 MUJERES DIJERON HABER SUFRIDO 

ALGÚN TIPO DE VIOLENCIA FÍSICA QUE LES PROVOCA DAÑOS 

PERMANENTES O TEMPORALES, LOS CONTRASTES POR ENTIDADES 

FEDERATIVAS SON NOTABLES, EN EL ESTADO DE TABASCO EL 25.7% 

DE LAS MUJERES VIVIÓ ALGÚN TIPO DE VIOLENCIA, EN TAMAULIPAS 

TENEMOS UN 13%, LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL 

COMETIDOS POR SUS PROPIAS PAREJAS REPRESENTAN UN 9%, LA 

PRESENTE INICIATIVA SE CENTRA EN UN TIPO DE VIOLENCIA FÍSICA 
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QUE DESGRACIADAMENTE DEJA HUELLA PERMANENTE TANTO FÍSICA 

COMO EMOCIONALMENTE Y NOS REFERIMOS A LOS ATAQUES CON 

ÁCIDO, SON UNA MODALIDAD DE AGRESIÓN MUY VIOLENTA, DEFINIDA 

COMO EL ACTO DE ARROJAR ÁCIDO EN EL CUERPO DE UNA PERSONA 

CON LA INTENCIÓN DE DESFIGURARLA, MUTILARLA, TORTURARLA O 

ASESINARLA, LOS TIPOS DE ÁCIDO MÁS COMUNES EN ESTOS ATAQUES 

SON LOS ÁCIDO SULFÚRICO, EL ÁCIDO NÍTRICO Y EL ÁCIDO 

CLORHÍDRICO, ESTE ÚLTIMO DESGRACIADAMENTE ES MUY FÁCIL DE 

ACCEDER A ESTE PRODUCTO DE LIMPIEZA EN TODOS LOS PAÍSES, LOS 

AGRESORES SUELEN ARROJAR EL ÁCIDO EN EL ROSTRO DE SUS 

VICTIMAS CAUSANDO GRAVES LESIONES AL FUNDIR LA PIEL Y 

EXPONER LOS HUESOS QUE EN OCASIONES LLEGAN A DISOLVERSE, 

ALGUNAS DE LAS VÍCTIMAS TAMBIÉN PIERDEN LA VISIÓN DE UNO Y EN 

ALGUNOS CASOS DE SUS DOS OJOS, ADEMÁS DE LAS SECUELAS 

FÍSICAS PERMANENTES QUE AFECTAN SU IMAGEN, LAS VÍCTIMAS 

USUALMENTE QUEDAN TRAUMATIZADAS PSICOLÓGICAMENTE DE POR 

VIDA, SUFREN ADEMÁS AISLAMIENTO FAMILIAR Y SOCIAL, Y SU 

ESTATUS ECONÓMICO SE VE AFECTADO POR LA DISCAPACIDAD 

PRODUCIDA EN EL ATAQUE Y LAS PÉRDIDAS ECONÓMICAS DERIVADOS 

DE LARGOS TRATAMIENTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS Y DE LOS 

PROCESOS JUDICIALES, A NIVEL MUNDIAL ALREDEDOR DE 1,500 

PERSONAS EN 20 PAÍSES, SON ATACADAS ANUALMENTE CON ÁCIDO, 

DE LAS CUALES UN 80% TRISTEMENTE SOMOS LAS MUJERES, EN 

MÉXICO, SE DESCONOCE EL NÚMERO EXACTO DE ESTOS ATAQUES 

CON ÁCIDO U OTRAS SUSTANCIAS CORROSIVAS, SE ESTIMA QUE SON 

ALREDEDOR DE CUATRO O CINCO VÍCTIMAS CONOCIDAS A NIVEL 
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NACIONAL EN EL ÚLTIMO AÑO, SIN EMBARGO, NO SE DESCARTA QUE 

HAYA MÁS VÍCTIMAS Y QUE AÚN NO DENUNCIAN ESTO, POR TEMOR A 

SUS AGRESORES, LA INICIATIVA QUE SE PRESENTA, REFORMULA EL 

ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN SU FRACCIÓN QUINTA, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE 

MANERA DE 2 A 8 AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE 144 A 566 VECES LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN CUANDO DEJEN CICATRIZ 

PERPETUA Y NOTABLE EN LA CARA O EN EL PABELLÓN AURICULAR, SE 

AUMENTARÁ LA PENA SI LA VÍCTIMA ES MUJER HASTA UNA MITAD DE 

LA PRISIÓN Y MULTA POR RAZONES DE GÉNERO, ES POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO QUE EL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA, NOS PERMITIMOS SOMETER A CONSIDERACIÓN DE ESTA 

HONORABLE LEGISLATURA, INICIATIVA DEL PROYECTO DE DECRETO 

PARA ESTABLECER EN NUESTRO CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, LAS LESIONES QUE POR RAZÓN DE 

GÉNERO, PRESENTEN HACIA LAS MUJERES CON EL FÍN DE ERRADICAR 

LA VIOLENCIA POR EL MERO HECHO DE SERLO, AFECTANDO NUESTRA 

INTEGRIDAD, DIGNIDAD Y LIBERTAD, ES CUÁNTO DIPUTADA 

PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: ¿CON QUÉ OBJETO DIPUTADA?  

 

PRESIDENTA: LE PREGUNTO A LOS AUTORES DE LA INICIATIVA SI 

ACEPTAN LAS ADHISIONES. 
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PRESIDENTA: INSTRUYO A SERVICIOS PARLAMENTARIOS TOME NOTA 

DE LAS ADHISIONES DE LOS SIGUIENTES DIPUTADOS DIPUTADA 

CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ, ESPINOZA, DIPUTADO RIGOBERTO 

QUIÑONEZ SAMANIEGO, DIPUTADA CINTHIA MARTELL NEVAREZ Y 

DIPUTADO ALFONSO DELGADO MENDOZA, POR FAVOR.  

 

PRESIDENTA: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA.  

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, LUIS IVÁN GURROLA VEGA, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, ELIA 

DEL CARMEN TOVAR VALERO, PEDRO AMADOR CASTRO, NANCI 

CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, ALEJANDRO JURADO FLORES Y OTNIEL 

GARCÍA NAVARRO, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), POR EL 

QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 20 DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, LA 

CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA.  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTES. 
 
 
Los suscritos, DIPUTADOS  PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, LUIS IVAN GURROLA 

VEGA, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, RAMÓN 

ROMÁN VÁZQUEZ, ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO, PEDRO AMADOR CASTRO, 
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NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA, ALEJANDRO JURADO FLORES Y OTNIEL GARCÍA 

NAVARRO integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Regeneración 

Nacional (MORENA) de la LXVIII legislatura, en ejercicio de la facultad que  nos confiere los 

artículos 78 fracción  I, de la Constitución Política del estado Libre y Soberano del Estado de 

Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 

permitimos someter a consideración de ésta Honorable Soberanía Popular la siguiente  

Iniciativa con proyecto de Decreto que contiene Reformas y adiciones al Código penal del 

Estado Libre y Soberano para el Estado de Durango, en base a la siguiente; 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La evolución histórica de la teoría del delito ha deparado una atención diferencial a sus distintos 

institutos. Mientras el desarrollo de algunos es profuso y profundo, el de otros exhibe un 

tratamiento mucho más modesto. Este es el caso del desistimiento de la tentativa, aun cuando, 

en los últimos años, haya despertado un mayor interés en la doctrina. 

La violencia contra las mujeres ha estado presente en todas las etapas de la historia de la 

humanidad. El reconocimiento de esta violencia como la expresión más cruda de la 

discriminación es muy reciente, y esto ha sido posible gracias a la acción de las organizaciones 

de mujeres para traerlo a la mesa de discusión política en la esfera internacional.  

La Organización de las Naciones Unidas declaró 1975, año Internacional de la Mujer, dio inicio 

al decenio de las Naciones Unidas para la mujer y convocó a la primera Conferencia Mundial de 

la Mujer en el mes de junio, cuya sede fue la Ciudad de México. Los trabajos de esta 

conferencia fueron organizados por la Comisión de la condición jurídica y social de la mujer, el 

tema fue la igualdad para las mujeres y su participación en la construcción de la paz y el 

desarrollo. 

La protesta de las organizaciones de mujeres en México, marca el inicio de una participación 

activa en las conferencias posteriores en donde Naciones Unidas organizo eventos paralelos 

para reunirlas, sus propuestas fueron apoyadas por diversos gobiernos y su incidencia ha sido 

cada vez más relevante en la agenda internacional. 

Se hace referencia a los avances establecidos en la agenda internacional del derecho a la 

igualdad y el principio de no discriminación, así como a los principios de igualdad entre la mujer 

y el hombre y el de no discriminación, establecidos en el marco jurídico constitucional mexicano, 

que establecen la obligación del Estado mexicano de realizar la armonización legislativa con 

perspectiva de género al derecho interno mexicano, para la protección jurídica en la defensa y 

promoción de los derechos humanos y la autonomía de las mujeres. 

Cabe señalar que los actos que realiza el sujeto activo en la ejecución de la figura típica de que 

se trate son los que se han venido en llamar actos de tentativa.  

 



 
     

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                               SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO                 

     SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

                                                                          26 DE NOVIEMBRE DEL 2019 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

En nuestro ordenamiento jurídico la tentativa es punible en relación con cualquier clase de 

delito, pero hay que señalar, que en el caso de los delitos que no son de resultado material, se 

impide la apreciación del estadio de ejecución imperfecta. 

En este contexto aludió a ciertas disposiciones de la Convención del Viena sobre el Derecho de 

los Tratados relativas a la obligatoriedad de éstos, con el propósito de ilustrar sus 

razonamientos sobre la vigencia del derecho internacional en México.  

En el año 1985 la Tercera Conferencia se realizó en el mes de Julio en Nairobi, Kenia, con lo 

que culminó el Decenio de Naciones Unidas para la  

Mujer donde el tema de la participación de las mujeres en el desarrollo económico y social, 

ocupó la agenda principal.  

Sin embargo aparece en el Programa Final un apartado E que contiene: La mujer maltratada, la 

violencia sexual va en aumento y los gobiernos deben afirmar la dignidad de las mujeres, como 

cuestión de prioridad. Además, los gobiernos deben intensificar sus esfuerzos por establecer o 

reforzar las formas de asistencia a las víctimas de este tipo de violencia, proporcionándoles 

alojamiento, apoyo y servicios jurídicos y de otra índole. 

Aparte de prestar asistencia inmediata a las víctimas de la violencia contra la mujer en la familia 

y en la sociedad, los gobiernos deben tratar de crear conciencia pública sobre la violencia 

contra las mujeres como un problema social, de adoptar políticas y medidas legislativas para 

determinar las causas de esa violencia, impedirla y eliminarla, especialmente mediante la 

supresión de las imágenes y representaciones degradantes de las mujeres en la sociedad y, por 

último, de propiciar el desarrollo de métodos de educación y reeducación destinados a los 

ofensores. 

En este sentido la suprema corte de justicia de la nación tiene la postura que los delitos que 

estén calificados como graves incluyendo al feminicidio se seguirán de oficios y no entran en el 

desistimiento y arrepentimiento por parte del ofendido. 

El Ministerio Público de la Federación es una de las partes en el proceso penal y tiene la 

función de procurar justicia, entendida ésta como la persecución ante los tribunales de todos los 

delitos del orden federal. Ello lo realiza mediante la coordinación de la investigación para 

encontrar y presentar pruebas a los órganos jurisdiccionales, en las que se demuestre la 

participación de los imputados en la comisión de conductas consideradas como delitos. 

El desistimiento de la acción penal es una facultad del Ministerio Público, concedida por código 

adjetivo, mediante la cual puede solicitar no continuar con el ejercicio de dicha acción. 

Dado que el Ministerio Público tiene encomendadas tareas de investigación y persecución de 

delitos, si durante la investigación de los hechos advierte que no hay datos suficientes para 

fundar la acusación, tiene la obligación de abandonar la acción atendiendo a los principios 

generales del proceso penal establecidos en el apartado A del artículo 20 constitucional, el cual 
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expresa que el objeto del proceso será el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 

procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

El desistimiento de la acción penal es un acto de legalidad y de respeto a los derechos 

humanos, por el cual nuestro marco normativo actúa en estricto apego al marco constitucional y 

legal, sobre uno o varios delitos involucrados en el instrumento de la investigación, sujeto del 

desistimiento, no inhibe para que dicha investigación continúe en contra de quien resulte 

responsable. 

Las Mujeres tienen un lugar fundamental en el núcleo de la sociedad mexicana y en todo el 

mundo, que no se puede dejar de reconocer, los hechos que suceden día con día han dejado al 

descubierto que las mujeres no han recibido las atenciones jurídicas y políticas suficientes para 

su protección, la realidad exige colocar este tema en el foco central de nuestro país y de 

nuestro estado para analizar y reformar nuestras leyes para que resulte una mejora de 

condiciones hacia la mujer. 

El objetivo de la presente Iniciativa es establecer en nuestro Código Penal que en los delitos 

que por razón de género cometidos hacia las mujeres no exista desistimiento y arrepentimiento 

por parte del ofendido. 

Es por lo anteriormente expuesto que el Grupo parlamentario de MORENA, nos permitimos 

someter a consideración de esta Honorable Legislatura la siguiente iniciativa con;  

PROYECTO DE DECRETO 
 

 
LA SEXAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA: 
 

UNICO. – Se adiciona párrafo segundo al artículo 20 del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Durango, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 20.Desistimiento y Arrepentimiento. 

… 

Tratándose de lesiones calificadas como graves que pongan en riesgo la vida de la 

víctima por razón de género este no aplicara, además de lo establecido en este código en 

su artículo 140 fracción V y 147 BIS. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. -  Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al siguiente 

ordenamiento. 

 

SEGUNDO.- El presente decreto en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 

oficial. 

 

Atentamente. 

Victoria de Durango, Durango, a 25 de Noviembre de 2019. 

DIP.PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 

 

DIP.LUIS IVÁN GURROLA VEGA, 

 

DIP.SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 

 

DIP.KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 

 

DIP. RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ 

 

DIP.ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO 

 

DIP. PEDRO AMADOR CASTRO 

 

DIP.NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA 

 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

 

DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO 
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PRESIDENTA: EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES SI 

DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

PRESIDENTA: TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA KAREN 

FERNANDA PÉREZ HERRERA, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, PÚBLICO 

QUE NOS ACOMPAÑA EL DÍA DE HOY, A NOMBRE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA Y EN DEFENSA DE LOS DERECHOS 

CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN A FAVOR DE LAS MUJERES Y EN 

EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER, PRESENTAMOS 

INICIATIVA DE DECRETO BAJO LOS SIGUIENTES MOTIVOS, LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER HA ESTADO PRESENTE EN TODAS LAS 

ETAPAS DE LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD, EL RECONOCIMIENTO DE 

ESTA VIOLENCIA COMO LA EXPRESIÓN MÁS CRUEL DE LA 

DISCRIMINACIÓN ES MUY RECIENTE, Y EN ESTO HA SIDO POSIBLE 

GRACIAS A LAS ACCIONES DE LAS ORGANIZACIONES DE MUJERES 

PARA TRATAR EN LA MESA DE DISCUSIÓN POLÍTICA EN LA ESFERA 

INTERNACIONAL, LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

DECLARÓ EN 1975, AÑO INTERNACIONAL DE LA MUJER, DIO INICIÓ AL 

DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS POR LA MUJER Y CONVOCÓ A LA 

PRIMERA CONFERENCIA MUNDIAL DE LA MUJER EN EL MES DE JUNIO, 

CUYA SEDE FUE LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS TRABAJOS DE ESTA 

CONFERENCIA FUERON ORGANIZADOS POR LA COMISIÓN DE LA 

CONDICIÓN JURÍDICA Y SOCIAL DE LAS MUJERES, EN ESTE TEMA, FUE 

LA IGUALDAD PARA LAS MUJERES Y SU PARTICIPACIÓN EN LA 
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CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ Y EL DESARROLLO, LA PROTESTA DE LA 

ORGANIZACIÓN DE LAS MUJERES EN MÉXICO, MARCÓ EL INICIO DE 

UNA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA CONFERENCIA POSTERIORES EN 

DONDE NACIONES UNIDAS ORGANIZÓ EVENTOS PARALELOS PARA 

REUNIRLAS, SUS PROPUESTAS FUERON APOYADAS POR DIVERSOS 

GOBIERNOS Y SUS INCIDENCIAS HAN SIDO CADA VEZ MÁS 

RELEVANTES EN LA AGENDA INTERNACIONAL, SE HACE REFERENCIA A 

LOS AVANCES ESTABLECIDOS A LAS AGENDAS INTERNACIONALES DE 

DERECHOS A LA IGUALDAD Y EL PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN, ASÍ 

COMO A LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD ENTRE LAS MUJERES Y EL 

HOMBRE, Y EL DE NO DISCRIMINACIÓN ESTABLECIDOS EN EL MARCO 

JURÍDICO CONSTITUCIONAL MEXICANO, QUE ESTABLECE LA 

OBLIGACIÓN DEL ESTADO MEXICANO DE REALIZAR LA ARMONIZACIÓN 

LEGISLATIVA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO AL DERECHO 

INTERNACIONAL MEXICANO, POR LA PROTECCIÓN JURÍDICA EN LA 

DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA 

AUTONOMÍA DE LAS MUJERES, EN ESTE SENTIDO, LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, TIENE LA POSTURA DE LOS DELITOS QUE 

ESTÁN CALIFICADOS COMO GRAVES, INCLUYENDO AL YA MENCIONADO 

Y REITERANDO FEMINICIDIOS LOS CUALES SE SEGUIRÁN DE OFICIO Y 

NO ENTRAN EN EL DESISTIMIENTO Y ARREPENTIMIENTO POR PARTE 

DEL OFENDIDO, SI BIEN ES CIERTO, EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN, ES UNA DE LAS PARTES EN EL PROCESO PENAL Y TIENE 

LA FUNCIÓN DE PROCURAR JUSTICIA, ENTENDIDO ESTO COMO LA 

PERSECUCIÓN ANTE LOS TRIBUNALES DE TODOS LOS DELITOS DE 

ORDEN FEDERAL, ELLO LO REALIZA MEDIANTE LA COORDINACIÓN DE 
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INVESTIGACIÓN PARA ENCONTRAR Y PRESENTAR PRUEBAS A LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES, EN LAS QUE SE DEMUESTRAN LAS 

PARTICIPACIÓN DE LOS IMPUTADOS EN LA COMISIÓN DE CONDUCTAS 

CONSIDERADAS COMO DELITOS, EL DESISTIMIENTO A LA ACCIÓN 

PENAL, ES UNA FACULTAD DEL MINISTERIO PÚBLICO, CONCEDIDA POR 

CÓDIGOS ADJETIVOS MEDIANTE LA CUAL SE PUEDE SOLICITAR NO 

CONTINUAR CON ESTE EJERCICIO DE DICHA ACCIÓN, LAS MUJERES 

TENEMOS UN LUGAR FUNDAMENTAL EN EL NÚCLEO DE LA SOCIEDAD 

MEXICANA Y EN TODO EL MUNDO, QUE NO SE PUEDE DEJAR DE 

RECONOCER LOS HECHOS QUE SUCEDEN DÍA CON DÍA HAN DEJADO AL 

DESCUBIERTO QUE LAS MUJERES NO HAN RECIBIDO LAS ATENCIONES 

JURÍDICAS Y POLÍTICAS SUFICIENTES PARA SU PROTECCIÓN, LA 

REALIDAD EXIGE COLOCAR ESTE TEMA EN EL FOCO CENTRAL DE 

NUESTRO PAÍS, ES POR LO ANTERIOR EXPUESTO QUE EL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA NOS PERMITIMOS SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DE ESTA HONORABLE LEGISLATURA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO PARA ESTABLECER EN NUESTRO CÓDIGO 

PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, PARA QUE EL 

DESISTIMIENTO Y ARREPENTIMIENTO POR PARTE DE LA VÍCTIMA NO 

APLIQUE CUANDO SE TRATE DE VIOLENCIA POR RAZÓN DE GÉNERO 

HACIA LA MUJER, ESTO DERIVADO DE QUE MUCHAS DE ELLAS QUE 

SON OBJETO DE VIOLENCIA SON LAS ENCARGADAS DE RETIRAR LA 

DENUNCIA ORIGINANDO LA LIBERTAD DEL ACUSADO, COMO DIPUTADA 

LOCAL SIEMPRE VELARÉ POR TODOS LOS DERECHOS QUE TODA 

MUJER TENEMOS, Y QUE SÓLO NOSOTROS HAREMOS QUE ESOS 

DERECHOS SE RESPETEN, ES CUÁNTO SEÑORA PRESIDENTA.  
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PRESIDENTA: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA.  

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS SANDRA LILIA AMAYA 

ROSALES, KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, ELIA DEL CARMEN 

TOVAR VALERO, NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, PABLO CESAR 

AGUILAR PALACIO, LUIS IVÁN GURROLA VEGA, RAMÓN ROMÁN 

VÁZQUEZ, PEDRO AMADOR CASTRO, ALEJANDRO JURADO FLORES Y 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), QUE 

CONTIENE ADICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA DE LESIONES COMETIDAS 

CONTRA LA MUJER EN RAZÓN DE SU GÉNERO, LA CUAL SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S. 
 

Los suscritos diputados, Sandra Lilia Amaya Rosales, Karen Fernanda Pérez Herrera, Elia 
del Carmen Tovar Valero,  Nancy Carolina Vázquez Luna, Pablo Cesar Aguilar Palacio, 
Luis Iván Gurrola Vega, Ramón Román Vázquez, Pedro Amador Castro, Alejandro Jurado 
Flores y Otniel García Navarro integrante del Grupo Parlamentario del Movimiento de 
Regeneración Nacional (MORENA) de la LXVIII Legislatura,,  en ejercicio de la facultad 
conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Durango, me permito someter a la consideración del Honorable Pleno, la presente iniciativa que 
reforma y adiciona diversos artículos del CÓDIGO PENAL  DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, con base en la siguiente  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
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La desigualdad entre mujeres y hombres representa un desafío al paradigma del estado 
moderno e impide el logro de uno de sus fines primordiales: acerca de que todos los integrantes 
de la sociedad disfruten de forma igualitaria sus derechos. históricamente la desigualdad se ha 
basado en el hecho de que ser mujer se ha visto y construido socialmente de manera 
discriminatoria, circunstancia que, en algunos casos, aún persiste a pesar de que las normas 
nacionales e internacionales reconocen que hombres y mujeres son iguales y por lo tanto tienen 
los mismos derechos. 

La igualdad de género está en el centro mismo de los derechos humanos y los valores de las 
Naciones Unidas. Un principio fundamental de la Carta de las Naciones Unidas, aprobada por 
los dirigentes del mundo en 1945, es “derechos iguales para hombres y mujeres” y la protección 
y el fomento de los derechos humanos de las mujeres como responsabilidad de todos los 
Estados. 

Sin embargo, millones de mujeres del mundo entero siguen siendo víctimas de la 
discriminación: 

 Las leyes y las políticas prohíben a las mujeres el acceso a la tierra, la propiedad y 
la vivienda, en términos de igualdad. 

 La discriminación económica y social se traduce en opciones vitales más reducidas y 
más pobres para las mujeres, lo que las hace más vulnerables a la trata de 
personas. 

 La violencia de género afecta por lo menos al 30% de las mujeres del mundo 
 A las mujeres se les niegan sus derechos a la salud sexual y reproductiva 
 Las defensoras de los derechos humanos son relegadas al ostracismo por sus 

comunidades, que las consideran una amenaza a la religión, el honor o la cultura 

 La función esencial que las mujeres desempeñan en la paz y la seguridad suele 
pasarse por alto, así como los peligros específicos que afrontan en las situaciones 
de conflicto. 

Además, algunos grupos de mujeres se enfrentan a modalidades complejas de 
discriminación debidas a factores tales como la edad, la etnia, la discapacidad o la condición 
socioeconómica que se añaden a su condición femenina.   

Para garantizar de manera eficaz los derechos humanos de las mujeres es preciso, en 
primer lugar, una comprensión exhaustiva de las estructuras sociales y las relaciones de 
poder que condicionan no sólo las leyes y las políticas, sino también la economía, la 
dinámica social y la vida familiar y comunitaria.  

Es preciso desactivar los nocivos estereotipos de género, de modo que a las mujeres no se les 
perciba según las pautas de lo que “deberían” hacer sino que se les considere por lo que son: 
personas singulares, con sus propios deseos y necesidades. 

En 1994 las Naciones Unidas decidieron nombrar a un Relator Especial –un experto 
independiente- que indagara sobre las causas y consecuencias de la violencia contra las 
mujeres. El Relator Especial investiga y supervisa la violencia contra las mujeres y recomienda 
y promueve soluciones para su erradicación. 

En la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer se define la “violencia 
contra la mujer” como “todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que 
tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la 
mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, 
tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada”. 
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El movimiento de los derechos de la mujer ha tenido que luchar durante decenios para 
persuadir a la comunidad internacional de que la violencia contra las mujeres es un problema de 
derechos humanos y no sólo un asunto privado en el que el Estado no debería intervenir: en 
1992, el Comité de la CEDAW, en su Recomendación general No. 19, declaró que la violencia 
contra las mujeres es una forma de discriminación, dirigida contra la mujer por su condición de 
mujer o que afecta a las mujeres de manera desproporcionada. Esta violencia inhibe 
gravemente la capacidad de la mujer para disfrutar de los derechos y las libertades en plano de 
igualdad con los hombres. En diciembre de 1993, en la Declaración sobre la eliminación de la 
violencia contra la mujer, se reconoció que la violencia contra la mujer vulnera sus derechos y 
libertades fundamentales y se pidió a los Estados y la comunidad internacional que se 
esforzaran con miras a erradicarla. Ese mismo año, en la Declaración y Programa de Acción de 
Viena, se reconoció que la erradicación de la violencia contra la mujer en la vida pública y 
privada es una obligación de derechos humanos. La que entonces se denominaba Comisión de 
Derechos Humanos condenó la violencia de género por primera vez en 1994 y ese mismo año 
designó a un Relator Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias. 
La Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la Mujer, que tuvo lugar en Beijing en 
1995, ratificó las conclusiones de la Conferencia de Viena y situó a la violencia contra las 
mujeres como uno de sus ámbitos esenciales de preocupación. 

El hecho de colocar a la violencia contra la mujer en el marco de las violaciones de derechos 
humanos representa un importante cambio conceptual. Esta medida significa que las mujeres 
no están expuestas a la violencia de manera accidental o porque padecen alguna vulnerabilidad 
congénita, sino que esa violencia es el resultado de una discriminación estructural muy 
arraigada, que el Estado tiene la obligación de abordar. De modo que prevenir y afrontar la 
violencia contra las mujeres no es un acto caritativo. Se trata de una obligación jurídica y moral, 
que exige medidas y reformas de índole legislativa, administrativa e institucional. 

Lamentablemente a pesar de todos los esfuerzos legislativos, de diagnóstico, de sensibilización 
y de política pública, aún prevalecen enormes diferencias y desafíos de una discriminación muy 
hostil que en algunos casos ha acendrado su violencia, tal es el caso de las conductas que se 
siguen cometiendo en contra de las mujeres por razón de su género.  

La violencia contra las mujeres mantiene una tendencia en México y las acciones que 
desplegado el Estado mexicano en sus tres órdenes de gobierno han resultado profundamente 
ineficaces para evitar la violencia de genero. 

Según datos de la Encuesta Nacional sobre Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública se sabe que la incidencia de delitos sexuales contra las mujeres es de 2 mil 733 abusos 
por cada 100 mil, cifra significativa mayor a los 1,764 que se cometieron en 2016. 

En este contexto la presente iniciativa busca llamar la atención y realizar acciones legislativas 
inmediatas sobre una conducta que cada vez es más concurrente y que refleja un grado de 
sevicia extrema en la violencia que se comete contra las mujeres por ello se estipula que al que 
cause lesiones a una mujer en razón de género y que estas lesiones sean infamantes, 
degradantes o una mutilación o que previo a la lesión infringida existan datos que establezcan 
que se han cometido amenazas, acoso o violencia del sujeto activo contra la víctima. 

Se establece también si entre el sujeto y la victima existió una relación sentimental, afectiva o 
de confianza, de parentesco, laboral, docente o cualquiera que implique subordinación o 
superioridad y se acredita que en virtud de esa relación fueran infringidas las lesiones 
infamantes, degradantes o mutilaciones, se impondrán de nueve a dieciocho años de prisión. 

Además se contempla también es este proyecto de iniciativa que las  penas previstas en el 
anterior párrafo se aumentaran en dos tercios en los siguientes casos: Cuando las lesiones 
sean provocadas mediante el empleo de ácidos o substancias corrosivas; o Cuando las 
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lesiones sean provocadas en los órganos genitales femeninos o en las mamas, excluyendo 
aquellas que sean consecuencia de llevar a cabo un procedimiento medico por motivos de 
salud lo cual se debe considerar como un daño irreparable a su integridad, moralidad e 
integridad como mujeres para hacer ostensible e indeleble la marca del ataque, lo cual se 
convierte en un perenne recordatorio de la violencia física y al imponer de forma permanente las 
secuelas, se convierte en una violencia sostenida durante toda la vida de las mujeres. 

 

Es por lo anteriormente expuesto que ha nombre del Grupo parlamentario de MORENA, me 
permito someter a consideración de esta Honorable Soberanía la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA: 

ÚNICO. – Se adiciona el capítulo III Bis artículos 147 bis1 y bis2 al Libro Segundo, Titulo 
Primero del Subtitulo Primero al Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango, para 
quedar como siguen: 

CAPÍTULO III BIS 

LESIONES COMETIDAS CONTRA LA MUJER EN RAZON DE SU GÉNERO 

 

ARTÍCULO 147 BIS1. Al que cause lesiones a una mujer en razón de género se le 
impondrá pena de siete a catorce años de prisión. Se consideran que existen razones de 
género, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

I. Que las lesiones causadas sean infamantes, degradantes o una mutilizacion; o 
II. Que previo a la lesión infringida existan datos que establezcan que se han cometido 

amenazas, acoso o violencia del sujeto activo contra la víctima. 
Si entre el sujeto y la victima existió una relación sentimental, afectiva o de confianza, de 
parentesco, laboral, docente o cualquiera que implique subordinación o superioridad y 
se acredita que en virtud de esa relación fueran infringidas las lesiones infamantes, 
degradantes o mutilaciones, se impondrán de nueve a dieciocho años de prisión. 

ARTÍCULO BIS 2. Las penas previstas en el artículo anterior de aumentaran en dos 
tercios en los siguientes casos: 

 

I. Cuando las lesiones sean provocadas mediante el empleo de ácidos o substancias 
corrosivas; o 

II. Cuando las lesiones sean provocadas en los órganos genitales femeninos o en las 
mamas, excluyendo aquellas que sean consecuencia de llevar a cabo un 
procedimiento medico por motivos de salud. 

 

TRANSITORIOS 
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ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al 
contenido del presente decreto.  

Victoria de Durango, Dgo., a 25 de noviembre de 2019. 

 

Dip. Sandra Lilia Amaya Rosales 

 

Dip. Karen Fernanda Pérez Herrera 

 

Dip. Elia del Carmen Tovar Valero 

 

Dip. Nancy Carolina Vázquez Luna 

 

Dip. Pablo Cesar Aguilar Palacio 

 

Dip. Luis Iván Gurrola Vega 

 

Dip. Ramón Román Vázquez 

 

Dip. Pedro Amador Castro 

 

Dip. Alejandro Jurado Flores 

 

Dip. Otniel García Navarro 

 

PRESIDENTA: EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES SI 

DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 
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PRESIDENTA: TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA SANDRA 

LILIA AMAYA ROSALES, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, A NOMBRE 

DE LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA, BAJO LA RESPONSABILIDAD QUE LA CIUDADANÍA NOS HA 

OTORGADO Y ATENDIENDO EL COMPROMISO CON TODAS LAS 

MUJERES DE NUESTRO ESTADO, NOS HEMOS DADO A LA TAREA DE 

PRESENTAR UNA SERIE DE INICIATIVAS PARA LEVANTAR LA VOZ Y NO 

DEJAR PASAR LO QUE EL DÍA DE AYER SE CONMEMORÓ QUÉ ES EL DÍA 

INTERNACIONAL DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, LA 

DESIGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, REPRESENTA UN 

DESAFÍO AL PARADIGMA DEL ESTADO MODERNO E IMPIDE EL LOGRO 

DE UNO DE SUS FINES PRIMORDIALES ACERCA DE QUE TODOS LOS 

INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD, DISFRUTEN DE FORMA IGUALITARIA 

SUS DERECHOS, HISTÓRICAMENTE, LA DESIGUALDAD SE HA BASADO 

EN EL HECHO DE QUE SER MUJER SE HA VISTO Y CONSTRUIDO 

SOCIALMENTE DE MANERA DISCRIMINATORIA, CIRCUNSTANCIA QUE EN 

ALGUNOS CASOS AÚN PERSISTE A PESAR DE QUE LAS NORMAS 

NACIONALES E INTERNACIONALES, RECONOCEN QUE HOMBRES Y 

MUJERES SON IGUALES, Y POR LO TANTO, TIENEN LOS MISMOS 

DERECHOS LA IGUALDAD DE GÉNERO ESTÁ EN EL CENTRO MISMO DE 

LOS DERECHOS HUMANOS Y LOS VALORES DE LAS NACIONES UNIDAS, 

UN PRINCIPIO FUNDAMENTAL EN LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

APROBADA POR LOS DIRIGENTES DEL MUNDO EN 1945, ES DERECHOS 
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IGUALES PARA HOMBRES Y MUJERES, Y LA PROTECCIÓN Y EL 

FOMENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES COMO 

RESPONSABILIDAD DE TODOS LOS ESTADOS, SIN EMBARGO, MILLONES 

DE MUJERES DEL MUNDO ENTERO SIGUEN SIENDO VÍCTIMAS DE LA 

DISCRIMINACIÓN, ES PRECISO DESACTIVAR LOS NOCIVOS 

ESTEREOTIPOS DE GÉNERO, DE MODO QUE A LAS MUJERES NO SE LES 

PERCIBE SEGÚN LAS PAUTAS DE LO QUE DEBERÍAN HACER SINO QUE 

SE LES CONSIDERE POR LO QUE SON, PERSONAS SINGULARES CON 

SUS PROPIOS DESEOS Y NECESIDADES, EN 1994 LAS NACIONES 

UNIDAS DECIDIERON NOMBRAR UN RELATOR ESPECIAL, UN EXPERTO 

INDEPENDIENTE QUE INDAGARÁ SOBRE LAS CAUSAS Y 

CONSECUENCIAS DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EL RELATO 

ESPECIAL INVESTIGA Y SUPERVISA LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES Y RECOMIENDA Y PROMUEVE SOLUCIONES PARA 

ERRADICARLO, EN LA DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES SE DEFINE LA VIOLENCIA CONTRA 

LA MUJER, COMO TODO ACTO DE VIOLENCIA BASADO EN LA 

PERTENENCIA AL SEXO FEMENINO, QUE TENGA O PUEDA TENER COMO 

RESULTADO UN DAÑO O SUFRIMIENTO FÍSICO, SEXUAL, PSICOLÓGICO 

PARA LA MUJER, ASÍ COMO LAS AMENAZAS DE TALES ACTOS LA 

COACCIÓN O LA PRIVACIÓN ARBITRARIA DE LA LIBERTAD, TANTO SI SE 

PRODUCE EN LA VIDA PÚBLICA COMO EN LA VIDA PRIVADA, EL HECHO 

DE COLOCAR A LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN EL MARCO DE LAS 

VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS, REPRESENTA UN 

IMPORTANTE CAMBIO CONCEPTUAL, ESTA MEDIDA SIGNIFICA QUE LAS 

MUJERES NO ESTÁN EXPUESTAS A LA VIOLENCIA DE MANERA 
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ACCIDENTAL O PORQUE PARECEN ALGUNA VULNERABILIDAD 

CONGÉNITA, SINO QUE ES VIOLENCIA ES EL RESULTADO DE UNA 

DISCRIMINACIÓN ESTRUCTURAL, MUY ARRAIGADA, QUE EL ESTADO 

TIENE LA OBLIGACIÓN DE ABORDAR DE MODO QUE PREVENIR Y 

AFRONTAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES NO ES UN ACTO 

CARITATIVO, SE TRATA DE UNA OBLIGACIÓN JURÍDICA Y MORAL QUE 

EXIGE MEDIDAS Y FORMAS DE ÍNDOLE LEGISLATIVA, ADMINISTRATIVA E 

INSTITUCIONAL, LAMENTABLEMENTE A PESAR DE TODOS LOS 

ESFUERZOS LEGISLATIVOS, DE DIAGNÓSTICO, DE SENSIBILIZACIÓN Y 

DE POLÍTICA PÚBLICA, AÚN PREVALECEN ENORMES DIFERENCIAS Y 

DESAFÍOS DE UNA DISCRIMINACIÓN MUY HOSTÍL QUE EN ALGUNOS 

CASOS SE HA CENTRADO LA VIOLENCIA TAL ES EL CASO DE LAS 

CONDUCTAS QUE SE SIGUEN COMETIENDO EN CONTRA DE LAS 

MUJERES POR RAZÓN DE GÉNERO, LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, MANTIENE UNA TENDENCIA EN MÉXICO Y LAS ACCIONES 

QUE DESPLEGÓ EL ESTADO MEXICANO EN SUS TRES ÓRDENES DE 

GOBIERNO, HAN RESULTADO PROFUNDAMENTE INEFICACES PARA 

EVITAR LA VIOLENCIA DE GÉNERO, SEGÚN DATOS DE LA ENCUESTA 

NACIONAL SOBRE LA VICTIMIZACIÓN Y PERCEPCIÓN SOBRE 

SEGURIDAD PÚBLICA, SE SABE QUE LA INCIDENCIA DE LOS DELITOS 

SEXUALES CONTRA LAS MUJERES, ES DE 2,733 ABUSOS POR CADA 100 

MIL, CIFRA SIGNIFICATIVA MAYOR 764 QUE SE COMETIERON EN EL 

2016, EN ESTE CONCEPTO LA PRESENTE INICIATIVA BUSCA LLAMAR LA 

ATENCIÓN, REALIZAR ACCIONES LEGISLATIVAS INMEDIATAS SOBRE 

UNA CONDUCTA QUE CADA VEZ ES MÁS CONCURRENTE Y QUE 

REFLEJA EL GRADO DE SEVICIA EXTREMA EN LA VIOLENCIA, QUE SE 
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COMETE CONTRA LAS MUJERES, POR ELLO, SE ESTIPULA QUE HAY 

QUE CAUSA LESIONES A UNA MUJER EN RAZÓN DE GÉNERO Y QUE 

ESTAS LESIONES SEAN INFAMANTES, EXISTAN DATOS DE MUTILACIÓN 

O QUE PREVIO A LA LESIÓN INFRINGIDA, ESTABLEZCAN QUE SE HA 

COMETIDO AMENAZA, ACOSO O VIOLENCIA EL SUJETO ACTIVO CONTRA 

LA VÍCTIMA, SE ESTABLECE TAMBIÉN SI ENTRE EL SUJETO Y LA 

VÍCTIMA EXISTIÓ UNA RELACIÓN SENTIMENTAL, AFECTIVA O DE 

CONFIANZA, DE PARENTESCO LABORAL DOCENTE O CUALQUIERA QUE 

IMPLIQUE SUBORDINACIÓN O SUPERIORIDAD Y SE ACREDITA QUE EN 

VIRTUD DE ESTA RELACIÓN FUERON LAS LESIONES INFAMANTES, 

DEGRADANTES O MUTILACIONES DE NUEVO DE NUEVE A 18 AÑOS DE 

PRISIÓN, ADEMÁS SE CONTEMPLA TAMBIÉN ESTE PROYECTO DE 

INICIATIVA QUE LAS PREVISTAS EN EL ANTERIOR PÁRRAFO, SE 

AUMENTARÁN EN DOS TERCIOS EN LOS SIGUIENTES CASOS, CUANDO 

LAS LESIONES PROVOCADAS MEDIANTE EL EMPLEO DE ÁCIDO O 

SUSTANCIAS CORROSIVAS O CUANDO LAS LESIONES SEA 

PROVOCADAS EN LOS ÓRGANOS GENITALES FEMENINOS. 

 

DIPUTADA: PERMÍTAME UN SEGUNDO POR FAVOR, LES PIDO POR 

FAVOR AL AUDITORIO QUE ESTA EN ESTA ASAMBLEA, GUARDAR EL 

DEBIDO ORDEN, RESPETO Y COMPOSTURA, POR FAVOR, PARA 

TERMINAR DE ESCUCHAR A LA DIPUTADA SANDRA. 

 

DIPUTADA SANDRA AMAYA ROSALES: GRACIAS PRESIDENTA, AQUELLA 

QUE SEAN CONSECUENCIA DE LLEVAR A CABO UN PROCEDIMIENTO 

MÉDICO POR MOTIVOS DE SALUD POR LO CUAL SE DEBE CONSIDERAR 
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COMO UN DAÑO IRREPARABLE A SU INTEGRIDAD, MORALIDAD, Y COMO 

MUJERES PARA HACER OSTENSIBLE E INDELEBLE LA MARCA DEL 

ATAQUE, LO CUAL SE CONVIERTE EN UN CONSTANTE RECORDATORIO 

DE LA VIOLENCIA FÍSICA, Y AL IMPONER DE FORMA PERMANENTE LAS 

SECUELAS SE CONVIERTE EN UNA VIOLENCIA SOSTENIDA DURANTE 

TODA LA VIDA, ES AQUÍ DONDE QUIERA ABORDAR CÓMO NOS HEMOS 

DADO CUENTA POR LOS DIFERENTES MEDIOS NACIONALES DIERON A 

CONOCER UN EJEMPLO DE LA HISTORIA DE MARÍA DEL CARMEN, UNA 

MUJER QUE FUE ATACADA POR ÁCIDO POR PARTE DE SU PAREJA, POR 

HABER NEGADO A PERMANECER EN UNA RELACIÓN CARACTERIZADA 

POR LA VIOLENCIA, ES POR LO ANTERIOR EXPUESTO, QUE A NOMBRE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, SOBRE TODO A NOMBRE DE 

AQUELLAS MUJERES QUE HAN SIDO VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, ME 

PERMITO SOMETER A CONSIDERACIÓN DE ESTA HONORABLE 

SOBERANÍA, LA SIGUIENTE INICIATIVA QUE VENDRÁ SIN DUDA A DARLE 

CERTEZA JURÍDICA A TODAS AQUELLAS MUJERES QUE HAN SIDO 

ALGUNA VEZ VIOLENTADAS, POR SU PARTE MUCHAS GRACIAS.  

 

PRESIDENTA: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA.  

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, LUIS IVÁN GURROLA VEGA, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, ELIA 

DEL CARMEN TOVAR VALERO, PEDRO AMADOR CASTRO, NANCI 
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CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, ALEJANDRO JURADO FLORES Y OTNIEL 

GARCÍA NAVARRO, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), QUE 

CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY PARA LA ATENCIÓN, 

PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR, LA CUAL SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXVIII LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTES. 
 

Los suscritos, DIPUTADOS  PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, LUIS IVAN GURROLA 

VEGA, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, RAMÓN 

ROMÁN VÁZQUEZ, ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO, PEDRO AMADOR CASTRO, 

NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA, ALEJANDRO JURADO FLORES Y OTNIEL GARCIA 

NAVARRO integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Regeneración Nacional 

(MORENA), integrantes de la LXVIII legislatura, en ejercicio de la facultad que  nos confiere los 

artículos 78 fracción  I, de la Constitución Política del estado Libre y Soberano del Estado de 

Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 

permitimos someter a consideración de ésta Honorable Soberanía Popular la siguiente  

Iniciativa con proyecto de Decreto que contiene Reformas a  la Ley para la atención, 

prevención y erradicación de la violencia familiar, en base a la siguiente; 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Si bien durante mucho tiempo, se consideró que las relaciones existentes entre los miembros 

de una familia eran asuntos privados en los que el Estado no debía inmiscuirse, justificándose 

de esa manera la comisión de actos violentos de uno o más de sus miembros en contra de otro 

u otros, hoy en día, al advertirse que las cuestiones inherentes a la familia trascienden la esfera 

privada y tiene repercusiones para la sociedad en su conjunto, se ha emitido a una amplia 

regulación en torno a ellas. 

 

Es por eso, de acuerdo a los aspectos jurídicos relacionados con la familia son de competencia 

local, en los términos del artículo 124 de la Constitución federal. Sin embargo, la propia carta 

magna en su artículo 4o. establece tres premisas: la igualdad entre el varón y la mujer, la 

protección que la ley debe dar a la organización y el desarrollo de la familia y el derecho a la 

protección de la salud.  
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En este contexto, siendo la violencia familiar un problema que atañe, entre otros, a la salud de 

las personas y al desarrollo de la familia, la legislación federal debe atenderla.  

 

Por este motivo, se reconoce que subsisten desigualdades entre el varón y la mujer en el 

núcleo familiar, lo cual propicia situaciones de violencia y maltrato hacia los miembros más 

débiles de este grupo. 

 
Esta norma define a la violencia familiar como "El acto u omisión único o repetitivo, 

cometido por un miembro de la familia, en relación de poder en función del sexo, la edad 

o la condición física, en contra de otro u otros integrantes de la misma, sin importar el 

espacio físico donde ocurra el maltrato físico, psicológico, sexual o abandono". 

 

Tanto en el ámbito Internacional como en el interno, existen normas cuya finalidad es proteger 

el desarrollo y bienestar de la familia y que, en consecuencia, buscan prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia familiar, al quedar evidenciado que en virtud de esta “se afectan los 

derechos humanos, la libertad personal, la convivencia familiar, la salud física y emocional, la 

seguridad” todo lo cual “repercute socialmente al agredir la estabilidad familiar, necesaria para 

la debida integración del país”. 

 

Es por eso que, la familia constituye un elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 

como propósito, la convivencia estable de sus miembros, su ayuda mutua, y la satisfacción de 

las necesidades de subsistencia y como base de la sociedad, participa en la transición de los 

modelos sociológicos.  

 

Para tal efecto, es indispensable tener en cuenta, el estereotipo de familia en el que se ha 

conceptualizado, como la unión de un hombre y una mujer en matrimonio, con hijas e hijos, ha 

evolucionado hasta reconocer la existencia de una gran diversidad de grupos de personas 

unidas por otro tipo de vínculos y afectos diferentes del matrimonio. 

 

Me gustaría citar el modelo parsoniano, en el que habla sobre la familia nuclear de la post-

guerra, donde aparecía como una institución tremendamente estable e impermeable a los 

cambios, y en las últimas décadas ha sufrido grandes transformaciones en su estructura. 

 

En ese sentido, se ha planteado que existe una crisis de la familia patriarcal. Esta noción hace 

referencia al debilitamiento de un modelo de familia, generalmente un hombre adulto que 

ejercía patrones de autoridad y dominación sobre toda la familia. 

 

Ahora bien, la violencia intrafamiliar es un problema social que afecta a innumerables personas, 

familias y a la sociedad en general. Se trata de un tipo de violencia que ocurre en el seno del 
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hogar cuando un miembro perjudica de manera intencional la integridad física y psicológica de 

otro familiar. 

 

Sin embargo, las victimas suelen permanecer en silencio y evitan denunciar al agresor por 

miedo a que les ocurra algo peor, por vergüenza o por estar limitados a hablar con otras 

personas. 

 

Generalmente, las principales víctimas de la violencia intrafamiliar son las mujeres, luego le 

siguen los niños, los ancianos, los jóvenes dependientes o personas con algún tipo de 

discapacidad. 

 

En la actualidad la sociedad enfrenta una serie de problemas debido a las diferentes estructuras 

familiares que se han formado en los últimos tiempos. Por ejemplo, niños y jóvenes 

sobreprotegidos, padres que comparten poco tiempo con sus hijos debido a sus 

responsabilidades laborales, llenando sus ausencias complaciéndolos en todo lo que piden. 

 

Esta situación ha propiciado en los niños se conviertan en jóvenes violentos que no respetan a 

sus padres, teniendo serios conflictos con la figura de autoridad y baja tolerancia a la 

frustración. Así aumentando más el nivel de violencia intrafamiliar por parte de los hijos hacia 

sus padres. 

 

Es importante mencionar las características del agresor y la víctima de la violencia intrafamiliar. 

 El agresor necesita imponer su poder y fuerza sobre los demás miembros de la familia, 

por eso hace uso de la violencia. 

 Presenta problemas de baja autoestima. 

 Tiene dificultades para expresar su afecto hacia los demás. 

 Dificultad para controlar sus impulsos. 

 Es una persona celosa. 

 Demuestra inseguridad. 

 Puede presentar problemas con el consumo de alcohol y drogas. 

 Es una persona emocionalmente inestable. 

 Puede presentarse como una persona inmadura. 

 Omite sus obligaciones familiares. 

 

En muchas ocasiones los agresores también fueron víctimas de violencia o maltrato durante su 

infancia o adolescencia. De allí que repitan el mismo patrón de comportamiento que 

experimentaron en el pasado y, que presenten ciertos trastornos psicológicos. 

 

Por otra parte, las características de la víctima: 

 Es una persona sumisa. 
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 Es insegura de sus capacidades e independencia, por tanto, se convierte en una 

persona dependiente económicamente. 

 Tiene baja autoestima. 

 Es temerosa y no se atreve a pedir ayuda. 

 

De acuerdo a diversos estudios en relación a la violencia intrafamiliar se pueden diferenciar 

distintos tipos de maltratos: 

 

 Violencia psicológica o emocional. Este tipo de violencia se lleva a cabo por medio 

de humillaciones, gritos, insultos, amenazas, palabras hirientes, aislamiento forzado, 

persecución o acoso, distorsiones de la realidad, mentiras, manipulaciones, destrozo de 

pertenencias, interferencia en las relaciones de amistad, entre otros. 

 Este tipo de violencia repercute de manera significativa la integridad mental de la 

víctima, y genera diversos traumas. 

 

Violencia física. Implica una serie de agresiones que, incluso, pueden conllevar a la muerte. La 

violencia física es mucho más fácil de detectar que la emocional. Esto se debe a que deja 

huellas visibles en el cuerpo de la víctima tras una serie de agresiones y lesiones físicas, bien 

sean graves o menores. 

 

Violencia sexual. Se refiere a aquellos casos en los cuales, tanto la mujer como el hombre, 

sufren del abuso sexual forzado y obligado por parte de la pareja o un familiar, lo que genera 

traumas tanto mentales como físicos. 

 

Violencia económica. Se trata del abuso y control económico que se tiene sobre un miembro 

de la familia, por el cual la víctima se ve limitada para hacer uso de recursos monetarios para 

pagar sus gastos personales, alimentos, medicamentos, estudios, transporte, vestimenta, entre 

otros. 

 

En estos casos, el familiar maltratador lleva el control total de los recursos económicos, es 

quien determina qué cantidad de dinero le dará da, delimita en que lo puede gastar, incluso, 

puede llegar a impedir que la víctima trabaje y sea independiente, de esta manera lo tiene bajo 

su dominio. 

 

Violencia infantil. Son muchos los hogares donde los menores de edad son víctimas de la 

violencia de sus padres, representantes o tutores. Estos maltratos tienen como consecuencia el 

impedimento de su desarrollo normal, ya que afecta sus emociones, cognición y conducta. 

 

Violencia filio-parental. La violencia de los hijos a los padres se refiere a una serie de 

conductas que tienen los hijos hacia sus padres, las cuales se pueden evidenciar a través de 

agresiones físicas o verbales de cualquier tipo, a fin de agredir a la figura materna o paterna. 
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Por lo tanto, en México, entre los delitos con mayor incidencia en las 32 entidades del país se 

encuentra la violencia familiar. Entre enero y abril de este año se han registrado 60,834 

carpetas de investigación, lo que refleja un incremento de 4% en comparación con el mismo 

periodo del 2018. 

 

De acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

entre enero de 2015 y agosto del 2019, se ha registrado un total de 764 mil 951 denuncias por 

el delito de violencia familiar; asimismo, hay un registro de 113 mil 59 por el delito de 

incumplimiento de responsabilidades de asistencia familiar; y un total de 48 mil 970 casos por 

“otros delitos contra la familia”. 

 

En consecuencia, las entidades con mayor incidencia de este delito en el 2019 son Ciudad de 

México con 7,622 carpetas de investigación, la entidad con la mayor cifra; Nuevo León con 

4,589; y Guanajuato con 3,633 carpetas de investigación. 

 

Además, en Durango se ha visto un incremento de violencia en familias y más en la zona norte 

de la ciudad. Se crea una percepción de que el 51.5% de la población, ha atestiguado en 

cuanto agresiones ya sea en su hogar o en el vecindario, según la Encuesta Nacional de 

Seguridad Urbana. 

 

Es por eso, la presente iniciativa tiene por objeto, establecer las bases y procedimientos para 

prevenir la violencia en las familias; asistir y atender integralmente a las personas receptoras de 

la violencia familiar y, en su caso, promover los tratamientos y las sanciones de las personas 

generadoras de la misma.  

 

Bajo un enfoque de derechos humanos, para la prevención, asistencia y atención de la violencia 

familiar, como elemento indispensable para el desarrollo de las niñas, niños y adolescentes, de 

las mujeres, de las personas con discapacidad y de las personas adultas mayores. 

 

Por lo anterior, se somete a este Honorable Congreso del Estado para su estudio, análisis, y en 

su caso aprobación, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 
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ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma y se adiciona un párrafo al artículo 1, se reforma el artículo 19 

de la Ley para la atención, prevención y erradicación de la violencia familiar, para quedar de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en la presente ley son de orden público e 

interés social y tienen por objeto establecer las bases y procedimientos para prevenir la 

violencia en las familias; asistir y atender integralmente a las personas receptoras de la 

violencia familiar y, en su caso, promover los tratamientos y las sanciones de las 

personas generadoras de la misma, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

correspondientes, con el fin de erradicar la violencia familiar en el estado. 

 

La unidad familiar, la igualdad de género, la igualdad de derechos y deberes de los 

cónyuges o de la pareja, de las hijas y de los hijos; así como la protección de las niñas, 

niños y adolescentes, de las mujeres, de las personas con discapacidad y de las 

personas adultas mayores, constituyen principios fundamentales para la aplicación e 

interpretación de esta ley.  

 

ARTÍCULO 19.- Las autoridades de la administración pública estatal y de los municipios 

del estado de Durango, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 

instrumentar políticas públicas coordinadas, bajo un enfoque de derechos humanos, 

para la prevención, asistencia y atención de la violencia familiar, como elemento 

indispensable para el desarrollo de las niñas, niños y adolescentes, de las mujeres, de 

las personas con discapacidad y de las personas adultas mayores. 

 

Los bienes jurídicos tutelados por la presente ley son: la integridad, la preservación y el 

desarrollo integral de todas las personas integrantes de las familias. 

 

Las instituciones públicas, privadas y organismos no gubernamentales y organizaciones 

sociales, de acuerdo a sus posibilidades y recursos, programarán acciones y campañas 

públicas que tiendan a sensibilizar y concientizar a la población sobre las formas en que se 

puede anticipar y detectar la violencia familiar, e informarán de éstas a las Secretarías 

Ejecutivas, quienes a su vez lo harán del conocimiento de los Consejos Estatal o Municipal. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

Atentamente. 
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Victoria de Durango, Durango, a 14 de noviembre de 2019. 

DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 

 

DIP. LUIS IVAN GURROLA VEGA 

 

DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 

 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 

 

DIP. RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ 

 

DIP. ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO 

 

DIP. PEDRO AMADOR CASTRO 

 

DIP. OTNIEL GARCIA NAVARRO 

 

DIP. NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA 

 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

 

PRESIDENTA: EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES SI 

DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

 

PRESIDENTA: TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA NANCI 

CAROLINA VÁZQUEZ LUNA, HASTA POR 10 MINUTOS. 
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DIPUTADA NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA: CON PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, “LA 

VIOLENCIA CREA MÁS PROBLEMAS SOCIALES QUE LOS QUE 

RESUELVEN” MARTIN LUTHER KING, COMO HA QUEDADO PRECISADO, 

EL ESTADO MEXICANO HA ASUMIDO TANTO EN EL ÁMBITO 

INTERNACIONAL, COMO EN EL INTERNO, EXISTEN NORMAS CUYA 

FINALIDAD ES PROTEGER EL DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA 

FAMILIA, Y QUE EN CONSECUENCIA BUSCAN PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA FAMILIAR, DONDE LA FAMILIA CONSTITUYE 

UN ELEMENTO NATURAL Y FUNDAMENTAL DE LA SOCIEDAD Y TIENE 

COMO PROPÓSITO, LA CONVIVENCIA ESTABLE DE SUS MIEMBROS, SU 

AYUDA MUTUA Y LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES DE 

SUBSISTENCIA, Y COMO BASE DE LA SOCIEDAD, PARTICIPA EN LA 

TRANSICIÓN DE LOS MODELOS SOCIOLÓGICOS, ES POR ESO, DE 

ACUERDO A LOS ASPECTOS JURÍDICOS RELACIONADOS CON LA 

FAMILIA, SON DE COMPETENCIA LOCAL EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 124 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SIN EMBARGO, LA 

PROPIA CARTA MAGNA EN SU ARTÍCULO 4° ESTABLECE PREMISAS Y 

LEGALIDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER, LA PROTECCIÓN QUE LA LEY 

DEBE DE DAR A LA ORGANIZACIÓN Y EL DESARROLLO DE LA FAMILIA Y 

EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, POR ESTE MOTIVO, SE 

RECONOCE QUE SUBSISTEN DESIGUALDADES ENTRE EL VARÓN Y LA 

MUJER EN EL NÚCLEO FAMILIAR, LO CUAL PROPICIA SITUACIONES DE 

VIOLENCIA Y MALTRATO HACIA LOS MIEMBROS MÁS DÉBILES DE ESTE 

GRUPO, SIN EMBARGO, LAS VÍCTIMAS SUELEN PERMANECER EN 

SILENCIO, EVITAN DENUNCIAR AL AGRESOR POR MIEDO A QUE LES 
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OCURRA ALGO PEOR POR VERGÜENZA O POR ESTAR LIMITADOS 

HABLAR CON OTRAS PERSONAS, GENERALMENTE LOS PRINCIPALES 

VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, SON LAS MUJERES, Y 

LUEGO LE SIGUEN LOS NIÑOS Y LOS ANCIANOS, LOS JÓVENES 

DEPENDIENTE O PERSONAS CON ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD, ESTA 

SITUACIÓN HA PROPICIADO QUE LOS NIÑOS SE CONVIERTAN EN 

JÓVENES VIOLENTOS QUE NO RESPETAN A SUS PADRES TENIENDO 

SERIOS CONFLICTOS CON LA FIGURA DE AUTORIDAD Y BAJA 

TOLERANCIA A LA FRUSTRACIÓN HACÍA UN MENTADO MÁS EL NIVEL DE 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR POR PARTE DE LOS HIJOS HACIA SUS 

PADRES, DE ACUERDO CON CIFRAS DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA ENTRE ENERO DE 

2015 Y AGOSTO DEL 2019, SE HA REGISTRADO UN TOTAL DE 764,951 

DENUNCIAS POR EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR, ASÍ MISMO, HAY 

UN REGISTRO DE 113,059 POR EL DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES DE ASISTENCIA FAMILIAR, Y UN TOTAL DE 48,970 

CASOS POR OTROS DELITOS CONTRA LA FAMILIA, ADEMÁS EN 

DURANGO, SE HA VISTO UN INCREMENTO DE VIOLENCIA EN FAMILIAS Y 

MÁS EN LA ZONA NORTE DE LA CIUDAD, SE CREA UNA PERCEPCIÓN DE 

QUE EL 5.2 POR CIENTO DE LA POBLACIÓN, ES POR ESO LA PRESENTE 

INICIATIVA TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES Y 

PROCEDIMIENTOS PARA PREVENIR LA VIOLENCIA EN LAS FAMILIAS, 

ASISTIR, ATENDER INTEGRALMENTE A LAS PERSONAS RECEPTORAS 

DE LA VIOLENCIA FAMILIAR, Y EN SU CASO, PROMOVER LOS 

TRATAMIENTOS Y LAS SANCIONES DE LAS GENERADORAS DE LA 

MISMA, BAJO UN ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS PARA LA 
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PREVENCIÓN, ASISTENCIA Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

COMO ELEMENTO INDISPENSABLE PARA EL DESARROLLO DE LAS 

NIÑAS Y NIÑOS, ADOLESCENTES DE LAS MUJERES, DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD, DE LOS ADULTOS MAYORES, POR ESTA RAZÓN 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, SE BUSCA CONSIDERAR QUE AL SER 

VIOLENCIA FAMILIAR UN PROBLEMA, QUE AFECTA LA ESTABILIDAD Y LA 

SANA CONVIVENCIA ENTRE SUS MIEMBROS, Y POR ENDE, EL 

DESARROLLO DEL NÚCLEO FAMILIAR, SE TIENE QUE ENFRENTAR 

DICHA PROBLEMÁTICA YA QUE SIGUE SIENDO UNA SITUACIÓN 

ALARMANTE PARA LAS FAMILIAS DEL ESTADO DE DURANGO, ES 

CUÁNTO PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS DE LA FAMILIA Y MENORES DE EDAD.  

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS SONIA CATALINA MERCADO 

GALLEGOS, ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA 

HERNÁNDEZ LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ Y ALICIA 

GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE 

CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 182 DEL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE DURANGO, LA CUAL SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 
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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL  

H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

P R E S E N T E S. 

 

Los suscritos diputados SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, ESTEBAN ALEJANDRO 

VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA HERNÁNDEZ LOPEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA 

JAQUEZ Y ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional de la LXVIII Legislatura,  en ejercicio de la facultad 

conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, la presente iniciativa 

con proyecto de decreto que reforma el artículo 182 del Código Penal del Estado Libre y 

Soberano del Estado de Durango, con base en la siguiente  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con el propósito de fortalecer el marco legal para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento 

sexual como delito, homogeneizando su concepto con la Ley General de Acceso a las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia, atendiendo las recomendaciones nacionales en materia de 

igualdad entre el hombre y la mujer, y buscando garantizar el acceso a la justicia, se impulsa 

esta iniciativa que modifica el Código Penal del Estado.  

  

El hostigamiento sexual afecta el libre desarrollo de la personalidad de las víctimas y es 

obstáculo para el goce y ejercicio integral de sus derechos humanos. La violencia ejercida 

contra mujeres transgrede su derecho a una vida libre, restringen su desarrollo, coartan su 

libertad y menoscaban su dignidad. 

Falta mucho por hacer para que el sistema jurídico mexicano proteja y garantice integral y 

plenamente el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.  

Sin embargo, es ineludible la responsabilidad de los legisladores de sentar las bases de la 

igualdad y crear condiciones legales e institucionales para que mujeres y niñas ejerzan todos 

sus derechos libre, plena e igualitariamente.  

 En la actualidad, el tipo penal para el hostigamiento sexual presenta insuficiencias para 

sancionarlo de manera adecuada, porque condiciona a una ejecución reiterada, a intención 

lasciva y al daño que cause, cuando debe castigarse por su simple comisión, no por los 

motivos, por cuántas veces ni por los efectos que ocasione.  

Es obligación del Estado proteger el derecho a la libertad sexual, al libre desarrollo de la 

personalidad y a una vida libre de violencia, que son afectados por estas conductas.  

Se propone que el hostigamiento sexual sea delito instantáneo, cuya consumación se agote 

cuando se realice, “y basta con que suceda una sola vez”. 
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De aprobarse esta reforma, y la persona hostigadora fuese servidor público y utilizare los 

medios o circunstancias que el encargo le proporcione, además se le destituirá del cargo y se le 

podrá inhabilitar para ocupar cualquier otro cargo público. 

Si el sujeto pasivo del delito de hostigamiento sexual es menor de dieciocho años de edad, o 

estuviere privado de razón, o no tuviere la capacidad de comprender el significado del hecho 

que realiza se le impondrá al responsable de tres a seis años de prisión y multa de doscientos 

dieciséis a cuatrocientas treinta y dos veces la Unidad de Medida y Actualización, como lo 

marca el código. 

 

Por lo anterior y con fundamento en los argumentos precedentes, me permito someter a 

consideración de esta Honorable Legislatura, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 182 del Código Penal del Estado Libre y Soberano 

del Estado de Durango, para quedar como sigue:   

ARTÍCULO 182. El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de 

subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se 

expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de 

connotación lasciva, independientemente que se realice en uno o varios eventos, a quien 

cometa este delito se le impondrá de uno a cinco años de prisión y multa de setenta y dos a 

trescientas sesenta veces la Unidad de Medida y Actualización. 

… 

…  

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Atentamente. 

Victoria de Durango, Durango, a 26 de noviembre de 2019. 

 

Dip. Sonia Catalina Mercado Gallegos 

 

Dip. Esteban Alejandro Villegas Villarreal         Dip. Gabriela Hernández López 

 

Dip. Francisco Javier Ibarra Jaquez       Dip. Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 
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PRESIDENTA: EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES SI 

DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

 

PRESIDENTA: TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA SONIA 

CATALINA MERCADO GALLEGOS HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: GRACIAS CON EL 

PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS SEÑORAS Y SEÑORES, CON EL PROPÓSITO DE 

FORTALECER EL MARCO LEGAL PARA PREVENIR, ATENDER Y 

SANCIONAR EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL COMO DELITO 

HOMOGENEIZANDO SU CONCEPTO CON LA LEY GENERAL DE ACCESO 

A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, ATENDIENDO LAS 

RECOMENDACIONES NACIONALES EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE 

EL HOMBRE Y LA MUJER Y BUSCANDO GARANTIZAR EL ACCESO A LA 

JUSTICIA SE IMPULSA ESTA INICIATIVA QUE MODIFICA EL CÓDIGO 

PENAL DEL ESTADO, EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL AFECTA EL LIBRE 

DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y ES 

OBSTACULO PARA EL GOCE Y EJERCICIO INTEGRAL DE SUS 

DERECHOS HUMANOS, LA VIOLENCIA EJERCIDA CONTRA MUJERES 

TRANSGREDE SU DERECHO A UNA VIDA LIBRE, RESTRINGE SU 

DESARROLLO, CUARTA SU LIBERTAD Y MENOSCABA SU DIGNIDAD, 

FALTA MUCHO POR HACER PARA QUE EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO 

PROTEGE Y GARANTIZA INTEGRAL Y PLENAMENTE EL DERECHO DE 

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, SIN EMBARGO, ES 

INELUDIBLE LA RESPONSABILIDAD DE LOS LEGISLADORES DE SENTAR 
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LAS BASES DE LA IGUALDAD Y CREAR CONDICIONES LEGALES E 

INSTITUCIONALES PARA QUE MUJERES Y NIÑAS EJERZAN SUS 

DERECHOS LIBRE, PLENA E IGUALITARIAMENTE, SI USTEDES SE DAN 

CUENTA EL DÍA DE HOY TODAS LAS INICIATIVAS QUE SE HAN 

PRESENTADO Y DE QUIENES ME ANTECEDIERON EN LA VOZ, HABLAN 

SOBRE EL TEMA DE LAS MUJERES DE QUE ESTÉN LIBRES DE 

VIOLENCIA Y PUES ES UNA OBLIGACIÓN DE TODOS LOS DIPUTADOS 

LEGISLAR SOBRE ESTOS TEMAS DE SUMA IMPORTANCIA, EN LA 

ACTUALIDAD EL TIPO PENAL PARA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

PRESENTA INSUFICIENCIAS PARA SANCIONARLO DE MANERA 

ADECUADA, PORQUE CONDICIONA A UNA EJECUCIÓN REITERADA E 

INTENCIÓN LASCIVA Y AL DAÑO QUE CAUSE, CUANDO DEBE 

CASTIGARSE POR UN SIMPLE COMISIÓN, NO POR LOS MOTIVOS POR 

CUÁNTAS VECES NI POR LOS EFECTOS QUE OCASIONA, ES 

OBLIGACIÓN DEL ESTADO, PROTEGER EL DERECHO A LA LIBERTAD 

SEXUAL, AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA, QUE SON AFECTADOS POR ESTAS CONDUCTAS, 

SE PROPONE QUE EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL SEA DELITO 

INSTANTÁNEO, CUYA CONSUMACIÓN SE AGOTE CUANDO SE REALICE 

GUÍAS Y BASTA CON QUE SUCEDA UNA SOLA VEZ, DE APROBARSE ESA 

REFORMA COMPAÑEROS Y LA PERSONA HOSTIGADORA FUESE UN 

SERVIDOR PÚBLICO Y UTILIZAR EN LOS MEDIOS O CIRCUNSTANCIAS 

QUE LE ENCARGO LE PROPORCIONE, ADEMÁS SE LE RESTITUYA EL 

CARGO Y SE LE PODRÍA INHABILITAR PARA OCUPAR CUALQUIER OTRO 

CARGO PÚBLICO APLICANDO OTRAS NORMAS CONCURRENTES, AL 

CUMPLIRSE EL DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO DE ESTA INICIATIVA Y 
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DE SER APROBADA EN SUS TÉRMINOS, EL ARTÍCULO 182 DEL CÓDIGO 

PENAL DEL ESTADO, VERSARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA, EL 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL ES EL EJERCICIO DEL PODER EN UNA 

RELACIÓN DE SUBORDINACIÓN REAL DE LA VÍCTIMA, FRENTE AL 

AGRESOR EN EL ÁMBITO LABORAL Y/O ESCOLAR SE EXPRESA EN 

CONDUCTAS VERBALES FÍSICAS O AMBAS RELACIONADAS CON LA 

SEXUALIDAD DE CONNOTACIÓN LASCIVA, INDEPENDIENTEMENTE QUE 

SE REALICE EN UNO O VARIOS EVENTOS, A QUIÉN COMETE ESTE 

DELITO SE LE IMPONDRÁ DE 1 A 5 AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE 72 A 

360 VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, SI EL SUJETO 

ACTIVO FUESE SERVIDOR PÚBLICO Y SE APROVECHE DE ESA 

CIRCUNSTANCIA, ADEMÁS DE LAS PENAS PREVISTAS EN EL PÁRRAFO 

ANTERIOR SE DESTITUIRÁ DE SU CARGO, SI EL SUJETO PASIVO DEL 

DELITO DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL ES MENOR DE 18 AÑOS O 

ESTUVIERE PRIVADO DE RAZÓN O NO TUVIERA LA CAPACIDAD DE 

COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL HECHO QUE SE REALIZA, SE LE 

IMPONDRÁ AL RESPONSABLE DE TRES A SEIS AÑOS DE PRISIÓN Y 

MULTA DE 216 A 432 VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 

POR SU ATENCIÓN COMPAÑERAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS, MUCHAS 

GRACIAS, ES CUANTO DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA.  

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS JUAN CARLOS MATURINO 
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MANZANERA, MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, JOSÉ ANTONIO OCHOA 

RODRÍGUEZ Y DAVID RAMOS ZEPEDA, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE CONTIENE 

REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE 

DURANGO, EN MATERIA DE CERTIFICADOS DE DISCAPACIDAD Y 

NACIMIENTO, LA CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXVIII LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S.  

 

La Diputada y Diputados JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA, MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ y DAVID RAMOS ZEPEDA, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXVIII Legislatura, en 

ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Soberanía 

Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto por el que proponemos reformas y adiciones a la 

Ley de Salud del Estado de Durango en materia de certificados de discapacidad y 

nacimiento, con base en la siguiente:   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Según datos de la Organización Mundial de la Salud, en el mundo entero existen más de mil 

millones de personas con alguna discapacidad, lo cual y derivado de estudios en la materia se 

prevé un aumento paulatino pero constante en ese rubro para los próximos años; ello derivado 

de la implicación de diversas circunstancias. 

Hablando de nuestra país, para el año pasado y según la Encuesta de Dinámica Demográfica 

del INEGI, se conoce que hay 7.1 millones de personas que cuentan con alguna discapacidad; 

esto es el 6% de la población nacional aproximadamente; que siendo un porcentaje alto es 

menor al que se presenta en nuestra Entidad, ya que Durango supera este porcentaje pues 

dicha población se encuentra por encima del 7.5%. 
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A raíz del reconocimiento específico de ciertos derechos humanos y de las reformas en esa 

materia de años recientes en nuestro país, además de los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano es parte, se han venido implementando de variadas maneras las 

modificaciones y ajustes sustantivos y de facto a las políticas públicas para proveer el acceso 

amplio a las prerrogativas de toda persona con discapacidad y de esa manera proporcionar un 

trato de igualdad para toda la ciudadanía; como es el caso de la materia de movilidad, salud, 

justicia y educación entre otras.  

Por otro lado el derecho de identidad, siendo un derecho humano universal y básico, además 

de ser reconocido de manera expresa por diversos instrumentos internacionales como pueden 

ser la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional sobre Derechos 

Civiles y Políticos, entre otros tantos, se manifiesta de diversas maneras, siendo el registro del 

nacimiento de la niña o niño, la primera forma de manifestarlo y ejercerlo. 

Es un derecho humano que se plasma a través de un documento que se crea al momento de 

que llega a este mundo una niña o un niño pues, esa inscripción que reconoce su nacimiento se 

vuelve una constancia oficialmente autorizada; y yendo aún más a fondo, a través del registro 

de un nacimiento ante el Registro Civil, como dependencia gubernamental a cargo de dicho 

trámite, se le otorga reconocimiento público a la persona ante la sociedad en general y ante la 

misma ley, además que le concede certeza del lazo que lo une a su familia y a la sociedad en la 

que se desenvolverá a lo largo de su existencia. 

Al respecto podemos señalar que dentro de la Ley General de Salud se especifica, entre otros, 

la expedición a cargo de las dependencias respectivas, de certificados de discapacidad y de 

nacimiento, los cuales no están incluidos en nuestra legislación local de la materia por lo que 

resulta necesario establecerlos de manera puntual en la Ley de Salud del Estado de Durango y 

con ello proporcionar certeza legal del derecho a que tiene todo ciudadano a que se les otorgue 

y a quien así lo requiera para el trámite o procedimiento que le sea necesario. 

Toda vez que la Secretaría de Salud es la dependencia encargada de otorgar los certificados 

que se enuncian en la Ley de Salud local, no deben omitirse los propuestos por la presente 

iniciativa ya que resultan primordiales tanto para el recién nacido, el discapacitado, sus 

respectivas familias y el propio Estado en ambos casos, por lo que resulta necesaria la suma de 

los certificados tanto de nacimiento como de discapacidad dentro de la normativa en cita. 

Siendo que un certificado es un documento público en el que se plasma la existencia de un 

hecho o un derecho, mismo que tiene valor pleno ante toda autoridad y cualquier particular de la 

veracidad de aquello que se dice en él; el certificado de nacimiento y de discapacidad resultan 

indispensables para el ejercicio de las prerrogativas de quienes los ostentan. 

Por lo anteriormente expuesto, por la actual iniciativa de reforma se propone agregar las 

fracciones respectivas al artículo 248 de la Ley de Salud del Estado de Durango, para que se 
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sumen los certificados de nacimiento y de discapacidad a los que ya señala dicho artículo y que 

deberá expedir la autoridad sanitaria de nuestro Estado. 

Siendo argumento suficiente y bastante, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en 

el Congreso del Estado, respetuosamente propone a esta Soberanía el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 248 y se adicionan un 249 bis y 249 ter de la Ley 

de Salud del Estado de Durango, para quedar de la manera siguiente: 

 
Artículo 248… 
I. Prenupciales; 
I Bis. De nacimiento; 
I Ter. De discapacidad; 
II. De defunción; 
III. De muerte fetal, y 
IV. Los demás que determinen la Ley General de Salud y sus reglamentos. 

Artículo 249 bis. El certificado de nacimiento se expedirá para cada nacido vivo una vez 

comprobado el hecho, mismo que será requerido por las autoridades del Registro Civil a 

quienes pretendan declarar el nacimiento de una persona, con las excepciones que establezcan 

las disposiciones generales aplicables y demás requisitos que señale la Ley General de salud, 

esta Ley y su reglamento. 

Artículo 249 ter. El certificado de discapacidad será expedido conforme a la legislación vigente 

y acorde con los tratados internacionales, el cual deberá incluir la clave única de registro de 

población del beneficiario y demás requisitos que señala la ley general, esta ley y su 

reglamento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

A t e n t a m e n t e 

Victoria de Durango. Dgo. a 25 de noviembre de 2019 
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DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

DIP. DAVID RAMOS ZEPEDA 

PRESIDENTA: EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES SI 

DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

 

PRESIDENTA: TIENE EL USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO DAVID 

RAMOS ZEPEDA, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, SEGÚN 

DATOS DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, EN EL MUNDO 

ENTERO EXISTEN MÁS DE MIL MILLONES DE PERSONAS CON ALGUNA 

DISCAPACIDAD, LO CUAL Y DERIVADO DE ESTUDIOS EN LA MATERIA, SE 

PREVÉ UN AUMENTO PAULATINO PERO CONSTANTE EN ESE RUBRO 

PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS, ELLO DERIVADO DE LA IMPLICACIÓN DE 

DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS, HABLANDO DE NUESTRO PAÍS PARA EL 

AÑO PASADO Y SEGÚN ENCUESTA DE DINÁMICA DEMOGRÁFICA DEL 

INEGI, SE CONOCE QUE HAY 7.1 MILLONES DE PERSONAS QUE 

CUENTAN CON ALGUNA DISCAPACIDAD, ESTO ES EL 6% DE LA 

POBLACIÓN NACIONAL APROXIMADAMENTE, QUE SIENDO UN 

PORCENTAJE ALTO, ES MENOR AL QUE PRESENTA EN NUESTRA 

ENTIDAD, YA QUE EN DURANGO SUPERA ESTE PORCENTAJE PUES 

DICHA POBLACIÓN SE ENCUENTRA POR ENCIMA DEL 7.5%, A RAÍZ DEL 
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CONOCIMIENTO ESPECÍFICO DE CIERTOS DERECHOS HUMANOS Y DE 

LAS REFORMAS EN ESA MATERIA DE AÑOS RECIENTES EN NUESTRO 

PAÍS, ADEMÁS DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL 

ESTADO MEXICANO ES PARTE, SE HAN VENIDO IMPLEMENTANDO DE 

VARIADAS MANERAS LAS MODIFICACIONES Y AJUSTES SUSTANTIVOS Y 

DE FACTO A LAS POLÍTICAS PÚBLICAS PARA PROVEER EL ACCESO 

AMPLIO A LAS PRERROGATIVAS DE TODA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD Y DE ESA MANERA PROPORCIONAR UN TRATO DE 

IGUALDAD PARA TODA LA CIUDADANÍA, COMO ES EL CASO DE LA 

MATERIA DE MOVILIDAD, SALUD, JUSTICIA Y EDUCACIÓN ENTRE 

OTRAS, POR OTRO LADO EL DERECHO DE IDENTIDAD SIENDO UN 

DERECHO HUMANO UNIVERSAL Y BÁSICO ADEMÁS DE SER 

RECONOCIDO DE MANERA EXPRESA POR DIVERSOS INSTRUMENTOS 

INTERNACIONALES, COMO PUEDE SER LA DECLARACIÓN UNIVERSAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS, EL PACTO INTERNACIONAL SOBRE 

DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, ENTRE OTROS TANTOS, SE 

MANIFIESTA DE DIVERSAS MANERAS SIENDO EL REGISTRO DE 

NACIMIENTO DE LA NIÑA O NIÑO, LA PRIMERA FORMA DE 

MANIFESTARLO Y EJERCELO, ES UN DERECHO HUMANO QUE SE 

PLASMA A TRAVÉS DE UN DOCUMENTO QUE SE CREA AL MOMENTO DE 

QUE LLEGA A ESTE MUNDO, UNA NIÑA O UN NIÑO, PUES ESA 

INSCRIPCIÓN QUE RECONOCE SU NACIMIENTO SE VUELVE UNA 

CONSTANCIA OFICIALMENTE AUTORIZADA, Y YENDO AUN MÁS A 

FONDO A TRAVÉS DEL REGISTRO CIVIL COMO DEPENDENCIA 

GUBERNAMENTAL A CARGO DE DICHO TRÁMITE SE LE OTORGA 

RECONOCIMIENTO PÚBLICO A LA PERSONA ANTE LA SOCIEDAD EN 
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GENERAL Y ANTE LA MISMA LEY, ADEMÁS QUE LE CONCEDE CERTEZA 

DEL LAZO QUE LO UNE A SU FAMILIA Y A LA SOCIEDAD EN LA QUE SE 

DESENVOLVERÁ A LO LARGO DE SU EXISTENCIA, AL RESPECTO, 

PODEMOS SEÑALAR QUE DENTRO DE LA LEY GENERAL DE SALUD, SE 

ESPECIFICA ENTRE OTROS, LA EXPEDICIÓN A CARGO DE LAS 

DEPENDENCIAS RESPECTIVAS DE CERTIFICADOS DE DISCAPACIDAD Y 

DE NACIMIENTO, LOS CUALES NO ESTÁN INCLUIDOS EN NUESTRA 

LEGISLACIÓN LOCAL DE LA MATERIA, POR LO QUE RESULTA 

NECESARIO ESTABLECERLOS DE MANERA PUNTUAL EN LA LEY DE 

SALUD DEL ESTADO DE DURANGO Y CON ELLO PROPORCIONARSE 

CERTEZA Y EL LEGAL DEL DERECHO A QUE TIENE TODO CIUDADANO A 

QUE SE LES OTORGUE Y A QUIÉN ASÍ LO REQUIERA PARA EL TRÁMITE 

O PROCEDIMIENTO QUE LE SEA NECESARIO, TODA VEZ QUE LA 

SECRETARÍA DE SALUD ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE 

OTORGAR LOS CERTIFICADOS QUE SE ENUNCIAN EN LA LEY DE SALUD 

LOCAL, NO DEBEN OMITIRSE LOS PROPUESTOS POR LA PRESENTE 

INICIATIVA, YA QUE RESULTAN PRIMORDIALES TANTO PARA EL RECIÉN 

NACIDO, EL DISCAPACITADO, SUS RESPECTIVAS FAMILIAS Y EL PROPIO 

ESTADO EN AMBOS CASOS POR LO QUE RESULTA NECESARIA LA SUMA 

DE LOS CERTIFICADOS TANTO DE NACIMIENTO COMO DISCAPACIDAD, 

DENTRO DE LA NORMATIVA EN CITA, SIENDO QUE UN CERTIFICADO ES 

UN DOCUMENTO PÚBLICO EN EL QUE SE PLASMA LA EXISTENCIA DE UN 

HECHO O UN DERECHO, MISMO QUE TIENE VALOR PLENO ANTE TODO 

CALIDAD Y CUALQUIER PARTICULAR DE LA VERACIDAD DE AQUELLO 

QUE SE DICE EN ÉL, EL CERTIFICADO DE NACIMIENTO Y DISCAPACIDAD 

RESULTAN INDISPENSABLES PARA EL EJERCICIO DE LAS 
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PRERROGATIVAS DE QUIENES LO SUSTENTAN, POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO LA PRESENTE INICIATIVA DE DECRETO 

PROPONE ADICIONAR DOS FRACCIONES AL ARTÍCULO 248 DE LA LEY 

DE SALUD DEL ESTADO DE DURANGO CON EL PROPÓSITO DE SUMA 

LOS CERTIFICADOS DE NACIMIENTO Y DE Y DE DISCAPACIDAD, POR EL 

CUAL SE DOTA DE NUEVAS FACULTADES A LA AUTORIDAD SANITARIA 

DE NUESTRO ESTADO EN LA EXPEDICIÓN DE LOS REFERIDOS 

CERTIFICADOS, ASIMISMO SE ADICIONA EL ARTÍCULO 249 BIS A LA 

REFERIDA LEY, CON EL FIN DE PRECISAR QUE EL CERTIFICADO DE 

NACIMIENTO SE EXPEDIRÁ PARA CADA NACIDO VIVO, UNA VEZ 

COMPROBADO EL HECHO, MISMO QUE SERÁ REQUERIDO POR LAS 

AUTORIDADES DE REGISTRO CIVIL A QUIENES PRETENDEN DECLARAR 

EL NACIMIENTO DE UNA PERSONA CON LAS EXCEPCIONES QUE 

ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES Y DEMÁS 

REQUISITOS QUE SEÑALE LA LEY GENERAL DE SALUD, ESTA LEY Y SU 

REGLAMENTO, FINALMENTE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 249 TER, CON 

EL FÍN DE PRECISAR EN EL TEXTO DE LA LEY, QUE EL CERTIFICADO DE 

DISCAPACIDAD SERÁ EXPEDIDO CONFORME A LA LEGISLACIÓN 

VIGENTE Y ACORDE CON LOS TRATADOS INTERNACIONALES, EL CUAL 

DEBERÁ INCLUIR LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN DEL 

BENEFICIARIO Y DEMÁS REQUISITOS QUE SEÑALA LA LEY GENERAL, 

ESTA LEY Y SU REGLAMENTO, SIENDO ARGUMENTO SUFICIENTE Y 

BASTANTE EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL EN EL CONGRESO DEL ESTADO, RESPETUOSAMENTE 

SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA LA PRESENTE 
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INICIATIVA PARA SU TRÁMITE LEGISLATIVO CONVENIENTE, POR SU 

ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS, ES CUÁNTO DIPUTADA PRESIDENTA.  

 

PRESIDENTA: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

SALUD PÚBLICA.  

 

PRESIDENTA: CON BASE EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 76 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO Y EN RAZÓN DE QUE LA 

INICIATIVA PRESENTADA EN FECHA DE 16 DE OCTUBRE DE 2019 POR 

LOS CC. DIPUTADOS GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, ALICIA GUADALUPE GAMBOA 

MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ Y SONIA CATALINA 

MERCADO GALLEGOS, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN MATERIA DE LA 

PROTECCIÓN DE LA FRITUCULTURA, FUERA TURNADA A LA COMISIÓN 

DE ASUNTOS FORESTALES, FRUTICULA Y PESCA, SE ORDENA SU 

RETORNO A LA COMISIÓN DE ASUNTOS AGRÍCOLAS Y GANADEROS. 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUE 

CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE 

DURANGO. 
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HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Seguridad Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente, 

la iniciativa presentada por el Dr. José Rosas Aispuro Torres Gobernador del Estado de 

Durango en la que propone reformas a la Ley de Víctimas del Estado de Durango; por lo que 

esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo 

dispuesto por la fracción I del artículo 93, y los diversos artículos 103, 124 fracción I, 183, 184, 

185, 187, 188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen 

en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO.- El promovente sustenta su iniciativa en los siguientes términos:  

 

Que la Ley de Víctimas del Estado de Durango, publicada, mediante decreto número 

338 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango el día 28 de diciembre de 2017, 

fue elaborada, tomando como base la Ley General de Víctimas a fin, de que este en debida 

concordancia con la misma, de lo anterior, se advierte que las fracciones XXXIII y XXXVIII del 

artículo 37 de la Ley de Víctimas del Estado de Durango, quedó plasmado de manera 

involuntaria el término federal, en lo que se refiere a la publicidad de los informes de la asesoría 

jurídica de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a víctimas del Estado de Durango, además 

de la facultad del titular de la comisión para realizar los nombramientos de los titulares del 

fondo, asesoría jurídica y registro, por lo que a fin de evitar una mala interpretación de la Ley de 

Víctimas del Estado de Durango con la Ley General de Víctimas, se propone suprimir el término 

Federal en lo que respecta la asesoría jurídica de dicha comisión. 

Que relativo a la segunda de las propuestas de reforma la Ley de Víctimas del Estado 

de Durango, concerniente a la modificación de la característica del fideicomiso público y de 

conformidad al artículo 36 Ley de Víctimas el Estado de Durango, que establece a la Comisión 

Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas con un organismo público descentralizado, sectorizado 

a la Secretaría General de Gobierno, y por lo tanto, forma parte de la Administración Pública 

Paraestatal; además de que, cuenta dentro de su estructura administrativa con un fondo estatal 

que se administra mediante un fideicomiso del cual, la misma Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas, fungirá como fideicomitente, por tal motivo, no será considerado como una 

entidad paraestatal de la Administración Pública Estatal, en cumplimiento al párrafo segundo del 

artículo 55 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, que 

establece, que no serán fideicomisos públicos y por lo tanto no les será aplicable la misma ley, 

a aquellos fideicomisos que, de conformidad con lo previsto en las demás leyes estatales, no 

formen parte de la administración pública estatal o municipal.  

Lo anterior, no implica que no forme parte del Estado, sino que se sujeta a su política 

proveyéndolo,  por medio de su autonomía técnica y de gestión, de objetivos transversales para 

el fortalecimiento de su desempeño en el cumplimiento de su compromiso constitucional. En tal 

virtud, ante la inconveniencia presupuestal para el Estado que implica tener una relación 
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contractual con la banca de desarrollo, la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a víctimas del 

Estado, con el objeto de eficientar su propio desempeño, requiere abrir sus opciones en materia 

de colaboración interinstitucional pública o privada, lo que le permite optimizar sus recursos 

para cumplir a cabalidad con el objeto de la naturaleza del fideicomiso.  

Actualmente dentro de la Ley de víctimas del Estado de Durango, se menciona que la 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas debe de contar con el servicio civil de carrera 

para la selección, ingreso, adscripción, permanencia, formación, promoción capacitación, 

prestaciones, estímulos y sanciones, para las personas que ingresen a la plantilla laboral de la 

misma, si bien, es de interés por parte de la presente administración estatal contar con 

servidores públicos capacitados, se debe tener en consideración que ninguna institución de 

gobierno, ni organismo descentralizado cuenta con dicho servicio, precisando con ello, que 

dicho texto fue extraído de la Ley General de Víctimas, además desde la puesta en marcha de 

la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, se han establecido las formalidades para 

la capacitación permanente con la que debe de contar su personal profesional, sobre esa base 

se está desempeñando actualmente, puesto que el artículo 90 fracción V, le da facultades al 

titular de la Dirección de Asesoría Jurídica de proponer la capacitación de los servicios de 

asesoría jurídica, y desde luego la mencionada capacitación se está realizando en coordinación 

con el Poder Judicial del Estado de Durango, instancia con la cual, existe el vínculo principal en 

la asesoría víctimas de los profesionales del derecho que prestan sus servicios.  

SEGUNDO.- Los integrantes de este órgano legislativo coinciden con la propuesta enviada por 

el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dado que una de las funciones esenciales del Poder 

Legislativo es brindar seguridad y certeza jurídica en el cumplimiento de sus tareas. 

 

Por ello, a fin de evitar ambigüedades o interpretaciones desafortunadas respecto a las 

facultades señaladas a diversas autoridades, resulta pertinente eliminar el vocablo federal en 

las porciones normativas señaladas.  

 

TERCERO.- Ahora bien, respecto a la propuesta para modificar la redacción del artículo 80, 

esta Comisión convalida la misma ya que como lo señala el Ejecutivo Estatal, la Comisión 

Ejecutiva Estatal es un organismo público descentralizado y por consecuencia se ubica como 

parte de la administración paraestatal y la Ley Orgánica de la Administración Pública señala 

que:  

No serán fideicomisos públicos y por lo tanto no les será aplicable la presente Ley, 

aquellos fideicomisos que, de conformidad con lo previsto en las demás leyes estatales, no 

formen parte de la Administración Pública Estatal o Municipal.     

 

Por tal motivo es atinado modificar la redacción del referido numeral 80 a fin de no entorpecer la 

operatividad del Fondo que se establece en la Ley de Victimas del Estado. 

 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVIII Legislatura del Estado expide el 

siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 
 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO,  D E C R E T A: 

ÚNICO.- Se reforman los artículos 37 en sus fracciones XXXIII y XXXVIII y se reforma el 

segundo párrafo del artículo 80 de la Ley de Víctimas del Estado de Durango, para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 37.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

I a XXXII.-------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

XXXIII.- Hacer públicos los informes anuales sobre el funcionamiento del Fondo, de la Asesoría 

Jurídica, así como sobre el Programa y las recomendaciones pertinentes a fin de garantizar un 

óptimo y eficaz funcionamiento, siguiendo los principios de publicidad y transparencia;   

 

XXXIV a XXXVII.--------------------------------------------------------------------------------------  

 

XXXVIII. Nombrar a los titulares del Fondo, Asesoría Jurídica y del Registro;  

 

XXXIX a XL.------------------------------------------------------------------------------------------  

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Artículo 80. -------------------------------------------------------------------------------------------   

 

Los recursos del Fondo serán administrados y operados por medio de un fideicomiso, en una 

institución de banca de desarrollo que funja como fiduciaria, de acuerdo con las instrucciones 

de la Comisión Ejecutiva Estatal en su calidad de fideicomitente, siguiendo criterios de 

transparencia, oportunidad, eficiencia y rendición de cuentas.  

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 20 

días del mes de noviembre de 2019. 
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COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA  

 
 

DIP. SANDRA LILIANA AMAYA ROSALES 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO 

 
 
 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 
VOCAL 

 
 

DIP. SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS 
VOCAL 

 
 
 

DIP. GERARDO VILLARREAL SOLIS 
VOCAL 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUE 

CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL 

ESTADO DE DURANGO. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

  

A la Comisión de Seguridad Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente, 

la iniciativa presentada por el Dr. José Rosas Aispuro Torres Gobernador del Estado de 

Durango en la que propone reformas a la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Durango; 

por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad 

con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, y los diversos artículos 103, 124 fracción I, 183, 

184, 185, 187, 188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente 

dictamen en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 
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PRIMERO.- El promovente sustenta su iniciativa en los siguientes términos:  

 

El Instituto Superior de Seguridad Pública del Estado de Durango, fue creado como un 

organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propio, carácter técnico y autonomía de gestión, el cual estará sectorizado a 

la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Durango.  

 

El Instituto tiene como finalidad diseñar y ejecutar los planes y programas para la 

formación, profesionalización, actualización y certificación de los aspirantes e integrantes de las 

corporaciones policiales del Estado, lo cual constituye una de las acciones prioritarias por tratarse 

de la formación integral del recurso humano que desarrollara las actividades relacionadas con la 

delicada función social de la Seguridad Pública, esto con la debida capacitación adquirida por el 

mismo. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos planteados en materia de seguridad 

pública, mismos que se rigen por los principios de eficacia, objetividad, profesionalismo, honradez 

y eficiencia, resulta necesario consolidar la estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad 

Pública y del análisis de la actual estructura orgánica se desprende que el Instituto Superior de 

Seguridad Pública del Estado de Durango, es un  Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal; sin embargo, se estima que bajo ese esquema y dadas las 

condiciones y circunstancias actuales se observa la necesidad de consolidar las políticas públicas 

y programas en la materia a través de un modelo de gestión que permita tales acciones a fin de 

que éstas se realicen en forma más coordinada, transparente y eficaz.  

 

Por lo expuesto en el punto anterior, se propone la reforma  al artículo 78 de la Ley de 

Seguridad Pública para el Estado de Durango, con la finalidad de que el Instituto Superior de 

Seguridad Pública del Estado de Durango, se transforme en un Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de Seguridad Pública, a fin de optimizar los recursos humanos, materiales y 

financieros en el cumplimiento de los planes y programas al contar con servidores públicos 

profesionales, actualizados y certificados en materia de seguridad pública, lo cual redundará en la 

prestación de un servicio de calidad, calidez y profesionalismo a favor de la población en general. 

 

La iniciativa entre otros conceptos contempla establecer una nueva estructura, 

atribuciones y la modificación de la denominación de los Consejos de Honor y Justicia de las 

Corporaciones de Seguridad Pública, ya que actualmente están conformados como una autoridad 

colegiada con la finalidad de velar por la honorabilidad y buena reputación de los integrantes de 

las corporaciones de seguridad pública y combatir con energía las conductas lesivas para la 

comunidad o para la propia corporación, sin embargo, en el ejercicio de sus atribuciones 

encontramos que no existe cabal transparencia, falta capacitación, actualización y 

profesionalización de quienes los conforman, por lo tanto se pretende dar cumplimiento a los 

principios de legalidad, profesionalismo, ética y transparencia, estableciendo un Consejo de 
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Profesionalización, Honor y Justicia, que opere con un modelo efectivo, con claridad, certeza, 

objetividad, eficiencia y eficacia con el único fin de atender las demandas sociales en la materia y 

el respeto irrestricto de los derechos y prerrogativas de quienes integran las corporaciones de 

seguridad pública.  

 

SEGUNDO.- El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

párrafo noveno dispone que (el subrayado es nuestro):  

 

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y 

el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden 

público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la 

materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los 

delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las 

respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 

seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

 

Derivado del anterior mandato de la Ley Fundamental del País, la Constitución Política Local 

señala en el penúltimo párrafo de su artículo 13 señala que: 

 

El Estado y los municipios ejercerán la función de seguridad pública en sus respectivos 

ámbitos de competencia; podrán celebrar convenios de coordinación y cooperación, en los 

términos que establezca la ley. La actuación de las instituciones policiales se regirá por los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos.  

 

La Ley de Seguridad pública para el Estado de Durango, dispone en diversos artículos acciones 

que tienen que ver con la actuación profesional de los cuerpos de seguridad pública del Estado. 

 

A fin de perfeccionar el andamiaje jurídico que impulse la profesionalización de los cuerpos de 

seguridad pública, coincidimos con la propuesta del Poder Ejecutivo en la que se plantean 

nuevas atribuciones de los Consejos de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública 

ya que como bien lo señala el dispositivo legal relativo estos tienen como fin esencial velar por 

la honorabilidad y buena reputación de los integrantes de las corporaciones de seguridad 

pública y combatirá con energía las conductas lesivas para la comunidad o para la propia 

corporación.  

 

El Ejecutivo Estatal propone denominarlos Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia, así 

como ampliar el número de personas que intervienen en el mismo, así como precisar por 

ejemplo el periodo de duración. 
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Conviene tener en cuenta que el Alto tribunal de la nación ha establecido criterios en los cuales 

se establece que la profesionalización no debe quedarse solo en los preceptos constitucionales, 

sino que, atendiendo a la justa técnica legal, esta profesionalización debe desarrollarse en 

diferentes instrumentos normativos, para mejor comprensión del argumento citamos la tesis 

invocada: 

SEGURIDAD PÚBLICA. NO BASTA LA PREVISIÓN DE PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES QUE RIJAN LA FUERZA PÚBLICA POR PARTE DE LOS CUERPOS 

POLICIACOS PARA NORMAR SU ACTIVIDAD, SINO QUE SU USO DEBE SER OBJETO DE 

DESARROLLO NORMATIVO A NIVEL LEGAL, REGLAMENTARIO Y PROTOCOLARIO.  

 

Los principios constitucionales que rigen el ejercicio de la función de seguridad pública y 

el uso de la fuerza pública por parte de los cuerpos policiacos no bastan por sí mismos para 

considerar debidamente normadas esas actividades, pues aun reconociendo su importancia y 

jerarquía, son bases sobre las cuales debe construirse una serie de estructuras jurídicas, tanto 

a nivel legal como reglamentario y protocolario que detallen y den mayor contenido normativo al 

ejercicio del acto de policía, abarcando incluso el aspecto operativo de esa función pública, 

tramo en el que es más propensa la vulneración de los derechos de las personas. Dichos 

principios, por su propia naturaleza, no son reglas ni mucho menos detallan la manera en que 

una autoridad debe o puede actuar, sino que su contenido se conforma partiendo de una base 

común que dé cohesión y consistencia a la actuación de los tres órdenes de gobierno, debiendo 

desarrollarse hasta llegar a un punto en el que permitan a la autoridad operativa cumplir 

cabalmente su función. 

 

TERCERO. - Respecto a la propuesta de convertir en organismo desconcentrado al Instituto 

Superior de Seguridad Pública del Estado de Durango, convenimos y otorgamos nuestro voto 

de confianza a fin de optimizar los recursos económicos y humanos de dicha instancia, con lo 

cual también se establecerá un flujo más efectivo de comunicación entre la Secretaría de 

Seguridad Pública y el Instituto, lo que permitirá, por ejemplo, conocer de primera mano las 

propuestas de planes y programas específicos y los contenidos en los convenios que se 

suscriban para la formación de los aspirantes e integrantes de las corporaciones policiales del 

Estado y los Municipios y  del personal docente y administrativo a su cargo.    

 

Ahora bien, en ejercicio de las facultades legislativas que atañen a toda Comisión Legislativa 

Dictaminadora damos cuenta del contenido del artículo 13 de la Ley de Entidades Paraestatales 

del Estado de Durango el cual dispone que:  

La Secretaría de Finanzas y de Administración constituirá, organizará y administrará un 

Registro Público de Entidades paraestatales.   

De aprobarse el presente decreto y en virtud del numeral supra citado resulta pertinente que se 

adicione un artículo transitorio en este decreto a fin de ordenar a la Secretaría de Finanzas y de 

Administración del Gobierno del Estado proceder conforme lo señala la Ley de Entidades 

Paraestatales y el Reglamento de la misma en virtud de lo señalado en este decreto.   
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Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVIII Legislatura del Estado expide el 

siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, D E C R E T A: 

ÚNICO.- Se reforman los artículos 1 fracción X, la fracción XV del artículo 34, se reforma el 

primer párrafo y se derogan el segundo y último párrafo del artículo 78; se derogan los artículos 

del 79 al 81 y el 84; se reforman los artículos 92, 93, 94, 95 y 96; se modifica el Título del 

capítulo III; se reforman el segundo párrafo del artículo 179, el artículo 183, el último párrafo del 

artículo 189, el segundo párrafo del artículo 193, el artículo 194, se reforma el primer párrafo del 

artículo 196 y se reforma el tercer párrafo del artículo 198, todos de la Ley de Seguridad Pública 

para el Estado de Durango, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1. …… 
…… 
 
I a la IX…… 
 

X. Fijar las bases para regular los Consejos de Profesionalización, Honor y Justicia de las 

Corporaciones de Seguridad Pública y establecer sus facultades para aplicar los sistemas 

disciplinarios, de estímulos y recompensas. 

 
ARTÍCULO 34 …… 
 
I a XIV…… 
 

XV. Integrar el Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia a que se refiere esta Ley; 

Auxiliar a las autoridades federales y estatales de seguridad pública, así como a las autoridades 

judiciales y de procuración de justicia cuando sea requerido; 

XVI a XXI…… 
 
Artículo 78.-  El Instituto Superior de Seguridad Pública del Estado de Durango, será un órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Durango, el cual tiene 

como objeto diseñar y ejecutar de acuerdo a la normatividad aplicable, los planes y programas 

para la formación, profesionalización, actualización y certificación de los aspirantes e integrantes 

de las corporaciones policiales del Estado, bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

transparencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos que rigen la 

presente Ley. 

  

      Se deroga 

 
…… 
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I a XXIV…… 

 
Se deroga 

 
ARTÍCULO 79 Derogado 

 
 
ARTÍCULO 80 Derogado 
 
 
ARTÍCULO 81 Derogado 
 
 

ARTÍCULO 82 Para ser Director del Instituto, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 
I a VI   ……………………… 
  
ARTÍCULO 83. El Director del Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Presentar al Secretario de Seguridad Pública:  

 

a) Las propuestas de planes y programas específicos y los contenidos en los convenios 

que se suscriban para la formación de los aspirantes e integrantes de las corporaciones 

policiales del Estado y los Municipios y del personal docente y administrativo a su 

cargo; 

  

b) Los estudios y proyectos sobre actividades que correspondan a la ejecución de los fines 

de la Institución;  

 

c) El proyecto de reglamento interno del Instituto; y 

  

d) Las políticas generales para el funcionamiento, operación de recursos y organización 

del Instituto. 

  

II. Certificar los cursos y estudios que imparta, a través de Sistema de Estándares de 

Calidad;  

 

III. Participar como vocal en el Consejo de Profesionalización Honor y Justicia de las 

Corporaciones de Seguridad Pública, vigilando el exacto cumplimiento de los 

acuerdos y resoluciones que dicho órgano emita; 

  

IV. Informar periódicamente a la instancia correspondiente, el cumplimiento de los 

acuerdos y resoluciones emitidas en sus sesiones ordinarias o extraordinarias; 

 

V. Representar al Instituto como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

administración, de acuerdo con el reglamento interior del mismo;  
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VI. Elaborar los proyectos y programas, estados financieros y los demás que se le soliciten; 

  

VII. Proponer al Secretario de Seguridad Pública, la celebración de convenios con los 

Municipios, personas físicas o morales, públicas o privadas, para el desarrollo y 

aplicación de los programas de capacitación, actualización, especialización y 

profesionalización; 

  

VIII. Cumplir con los programas y lineamientos establecidos por la Secretaría de 

Seguridad; 

  

IX. Ejercer el presupuesto del Instituto, conforme a los lineamientos y normatividad 

aplicable en materia de disciplina financiera; 

 

X. Aprobar y hacer cumplir el calendario de actividades del Instituto;  

  

XI. Designar, previo acuerdo del Secretario de Seguridad Pública, a los servidores públicos 

y demás personal del Instituto;  

 

XII. Aplicar sanciones y medidas disciplinarias al personal y alumnado que infrinja las 

disposiciones reglamentarias respectivas; 

  

XIII. Promover la impartición permanente de cursos básicos, medio y superior de 

especialización, actualización y promoción, para el mejoramiento profesional de los 

integrantes de las corporaciones de seguridad pública del Estado; 

  

XIV. Someter a consideración del Secretario de Seguridad Pública, el informe financiero 

del año fiscal correspondiente, para los efectos legales a que haya lugar; y 

  

XV.  Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y reglamentarias aplicables.  

 
ARTÍCULO 84 Derogado 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS CONSEJOS DE PROFESIONALIZACIÓN, HONOR Y JUSTICIA 
 
ARTÍCULO 92. El Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia de las Corporaciones 

de Seguridad Pública, será la autoridad colegiada que tendrá como fin velar por la 

honorabilidad y reputación de los integrantes de dichas corporaciones, y combatirá las 

conductas lesivas para la comunidad o para la propia corporación. Para tal efecto, gozará de las 

más amplias facultades para examinar los expedientes u hojas de servicio del personal 

operativo, que le sean turnados por la Dirección de Asuntos Internos, para tal fin practicará las 
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diligencias que le permitan allegarse de los elementos probatorios que juzgue necesarios para 

dictar resolución.  

 
ARTÍCULO 93. El Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Conocer y resolver sobre las faltas en que incurran los elementos de las corporaciones de 

seguridad pública, conforme a los principios de actuación previstos en la presente Ley y las 

del régimen disciplinario de la Policía; 

 

II. Aplicar los correctivos disciplinarios a los oficiales superiores por faltas cometidas en el 

ejercicio de mando, previstas en la legislación aplicable; 

 

III. Instruir al Área Jurídica de la corporación policial para la presentación de denuncias y 

querellas correspondientes, ante la autoridad competente; y 

 

IV. Las demás que le asigne esta Ley y demás disposiciones legales relativas. 
 

ARTÍCULO 94.- El Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia, de las Corporaciones 

de Seguridad Pública estará integrado por: 

 

I. Un Presidente.- Que será el Titular de la Secretaría de Seguridad Pública; 

 

II. Un Secretario Técnico.- Que será el Titular de la Subsecretaría Operativa; 

 

III. Primer Vocal.- Que será el Titular de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario; 

 

IV. Segundo Vocal.- Que será el Titular de la Dirección General de la Policía Estatal; 

 

V. Tercer Vocal.- Que será el Titular de la Dirección de Centros Penitenciarios;  

 

V. Cuarto Vocal.- Que será el Titular de la Dirección del Instituto Superior De Seguridad 

Pública del Estado de Durango; 

 

VI. Quinto Vocal.- Que será un representante de la Secretaría de Contraloría del Estado; y 

VII. Tres integrantes que serán insaculados entre los elementos policiales pertenecientes 

a la Secretaría de Seguridad Pública, que tengan por lo menos una jerarquía 

correspondiente a niveles medios y que gocen de reconocida honorabilidad y probidad, 

durarán en su cargo un año y no serán reelectos. Para cada integrante propietario se 

designará un suplente. 
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La organización y funcionamiento del Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia se 

establecerá en el reglamento correspondiente. 

 
ARTÍCULO 95. En los demás cuerpos de Seguridad Pública a nivel estatal y municipal, se 

integrará un Consejo con iguales atribuciones que el Consejo de Profesionalización, 

Honor y Justicia en los términos de la Ley que rige su funcionamiento que tendrá la 

integración y funciones que señale el reglamento respectivo, atendiendo las bases señaladas 

en esta Ley.  

 

ARTÍCULO 96. El Consejo podrá proponer a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera 

Policial, que otorgue a los elementos que destaquen o realicen actos heroicos dentro o 

fuera del ejercicio de sus funciones operativas y conforme al dictamen correspondiente, 

según sea el caso, reconocimientos, condecoraciones, estímulos, premios y 

recompensas económicas, conforme al Reglamento correspondiente. 

TÍTULO OCTAVO 
CONDECORACIONES, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 

CAPÍTULO I 
 

ARTÍCULO 179……….. 
 

En casos excepcionales, la Secretaría de Seguridad, a propuesta del Consejo de 

Profesionalización, Honor y Justicia y en atención a la respectiva hoja de servicios, 

determinará la promoción del elemento policial a la jerarquía inmediata superior. 

 

ARTÍCULO 183. Los elementos que hayan recibido alguna de las condecoraciones a que se 

refiere este capítulo tendrán derecho a participar en el proceso de insaculación para formar 

parte del Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia. 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS Y SANCIONES 
 
 

ARTÍCULO 189…… 
 

I a IV…… 
…… 
 
En todo caso, la orden de arresto deberá hacerse por escrito, especificando el motivo y duración del 

mismo. Los superiores jerárquicos informarán al Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia sobre 

los correctivos disciplinarios que impongan, dentro de los tres días hábiles siguientes a la aplicación, 

exponiendo las causas que lo motivaron. 

 
ARTÍCULO 193…… 
 
La suspensión temporal con carácter preventivo o cambio de actividad, se determinará por el Consejo de 

Profesionalización, Honor y Justicia, atendiendo a las causas que la motiven. 
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…… 
 
ARTÍCULO 194 La suspensión temporal de carácter preventivo o cambio de actividad, procederá contra 

el elemento que se encuentre sujeto a investigación administrativa o carpeta de investigación, por actos u 

omisiones de los que puedan derivarse presuntas responsabilidades y cuya permanencia en el servicio a 

juicio del Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia, pudiera afectar a la corporación o a la 

comunidad en general. 

 

La suspensión y en su caso, el cambio de actividad, subsistirán hasta que el asunto de que se trate quede 

total y definitivamente resuelto en la instancia final del procedimiento correspondiente. En caso de que al 

elemento sujeto a carpeta de Investigación se le decrete prisión preventiva, sin mayor trámite, por pérdida 

de confianza, será cesado de su encargo por el Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia, sin que 

proceda su reinstalación o restitución, procediendo sólo a la indemnización, de conformidad con lo 

previsto por el Artículo 123 Apartado “B” Fracción XIII, de la Constitución Federal. 

 

ARTÍCULO 196. Los integrantes de los Cuerpos de Seguridad Pública podrán ser destituidos por el 

Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia correspondiente, por las siguientes causas: 

 
I a XV…… 
…… 
 

TÍTULO NOVENO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL CENTRO ESTATAL DE ACREDITACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 

 
ARTÍCULO 198…… 
…… 
 
La no obtención de dichos certificados será causa suficiente para que el respectivo Consejo de 

Profesionalización, Honor y Justicia proceda a la destitución. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- El patrimonio de que dispone actualmente el Instituto Superior de Seguridad 

Pública del Estado de Durango, pasará a formar parte de la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

TERCERO.- La Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado procederá 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango a fin de 

dar cumplimiento a lo dispuesto en este decreto.   
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CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido del 

presente decreto. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 20 

días del mes de noviembre de 2019. 

 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA  

 
DIP. SANDRA LILIANA AMAYA ROSALES 

PRESIDENTA 
 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO 

 
 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 
VOCAL 

 
 

DIP. SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS 
VOCAL 

 
 

DIP. GERARDO VILLARREAL SOLIS 
VOCAL 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUE 

CONTIENE REFORMAS A LA LEY PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

ERRADICACIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS EN EL ESTADO DE 

DURANGO. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

  

A la Comisión de Seguridad Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente, 

la iniciativa presentada por el Dr. José Rosas Aispuro Torres Gobernador del Estado de 

Durango en la que propone reformas a la Ley para la Prevención, Atención y Erradicación de la 

Trata de Personas en el Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 

93, y los diversos artículos 103, 124 fracción I, 183, 184, 185, 187, 188, 189 y demás relativos 
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de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO.- El promovente sustenta su iniciativa en los siguientes términos:  

Que el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos faculta al Congreso de la Unión para expedir legislación general en materia 

de trata de personas. Las leyes generales, según interpretado en la jurisprudencia de nuestro 

máximo tribunal: 

“Son normas expedidas por el Congreso de la Unión que distribuyen 

competencias entre los distintos niveles de gobierno en las materias 

concurrentes y sientan las bases para su regulación…buscan ser la plataforma 

mínima desde la que las entidades puedan darse sus propias normas tomando 

en cuenta su realidad social.” 

En ese sentido, esta clase de normas tiene un objetivo dual, en primera, establecer las 

bases de regulación de materias concurrentes esto es, no exclusivas de uno u otro orden 

competencial- así como distribuir competencias entre los citados órdenes en el Estado 

mexicano. 

Así pues, se logra discernir la naturaleza de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos, promulgada el 14 de junio de 2012, y reformada por última vez el 19 

de enero de 2018. En su artículo 2°, claramente establece entre sus objetivos la distribución de 

competencias y coordinación para prevenir, investigar, perseguir y sancionar el delito de trata 

de personas, así como en materia de protección y asistencia de las víctimas de los delitos que 

ésta regula. Enunciativamente, a manera de ejemplo, basta con considerar el contenido 

normativo de los artículos 114°, 115° y 116° de la citada ley para extraer ciertos andamios del 

entramado normativo concurrente que ésta se ha dispuesto a crear. 

Ineludiblemente, lo expuesto permea en las responsabilidades de las entidades 

federativas en tanto obligación constitucional. Esto es, a la luz de las disposiciones 

constitucionales aplicables, las entidades federativas deben ajustar sus ordenamientos internos 

para dar cumplimiento a las bases sentadas por una ley general. En ese tenor, el Estado Libre 

y Soberano de Durango reforma la Ley para la Prevención, Atención y Erradicación de la Trata 

de Personas en el Estado de Durango, para demostrar su compromiso no sólo para fomentar la 

coherencia interna del orden normativo mexicano, pero para dar cumplimiento al imperativo que 

se consagra en el Artículo 1° constitucional, de protección a los derechos humanos. 

Es por ello que el Instituto Estatal de las Mujeres órgano rector en materia de igualdad 

de género, de conformidad con el artículo sexto fracción V, de la Ley del Instituto Estatal de las 
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Mujeres; en el cual se le faculta al Instituto para Impulsar la revisión, modificación, 

actualización, armonización y fortalecimiento de la legislación estatal y la reglamentación 

municipal, a fin de asegurar el marco legal que garantice la igualdad de género, de derechos y 

de oportunidades entre hombres y mujeres. Así también en el Plan Estatal de Desarrollo del 

Gobierno del Estado de Durango 2016-2022, señala en el Eje 2. Denominado Gobierno con 

sentido humano y social, específicamente en el objetivo 7. Adoptar y reforzar las políticas para 

la promoción de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas y en el 

7.1 Impulsar políticas públicas con perspectiva de género. En virtud de lo anteriormente 

relatado, el Instituto Estatal de las Mujeres ha identificado la necesidad de contar con la 

armonización legislativa correspondiente, realizándola a través de la elaboración de una 

propuesta para la reforma a la Ley para la Prevención, Atención y Erradicación del Delito de 

Trata, por lo tanto en el marco del proyecto “Transversalidad de la perspectiva de género del 

Estado de Durango”, en particular la meta “7. MT Impulsar la modificación del marco normativo 

en: materia de no discriminación o trata o de lo civil o familiar o penal”, es que se elaboró la 

esta propuesta de reforma.  

En ese tenor, las reformas del capítulo primero van en el sentido de armonizar la 

legislación local con los principios de la Ley General, en particular el de la debida diligencia 

reforzada cuando las víctimas de los delitos materia de ésta sean niñas y mujeres; ello en 

concordancia con las obligaciones del Estado mexicano derivadas de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres “Belén Do 

Pará”, las resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante Corte 

CIDH) en los casos González y otras (Campo Algodonero), Fernández Ortega y otros, y 

Rosendo Cantú y otra, todos contra el Estado mexicano y los criterios establecidos en la 

materia por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN).  

Las reformas al capítulo segundo de la Ley para la Prevención, Atención y Erradicación 

de la Trata de Personas en el Estado de Durango atienden múltiples frentes. En primera, 

pretenden consolidar todas las facultades del Órgano Interinstitucional del Estado de Durango 

como coordinador en los programas de prevención del delito de trata de personas así como 

vínculo entre las entidades estatales en un mismo capítulo. Esto permitirá entender al Órgano 

de una manera integral. Por otro lado, pretenden complementar sus funciones a la luz de la 

legislación general. Finalmente, se busca fortalecerlo al emular la composición de su homólogo 

federal, en otras palabras, incluir entre sus miembros a titulares de dependencias antes no 

contemplados. Lo anterior no sólo a la luz de la legislación general, pero también de la 

naturaleza del delito de trata de personas. Este delito es pluriofensivo (afecta una pluralidad de 

bienes jurídicos) y que requiere de los titulares de las dependencias incluidas generar 

estrategias de prevención y sanción efectivas.  

En cuanto a las reformas para el capítulo tercero, estas tienden a reforzar las 

atribuciones de la Fiscalía General del Estado para la investigación de los delitos materia de la 

Ley General, en consonancia con las disposiciones de ésta, lo establecido en el Protocolo 
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Adicional a la Convención de Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional en Materia de Trata de Personas en particular mujeres y niños (en adelante 

Protocolo de Palermo); asimismo, crea por ministerio de ley una Unidad Especializada para la 

investigación de los delitos materia de la Ley General; esto en la tendencia de que los delitos 

asociados con violaciones graves a los derechos humanos, requieren un tratamiento altamente 

especializado.   

Las reformas al capítulo cuarto de la Ley para la Prevención, Atención y Erradicación de 

la Trata de Personas en el Estado de Durango pretenden atender, particularmente, el artículo 

90, fracción I de la Ley General en la materia, garantizando el acceso a un traductor cuando 

sea necesario. Sobre el particular, resulta relevante mencionar que la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha destacado, en casos que involucran al Estado mexicano, que el acceso 

a un traductor o intérprete es un derecho de las víctimas tutelado por los artículos 8 y 25 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos. En el mismo sentido, el acceso a un traductor o 

intérprete ha sido reconocido como parte del debido proceso por la jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Las reformas al capítulo quinto atienden al deber del Estado de cumplir con las 

obligaciones del Protocolo de Palermo y la Ley General en cuanto a la protección de las 

víctimas y la prevención del delito, en un entramado normativo de derecho víctimal que 

incorpora la instancia local de Atención a Víctimas, que no fue considerada en la ley original, al 

estar en proceso de creación. En la reforma se distribuyen atribuciones específicas en los 

ámbitos de prevención y atención.  

El capítulo sexto de la Ley para la Prevención, Atención y Erradicación de la Trata de 

Personas en el Estado de Durango regula el Programa Estatal. Las reformas a la sección 

primera buscan generar la armonía entre el Programa Nacional y los programas de las 

entidades federativas que la ley general demanda.  

En ese sentido, hace obligatorio para las autoridades pertinentes considerar el 

contenido del Programa Nacional al redactar el Programa del Estado de Durango. La Sección 

Segunda del citado capítulo fue derogada al reubicarse los artículos que contenía, puesto que 

el espíritu de los mismos, atendían no tanto al Programa en sí, sino a un aspecto particular que 

otro capítulo de la ley en comento se encarga de regular: la participación ciudadana. 

La reforma al capítulo séptimo se da en dos sentidos; incluir a la Instancia Estatal de Atención a 

Víctimas como la responsable de brindar asistencia legal a las víctimas de los delitos materia 

de la ley general; el otro es armonizar la perspectiva de infancia de la ley conforme al mandato 

de la Ley General de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.  

Por su parte, la reforma al capítulo octavo retoma los estándares en materia de 

reparación del daño de la Ley General, además de incluir la perspectiva de integralidad y 
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transformación de la Ley General de Víctimas; en ese orden de ideas se remite la reparación 

subsidiaria para las víctimas a la instancia estatal de protección y asistencia para éstas.  

Las reformas al capítulo noveno de la Ley para la Prevención, Atención y Erradicación 

de la Trata de Personas en el Estado de Durango reflejan lo que se adelantó al abordar el 

Capítulo Sexto, Sección Segunda. Ahora, se integran a este capítulo las disposiciones que 

regulan la participación ciudadana en distintas modalidades: promoción de la misma por el 

Órgano, la posibilidad de constituir fuentes de financiamiento y el intercambio de información. 

SEGUNDO.- Al tratarse de materias concurrentes, la obligación principal de este Poder 

Legislativo es tener claro que no podemos invadir competencias del orden federal, para ello, 

resulta conveniente recordar lo que señala la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos (en adelante Ley General): 

Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades de las entidades 

federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, las atribuciones siguientes: 

I. En concordancia con el Programa Nacional, formular políticas e instrumentar 

programas estatales para prevenir, sancionar y erradicar los delitos previstos en esta Ley, así 

como para la protección, atención, rehabilitación y recuperación del proyecto de vida de las 

víctimas y posibles víctimas, ofendidos y testigos de los mismos;  

II. Proponer a la Comisión Intersecretarial contenidos nacionales y regionales, para ser 

incorporados al Programa Nacional;  

III. Prestar servicios de formación, actualización, capacitación y profesionalización para 

las y los actores institucionales que participan en los procesos de prevención y combate a los 

delitos previstos en esta Ley y de asistencia y protección de las víctimas, de conformidad con 

las disposiciones generales que las autoridades federales determinen;  

IV. Implementar, en coordinación con la Federación, programas y proyectos de 

atención, educación, capacitación e investigación en materia de esclavitud, trata de personas o 

explotación y demás delitos previstos en esta Ley;  

V. Impulsar programas para prevenir los factores de riesgo para posibles víctimas de 

los delitos previstos en esta Ley que incluyan programas de desarrollo local;  

VI. Creación de refugios, albergues y casas de medio camino para las víctimas, 

ofendidos y testigos de los delitos que esta Ley define como del fuero común, o apoyar a las 

organizaciones de la sociedad civil, para la creación y operación de los mismos, hasta la total 

recuperación de las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos contenidos en la presente Ley;  
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VII. Revisar y evaluar la eficacia de las políticas, programas y acciones con base en los 

lineamientos que para tal efecto desarrollen las autoridades federales;  

VIII. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas, la información 

necesaria para su elaboración;  

IX. Impulsar reformas legales para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, 

y  

X. Las demás aplicables a la materia, que les confiera esta Ley u otros ordenamientos 

legales. 

Artículo 115. Corresponde a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas facultades y competencias, de conformidad 

con esta Ley, la legislación aplicable en la materia y las políticas y programas federales y de las 

entidades federativas: 

I. Instrumentar políticas y acciones para prevenir y erradicar la esclavitud, la trata de 

personas o demás delitos previstos en esta Ley;  

II. Apoyar la creación de programas de sensibilización y capacitación para las y los 

servidores públicos y funcionarios que puedan estar en contacto con posibles víctimas de los 

delitos previstos en esta Ley;  

III. Apoyar la creación de refugios o modelos de protección y asistencia de emergencia, 

hasta que la autoridad competente tome conocimiento del hecho y proceda a proteger y asistir 

a la víctima, ofendido o testigo de los delitos previstos en esta Ley;  

IV. Detectar y prevenir la trata de personas y demás delitos previstos en esta Ley, en el 

territorio bajo su responsabilidad, a través de la autorización de funcionamiento de 

establecimientos como bares, clubs nocturnos, lugares de espectáculos, recintos feriales o 

deportivos, salones de masajes, hoteles, baños, vapores, loncherías, restaurantes, vía pública, 

cafés internet y otros, así como a través de la vigilancia e inspección de estos negocios, y  

V. Las demás aplicables sobre la materia y las que les confiera esta Ley y otros 

ordenamientos jurídicos.    

De la lectura de la propuesta, de la cual acompañamos la descripción, damos cuenta que la 

misma se inscribe dentro de las atribuciones que se precisan en el artículo 114 de la Ley 

General particularmente en su fracción IX. 

TERCERO.- De la propuesta destacamos el hecho de crear una Unidad Especializada en el 

Delito de Trata de Personas y Explotación, ya que con ello, el Estado contará con la 

herramienta persecutoria de estos delitos, en este sentido, es pertinente traer a colación que la 
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Ley General permite que los Estados puedan contar con estas instancias, lo anterior según el 

artículo 5 de la Ley General, el cual señala:  

Artículo 5o.- La Federación será competente para investigar, perseguir y sancionar los 

delitos establecidos en esta Ley cuando:  

I. Se apliquen las reglas de competencia previstas en la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación.  

II. El delito se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre y cuando produzca o 

se pretenda que produzca efecto en el territorio nacional, o cuando se inicie, prepare o cometa 

en el territorio nacional, siempre y cuando produzca o se pretenda que tengan efectos en el 

extranjero, en términos de los artículos 2o, 3o, 4o, 5o y 6o del Código Penal Federal;  

III. Lo previsto en el artículo 10 del Código Federal de Procedimientos Penales;  

IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la autoridad competente de una 

entidad federativa la atracción del asunto, atendiendo a las características propias del hecho, 

así como las circunstancias de ejecución o a la relevancia social del mismo.  

V. Que sean cometidos por la delincuencia organizada, en los términos de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada.  

Para tal efecto la autoridad local deberá coadyuvar en todo momento con la autoridad 

federal en la integración de la investigación por delincuencia organizada. 

Las entidades federativas serán competentes para investigar, procesar y sancionar los 

delitos establecidos en esta ley cuando no se den los supuestos previstos anteriormente.    

Bajo ese espíritu, el presente dictamen busca conjugar los más altos estándares previstos en la 

legislación internacional, a la par de perfeccionar nuestra legislación, con absoluto respeto a la 

Ley General y ampliar las formas de participación ciudadana en la materia.  

 

Estamos claros que al expedir la Ley General se buscó tutelar seis bienes jurídicos: vida, 

dignidad, libertad, integridad, seguridad, y el libre desarrollo de niñas, niños y adolescentes, por 

ello, este Poder Legislativo acompaña las reformas planteadas a fin de lograr un Estado libre de 

estos flagelos.     

 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVIII Legislatura del Estado expide el 

siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 



 
     

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                               SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO                 

     SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

                                                                          26 DE NOVIEMBRE DEL 2019 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, D E C R E T A: 

ÚNICO.- Se reforman los artículos 1,3, 6, 7, 8, 10, 11, 12, se adicionan los artículos 12 bis, 12 

ter, 13 bis, 13ter,  se reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, se adiciona un artículo 21bis, se 

reforman los artículos 22, 24, 25, se derogan los artículos 26, 27 y 28, se cambia la 

denominación del capítulo séptimo que anteriormente se titulaba “De la Asistencia y Protección 

de las Victimas y la Reparación del Daño” para quedar “De la Asistencia y Protección de las 

Victimas”, se modifica la denominación de la sección segunda del capítulo séptimo, que 

anteriormente se titulaba “De la Protección Especial a Menores de Edad” para quedar “De la 

Protección Especial a Niñas, Niños y Adolescentes,”  se reforman los artículos 29, 30, 32, 33, 

35, 37 y 38, se adicionan los artículos 37 bis, 38bis, 38 ter, 38 quater, 40 bis, 40 ter y 41bis, 

todos de la Ley para la Prevención, Atención y Erradicación de la Trata de Personas en el 

Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social y 

observancia general en el Estado de Durango y tendrá por objeto: 

I. Determinar la intervención y coordinación que, en términos de la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, deberán observar las autoridades 

del Gobierno del Estado de Durango, que integran la Administración Pública estatal y 

municipal, así como el Poder Judicial del Estado de Durango, los Órganos 

Constitucionales Autónomos, las Instituciones estatales y municipales y la sociedad civil 

organizada y no organizada; 

II. Establecer los mecanismos e instancias que emitirán las políticas en la materia, así 

como el Programa del Estado de Durango para la prevención de los delitos previstos en 

la Ley General y para la protección y asistencia a las víctimas y testigos de estos delitos; 

III. Fijar los mecanismos para la formación, actualización, profesionalización y 

capacitación de las personas servidoras públicas que participan en los procesos de 

prevención y de atención a víctimas; 

IV. Implementar los mecanismos a través de los cuales se brindará asistencia y 

protección a las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos contenidos en la Ley 

General; y 

V. Emitir las bases para la evaluación y revisión de las políticas, programas y acciones 

que desarrollen las autoridades, instituciones y aquellos en donde participe la sociedad 

civil organizada y no organizada. 

……. 

Artículo 3. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones, tienen la obligación de actuar con la debida diligencia para prevenir la comisión 

del delito de trata de personas, perseguir y sancionar el delito, realizando las investigaciones y 

acciones necesarias para sancionar a los responsables y brindar atención y protección a las 

víctimas, mediante el desarrollo de programas permanentes. 
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En los casos que las víctimas sean niñas, niños, adolescentes y mujeres, las autoridades 

referidas en este artículo tendrán el deber de actuar conforme al principio de la debida 

diligencia reforzada. 

Las autoridades a las que alude el párrafo anterior, tendrán obligación de coordinarse con las 

autoridades federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, y 

en función de las facultades exclusivas y concurrentes previstas en la Ley General, con 

el objeto de generar prevención general, especial y social, en los términos y reglas 

establecidas en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la presente 

Ley. 

Artículo 6º…… 

I. Centros de Atención Especializados: A los refugios, albergues y casas de medio 

camino con servicios integrales a víctimas de los delitos establecidos en la Ley General; 

II a III….. 

IV. Niñas y Niños: Toda persona menor de doce años de edad. 

IV Bis: Adolescente: Toda persona mayor de 12 y menor de 18 años de edad. 

IV Ter. Ofendido: Todos aquellos a los que la Ley General les otorgue dicho carácter. 

V a VIII….. 

IX. Unidad Especializada: La Unidad Especializada en el Delito de Trata de Personas. 

Artículo 7 En el Estado de Durango se establecerá un Órgano, para coordinar las políticas 

públicas en la materia y fomentar la vinculación interinstitucional, que elaborará y ejecutará 

un programa estatal el cual contendrá las acciones relativas a la prevención, atención y 

erradicación de los delitos materia de la Ley General. 

El Órgano tendrá carácter consultivo ante el Gobierno Estatal. 

Artículo 8.- El Órgano al que se refiere el artículo anterior, deberá ser integrado al menos de la 

siguiente manera: 

 

I. Titular de la Secretaría General de Gobierno, quien fungirá como Presidente del 

Órgano; 

 

I BIS. Quien ocupe la Presidencia de la Comisión Legislativa de Derechos Humanos; 

 

I BIS 1. Un representante del Poder Judicial del Estado, designado por el Consejo de la 

Judicatura; 

 

II a III…… 

 

IV. Titular de la Secretaría de Bienestar Social del Estado; 

 

IV BIS. Titular de la Secretaría de Educación del Estado; 

 

IV ter. Titular de la Secretaría de Salud del Estado; 
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IV quater. Titular de la Secretaría de Turismo del Estado; 

 

IV quintus. Titular de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del Estado; 

 

Va VI……. 

 

VII. Titular del Instituto Estatal de las Mujeres;  

 

VIII……. 

 

IX. Titular de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas del Estado. 

Por cada miembro, habrá un suplente designado por su titular; el suplente deberá tener el nivel 

inmediato inferior. En las reuniones la persona suplente contará con las mismas facultades 

que los propietarios. 

 

Para efectos de consulta y asesoría, el Órgano, podrá invitar a sus reuniones a representantes 

de organizaciones de la sociedad civil que tengan como objeto la defensa y promoción de los 

derechos humanos, así como a expertos académicos vinculados con el tema y a los 

representantes de dependencias públicas federales, que por la naturaleza de sus funciones se 

requieran. 

 

Artículo 10…. 

 

I. Elaborar y coordinar la ejecución del Programa, que será el eje de la política estatal en esta 

materia, y realizar seguimiento a su ejecución; 

 

II a VIII…. 

 

IX. Promover la operación de registros suficientes y eficientes para actualizar la información 

sobre trata de personas; 

 

X. Realizar seguimiento y estudiar los efectos de las normas, programas y actividades de lucha 

contra los delitos materia de la Ley General con perspectiva de derechos humanos y 

recomendar medidas y acciones para su adecuación y mejoramiento; 

 

XI……. 

 

XI BIS. Proponer a la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
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de estos Delitos, contenidos nacionales y regionales, para ser incorporados al Programa 

Nacional establecido en la Ley General; 

 

XI ter. Aprobar el reglamento que lo organice y regule su funcionamiento; y 

 

XII. Las demás a las que hace referencia esta Ley. 

 

Artículo 11 El Órgano fomentará acciones tendientes a fortalecer la solidaridad y 

prevención social del delito conforme a los siguientes criterios: 

 

I. Sensibilizar a la población, sobre el delito de trata de personas y demás delitos 

previstos en la Ley General, los riesgos, causas, consecuencias, los fines y medidas de 

protección, así como los derechos de las víctimas; 

 

II. Desarrollar estrategias y programas dirigidos a desalentar la demanda que provoca la 

trata de personas y demás delitos previstos en la Ley General; 

 

III. Realizar campañas de información acerca de los métodos utilizados por los 

responsables de los delitos previstos en la Ley General para captar o reclutar a las 

víctimas; e 

 

IV. Informar sobre las consecuencias y daños que sufren las víctimas de la trata de 

personas y demás delitos previstos en la Ley General. 

 

Artículo 12. La Fiscalía General del Estado de Durango establecerá una Unidad 

Especializada en el Delito de Trata de Personas, la cual contará con agentes del 

Ministerio Público, policías, servicios periciales y técnicos especializados; y estará 

dotada de los recursos humanos, financieros y materiales que se requieran para su 

efectiva operación. 

 

La Unidad Especializada, adicionalmente a las funciones establecidas en la Ley General, 

tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Fomentar la denuncia de conductas que estén relacionadas o tipificadas en la Ley 

General, salvaguardando siempre la seguridad del denunciante; 

 

II. Rendir un informe semestral al Órgano, referente a los avances en el combate de los 

delitos tipificados en la Ley General; 

 

III. Coordinar la realización del diagnóstico sobre la problemática de la trata de personas 

en la Entidad; 
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IV. Identificar las zonas y los grupos en situación de vulnerabilidad de la 

Entidad, susceptibles a la trata de personas, con la finalidad de crear instrumentos 

específicos para desalentarla; 

 

V. Contar con personal especializado y con las instalaciones adecuadas para la atención 

integral de las víctimas, ofendidos y testigos de la trata de personas, en coordinación 

con la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas; 

 

VI. Contar con el personal especializado en materia de trata de personas; 

 

VII. Implementar a través de internet un sistema de denuncia electrónica para delitos 

materia de la Ley General, el cual será difundido ampliamente por la Fiscalía a través de 

los medios a su alcance, hecho que podrá ser anónimo; 

 

VIII. Realizar los protocolos para la asistencia y protección a las víctimas, ofendidos y 

testigos de los delitos materia de la Ley General; 

 

IX. Realizar las acciones necesarias para la investigación y litigación de los delitos 

materia de la Ley General; 

 

X. Realizar las gestiones necesarias para la creación y operación de albergues con los 

requerimientos necesarios para el alojamiento, resguardo, protección y tratamiento de 

las víctimas de los delitos materia de la Ley General y coadyuvar a la salvaguarda de su 

integridad y apoyo para recuperación física y emocional; 

 

XI. Coordinarse con las autoridades federales, estatales y municipales, para la atención y 

combate de los delitos materia de la Ley General; y 

 

XII. Las demás que les confieran otros ordenamientos legales y las necesarias para el 

cumplimiento del objeto de la Ley. 

 

Artículo 12 bis. La Unidad Especializada para  la planeación de la investigación convocará 

a todas las áreas requeridas, en la que se deberá fijar por lo menos: 

 

I. El o la agente del Ministerio Público responsable del caso; 

 

II. El personal de policía de investigación asignado; 

 

III. Integrar a funcionarios encargados de las investigaciones patrimoniales y financieras; 
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IV. El mando policial responsable; 

 

V. El análisis y estrategia básica de la investigación; 

 

VI. El control de riesgo y manejo de crisis; 

 

VII. El control de manejo de información; 

 

VIII. Lugar en el que deberá ser alojada la víctima, en caso de ser necesario; 

 

IX. La relación con el personal encargado de la atención y apoyo a la víctima u ofendidos; 

y 

 

X. Periodicidad de las reuniones del grupo en las fases críticas y en la continuación de la 

investigación. 

 

Artículo 12 ter. Las policías y el Ministerio Público en el respectivo ámbito de sus 

competencias deberán tener como metas de la investigación, por lo menos las 

siguientes: 

 

I. Extracción segura de la víctima del lugar de los hechos o de donde se encuentra; 

 

II. Identificación del modus operandi de los involucrados; 

 

III. Obtención de elementos probatorios antes, durante y posterior a la extracción segura 

de la víctima; 

 

IV. Aseguramiento de elementos probatorios conforme a los lineamientos de cadena de 

custodia; 

 

V. Detención de las personas que cometieron o participaron en la comisión; 

 

VI. Identificación y aseguramiento de los recursos económicos obtenidos por el 

responsable del delito; 

 

VII. Identificación de bienes relacionados con los hechos o propiedad de los 

responsables del delito que pueda ser objeto de extinción de dominio; 

 

VIII. En caso de que el delito sea cometido por más de dos personas, identificar, 

determinar las actividades que realiza y detener a cada integrante  del grupo criminal; y 
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IX. Obtener sentencias definitivas contra los responsables del delito. 

 

Artículo 13 Bis. El Ministerio Público de la Unidad Especializada, además de las facultades 

que les confieren otros ordenamientos, durante la fase de investigación podrá: 

 

I. Solicitar la intervención de comunicaciones, en términos de la legislación federal o 

local aplicable; 

 

II. Solicitar información a las empresas telefónicas y de comunicación, en términos de la 

legislación federal o local aplicable; 

 

III. Autorizar el seguimiento de personas hasta por un período de un mes, el cual podrá 

ser prorrogado siempre que existan motivos suficientes, sin que la misma tenga una 

duración mayor a seis meses, en términos de la normatividad aplicable; 

 

IV. Solicitar información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores sobre la actividad 

financiera de las personas sujetas a investigación, en términos de la legislación federal o 

local aplicable; 

 

V. Autorizar la colaboración de informantes, en los términos de los lineamientos mínimos 

que emita el Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como demás disposiciones; 

 

VI. Autorizar la utilización de cualquier medio, instrumentos o herramienta para la 

obtención de pruebas, siempre que ésta no contravenga los derechos humanos no 

violente el orden jurídico; y 

 

VII. Toda aquella que determinen las leyes aplicables. 

 

Artículo 13 Ter. La Fiscalía General capacitará permanentemente a su personal en materia 

de planeación, desarrollo y técnicas de investigación criminal, análisis de contexto, 

formas y fines de explotación, identificación de víctimas de los delitos materia de la Ley 

General. 

 

Artículo 16……. 

 

I BIS. Coordinarse con los organismos correspondientes para asignar un traductor o 

interprete, en el caso de que las víctimas lo requieran; 

 

II…. 

 

III. Participar de las actividades que se deriven de la puesta en práctica del 
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Programa que implemente el Órgano; 

 

IV a VII….. 

 

 

Artículo 17. El Órgano realizará las acciones tendentes a fortalecer la participación 

ciudadana, la responsabilidad social, la cultura de la denuncia y la prevención social del 

delito, para que puedan desarrollar actividades como: 

 

I. Sensibilizar a la población, sobre el delito de trata de personas y demás delitos 

previstos la Ley General, los riesgos, causas, consecuencias, los fines y medidas de 

protección, así como los derechos de las víctimas y posibles víctimas; 

 

II…… 

 

III. Informar sobre las consecuencias y daños que sufren las víctimas de la trata de 

personas y demás delitos previstos en esta Ley, tales como daños físicos, psicológicos, 

adicciones, peligros de contagio de infecciones de transmisión sexual, entre otros; 

 

IV a V…… 

 

VI. Establecer medidas destinadas a proteger los derechos y la identidad de las víctimas 

por parte de los medios de comunicación, para que en caso de no respetar sus derechos, 

incurran en responsabilidad. Se exceptúa cuando la información sea en torno a los 

sujetos activos y las consecuencias de este delito, de forma comprometida para su 

prevención y no su promoción y fomento; 

 

VII. Desarrollar estrategias y programas dirigidos a desalentar la demanda que provoca la 

trata de personas y demás delitos previstos en esta Ley; 

 

VIII. Atenderán de manera especial a las localidades aisladas y zonas urbanas que se les 

haya identificado como potencialmente con mayor posibilidad de que su población sea 

víctima de los delitos previstos en la Ley General; y las que tengan mayor incidencia de 

estos delitos; 

 

IX. Otorgarán apoyos a grupos en riesgo con requerimientos específicos; 

 

X. Efectuarán programas para las familias, que les permitan dar mejor atención a sus 

hijas e hijos en la prevención de este delito; y 
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XI. Las demás que considere necesarias para la prevención del delito de trata de 

personas. 

 

Artículo 18…… 

 

Las autoridades del Estado de Durango y sus municipios: 

 

I. Otorgarán estímulos a las asociaciones civiles que se dediquen a la prevención de este 

delito y a la atención, protección y asistencia a las víctimas y sus familias; 

 

II. Promoverán la participación de la sociedad en la prevención de este delito y en la 

atención, protección y asistencia a las víctimas y sus familias, así como el apoyo de los 

particulares al financiamiento y a las actividades a que se refiere este capítulo; y 

 

III. Concederán reconocimientos y distinciones a quienes contribuyan a la consecución 

de los propósitos mencionados en el artículo anterior. 

 

Artículo 19……. 

 

I a II….. 

 

III. La capacitación que se proporcione a las personas servidoras publicas contendrá 

información de los diversos instrumentos internacionales que México ha firmado y 

ratificado en materia de trata de personas así como la obligación que tienen de aplicarlos 

en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

Artículo 20. Las autoridades estatales, en particular la Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas, realizarán las acciones necesarias para identificar a las víctimas del 

delito de trata de personas, y adoptarán las siguientes medidas de atención y protección: 

 

I. Proporcionarán información completa sobre la naturaleza de la protección, la asistencia 

y el apoyo a que tienen derecho en términos de la Ley General y el presente 

ordenamiento así como las posibilidades de obtener asistencia y apoyo de 

organizaciones no gubernamentales y de otros organismos de asistencia e información 

sobre cualquier procedimiento judicial relacionado con ellas. 

 

La información se proporcionará en un idioma que la víctima comprenda. Si la víctima no 

sabe leer, será informada oralmente por la autoridad competente. 

 

Artículo 21. Bis Todos los procedimientos relacionados con la admisión de personas a los 

Centros de Atención y las medidas adoptadas se mantendrán estrictamente 
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confidenciales, incluyendo los documentos que se entreguen como justificantes o 

comprobantes deben ser tratados con este criterio, excepto mediante orden de la 

autoridad responsable del Programa Federal de Protección o por orden excepcional de 

tribunal competente. 

 

Para garantizar la confidencialidad, se establecerán medidas altamente profesionales 

para la selección y reclutamiento del personal del Centro, quien deberá cumplir con los 

más altos requisitos de certificación y de esa manera prevenir la divulgación de la 

información relacionada con las normas y procedimientos de trabajo, el personal del 

programa, el paradero o la identidad de las víctimas y testigos de los delitos previstos en 

la Ley General. 

 

Artículo 22. La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas propondrá la adopción 

de medidas para lograr la recuperación física, psicológica y social de las víctimas de los 

delitos materia de la Ley General; al efecto, podrá promover la participación de 

organizaciones no gubernamentales y demás actores de la sociedad civil. 

 

Artículo 24.- Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación federal, el Programa establecerá los 

mecanismos y acciones para la protección y asistencia de las víctimas, así como los programas 

específicos de prevención de los delitos materia de la Ley General, en el Estado de 

Durango. 

 

El Programa deberá estar en concordancia con el Programa Nacional para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

 

Artículo 25.- El Órgano, en el diseño del Programa, además de atender los requisitos 

mínimos fijados por las autoridades federales competentes, deberá incluir los siguientes 

aspectos: 

 

I a VIII……. 

 

VIII BIS. Identificación de las zonas aisladas y zonas urbanas cuya población tenga, 

potencialmente, mayor posibilidad de ser víctima de trata de personas; y 

 

IX. Establecer la metodología de evaluación y seguimiento de las actividades que deriven de 

este programa, fijando indicadores para evaluar los resultados, en consonancia con los 

lineamientos generales que desarrolle la autoridad federal, en términos de la Ley General. 

 

Artículo 26.- Se deroga. 
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Artículo 27.- Se deroga. 

 

Artículo 28.- Se deroga. 

CAPÍTULO SÉPTIMO. 

DE LA ASISTENCIA Y PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS 

 

Artículo 30.- La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, en coordinación con 

otras instituciones, en el ámbito de sus atribuciones, garantizarán a las víctimas la 

asesoría y representación legal, en los asuntos del orden civil y familiar, que les permita 

obtener la custodia de sus hijos, el divorcio, la reparación de daño, la recuperación de 

sus bienes, entre otros. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA PROTECCIÓN ESPECIAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

Artículo 32.- Tratándose de niñas, niños y adolescentes que participen en la investigación o 

en los procesos penales, independientemente de lo establecido por la legislación de la materia, 

deberá protegerse su identidad y garantizarse su seguridad e integridad física y emocional. 

 

Artículo 33.- Las medidas de protección y los tratamientos médicos y psicológicos que se 

proporcionen a las niñas, niños y adolescentes víctimas de los delitos materia de la Ley 

General, deberán llevarse a cabo en lugares separados de adultos, incluso de quienes han sido 

víctimas de trata. 

 

Artículo 35. En materia de procuración de justicia, se establecerán medidas de protección 

complementarias a las estipuladas en el Código Nacional de Procedimientos Penales y 

deberán implementarse desde un enfoque especializado, conforme al índice de 

vulnerabilidad que presente la víctima o testigo. Son medidas de protección las 

siguientes: 

 

I. Brindar seguridad policial mientras se mantengan las circunstancias de peligro; 

 

II. Proporcionar residencia temporal en albergues o establecimiento reservados; 

 

III. Facilitar el cambio de residencia, lugar de trabajo o centro de estudios; 

 

IV. Que no consten los datos generales de las personas protegidas en las diligencias de 

investigación, administrativas o de carácter judicial, ni en cualquier otro documento que 

pueda servir para su identificación, pudiéndose utilizar para referirse a ellas un número o 

cualquiera otra clave; 
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V. Fijar la sede que designe la Fiscalía General como domicilio de las personas 

protegidas, para efectos de citaciones y notificaciones; 

 

VI. Que las personas protegidas sean conducidas a cualquier lugar donde hubiere de 

practicarse alguna diligencia o a su domicilio, de la manera que disponga la Fiscalía 

General; 

 

VII. Que durante el tiempo que las personas protegidas permanezcan en los lugares en 

que se lleve a cabo la diligencia, se les facilite un sitio reservado y custodiado; 

 

VIII. Que las personas protegidas comparezcan para la práctica de cualquier diligencia, 

utilizando las formas o medios necesarios para imposibilitar su identificación visual; 

 

IX. Cambiar el número telefónico de las personas protegidas; 

 

X. Impedir que las personas protegidas sean fotografiadas o que se capte su imagen por 

cualquier otro medio;  

 

XI. Prohibir que cualquier persona revele datos que permitan identificar a las personas 

protegidas o a cualquier víctima de los delitos en materia de trata de personas, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 20, apartado C, fracción V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y  

 

XII. Cambiar la identidad de las personas víctimas, ofendidas o testigos mexicanos, a 

través del levantamiento del acta de nacimiento respectiva. 

 

Artículo 37. Las autoridades del Estado, en el ámbito de su competencia garantizarán la 

reparación del daño a las víctimas de los delitos materia de la Ley General. 

 

La reparación del daño, deberá ser integral, plena, efectiva, oportuna, diferenciada, 

transformadora y proporcional a la gravedad del daño causado y a la afectación del 

proyecto de vida, y comprenderá por lo menos: 

 

I. La restitución de los bienes o la cosa obtenida por el delito con sus frutos y accesorios, 

y el pago, en su caso, de los deterioros que hubiere sufrido, y si no fuese posible la 

restitución el pago de su valor actualizado; 

 

II. El pago de los daños físicos, materiales, psicológicos, así como la reparación al daño 

moral. Incluirá, por lo menos, los costos de tratamiento médico, medicina, exámenes 

clínicos e intervenciones necesarias, rehabilitación física, prótesis o aparatos 
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ortopédicos, así también la terapia o tratamiento psiquiátrico, psicológico y rehabilitación 

social y ocupacional hasta la rehabilitación total de la víctima. 

III. La pérdida de oportunidades, del empleo, educación y prestaciones sociales que de 

no haberse cometido el delito se tendrían; por tanto deberá repararse el daño para que la 

víctima u ofendido puedan acceder a nuevos sistemas de educación, laborales y sociales 

acorde a sus circunstancias; 

 

IV. El pago de los ingresos económicos que se hubieren perdido, así como y el lucro 

cesante ocasionado por la comisión del delito, para ello se tomará como base el salario 

que en el momento de sufrir el delito tenía la víctima, en caso de no contar con esa 

información, será conforme al salario mínimo general vigente al tiempo del dictado de la 

sentencia. 

 

V. Los gastos de asistencia y representación jurídica o de peritos, hasta la total 

conclusión de los procedimientos legales. 

 

VI. Los costos del transporte de retorno a su lugar de origen, si así lo decide la víctima, 

gastos de alimentación, vivienda provisional, vestido y los que sean necesarios durante 

la investigación, el proceso y la rehabilitación física y psíquica total de la víctima; 

 

VII. La declaración que restablezca la dignidad y la reputación de la víctima u ofendido y 

de las personas vinculadas a ella, a través de los medios que solicite; y 

 

VIII. La disculpa pública de reconocimiento de hechos y aceptación de responsabilidad, 

cuando en el delito participe servidor público o agente de autoridad. 

 

Artículo 37 Bis. Cuando una persona sea declarada penalmente responsable de la 

comisión de los delitos materia de la Ley General, la autoridad jurisdiccional deberá 

condenarla al pago de la reparación del daño a favor de la víctima u ofendidos, en todos 

los casos. 

 

La reparación del daño se cubrirá con los bienes de la persona sentenciada y 

subsidiariamente con el importe de la caución que otorgue para obtener su libertad 

provisional o sanción pecuniaria. 

 

Tiene el carácter de pena pública, será exigida de oficio por el Ministerio Público y la 

asesoría victimal, sin que medie formalidad alguna y fijada por la autoridad jurisdiccional 

habiéndose demostrado la existencia del hecho y la responsabilidad del sentenciado. 
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La obligación de pagar la reparación del daño es preferente al pago de cualquier otra 

sanción pecuniaria u obligación contraída con posterioridad a la comisión del delito, 

salvo las referentes a alimentos y relaciones laborales. 

Artículo 38.- A fin de garantizar la reparación del daño a la víctima, las autoridades del Estado 

de Durango, en el ámbito de su competencia, promoverán, y en su caso, determinarán el 

decomiso de los bienes muebles o inmuebles que se utilizaron para la comisión del delito, así 

como el embargo precautorio de los bienes del imputado, en los términos establecidos en el 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Artículo 38 Bis. Tienen derecho a la reparación del daño: 

 

I. La víctima y la o las personas ofendidas; y 

 

II. A falta de la víctima o de la o las personas ofendidas, sus dependientes económicos, 

herederos o derechohabientes, en la proporción que señale el derecho sucesorio. 

 

Artículo 38 Ter. Son obligaciones de las autoridades para garantizar la reparación del 

daño: 

 

I. Realizar todas las acciones y diligencias necesarias para que la víctima sea restituida 

en el goce y ejercicio de sus derechos; y 

 

II. Proporcionar los tratamientos médicos y psicológicos para la recuperación de la 

víctima, en los términos de la Ley General, la Ley de Víctimas del Estado de Durango y 

esta Ley. 

 

Artículo 38 Quater. Cuando la reparación del daño no sea cubierta total o parcialmente 

por el sentenciado, el Estado cubrirá dicha reparación con los recursos del fondo, en los 

términos establecidos por la Ley de Víctimas del 

Estado de Durango. 

 

Los derechos de la autoridad para exigir al sentenciado la reparación del daño, quedarán 

a salvo para hacerlos efectivos. 

 

Artículo 40 BIS.- El Órgano, en coordinación con las autoridades estatales y municipales 

promoverán la participación ciudadana, a fin de que la población y la sociedad civil 

organizada: 

 

I. Colaboren en la prevención de los delitos materia de la Ley General; 
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II. Participen en las campañas y en las acciones derivadas del Programa a que se refiere 

esta Ley; 

 

III. Colaboren con las instituciones a fin de detectar a las víctimas del delito de trata, así 

como denunciar a los posibles autores del mismo; 

 

IV. Denuncien cualquier hecho que resulte violatorio a lo establecido en esta Ley; 

V. Den cuenta al Ministerio Público de cualquier indicio de que una persona sea víctima 

de alguno de los delitos materia de la Ley General; y 

 

VI. Proporcionen los datos necesarios para el desarrollo de investigaciones y 

estadísticas en la materia. 

 

Artículo 40 Ter.- Con la participación ciudadana se podrán constituir fondos de 

financiamiento, en los que concurran las organizaciones civiles y sociales, las 

instituciones académicas, grupos empresariales y agencias de cooperación, que estarán 

destinados para el desarrollo de proyectos en la materia. 

 

Artículo 41 Bis.- Las autoridades encargadas de la prevención, persecución de los delitos 

materia de la Ley General, así como de protección y asistencia a las víctimas, cooperarán 

entre sí, intercambiando información, a fin de fortalecer las acciones encaminadas a 

combatir, prevenir y sancionar la trata de personas y asistir a las víctimas de este delito. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan las contenidas en el 

presente Decreto. 

TERCERO. A los treinta días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, la Fiscalía 

General del Estado de Durango, deberá realizar las acciones necesarias para la creación de la 

Unidad Especializada, de conformidad con el presupuesto que para tal efecto le sea asignado.  

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 20 

días del mes de noviembre de 2019. 

 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA  

 
DIP. SANDRA LILIANA AMAYA ROSALES 

PRESIDENTA. 
 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO. 
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DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 
VOCAL. 

 
 

DIP. SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS 
VOCAL. 

 
 

DIP. GERARDO VILLARREAL SOLIS 
VOCAL. 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO, QUE 

CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Igualdad de Género, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto, enviada por los CC. Diputados Juan 

Carlos Maturino Manzanera, María Elena González Rivera, José Antonio Ochoa Rodríguez, 

José Luis Rocha Medina y David Ramos Zepeda, integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional,  integrantes de la LXVIII Legislatura, por la que se reforma y adiciona 

la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres, por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 143 fracción I de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Con fecha 16 de octubre de 2019, a esta Comisión dictaminadora le fue turnada 

para su estudio y análisis correspondiente, la iniciativa presentada por integrantes del grupo 

parlamentario del Partido Acción Nacional, a que se alude en el proemio del presente dictamen, 

la cual tiene como objetivo primordial reformar el artículo 6 de la Ley del Instituto Estatal de las 

Mujeres. 
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SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 4 de la Constitución Política del 

Estado de Durango se reconoce y garantiza a toda persona el derecho a la integridad física, 

psíquica y sexual, y a una vida libre de violencia en los ámbitos público y privado. El Estado 

adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda clase de violencia o 

abuso, físico, psíquico o sexual, especialmente en contra de mujeres, menores de edad, 

personas con discapacidad, adultos mayores y grupos o etnias indígenas. 

TERCERO.- De igual forma la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres en el artículo 3 indica que 

se garantiza los derechos de todas las mujeres mexicanas y extranjeras que se encuentren en 

el territorio estatal, sin importar origen étnico, edad, estado civil, idioma, cultura, condición 

social, discapacidad, religión o dogma; quienes podrán participar en servicios, planes y 

programas que se deriven del presente ordenamiento. 

CUARTO.- Así mismo, el Instituto tiene por objeto promover políticas y acciones que permitan 

garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, en los ámbitos educativo, laboral, 

político, económico y social. 

QUINTO.- En ese entendido, los suscritos que integramos esta Comisión, coincidimos con la 

intención de los iniciadores en que se requiere una labor integral de la administración pública a 

través de acciones eficaces y del trabajo de los entes encargados de su ejecución que permitan 

el acceso real de las mujeres a dichos programas y servicios y a los beneficios que se logre 

alcanzar, sin que se menoscaben sus derechos fundamentales. 

Con base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión estima que la iniciativa 

cuyo estudio nos ocupa, es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, por lo cual 

nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Representación Popular, para su 

discusión y aprobación correspondiente en su caso, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE LOS ARTÍCULOS 82 Y 84 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma las fracciones XI y XII y se adicionan las fracciones  XIII a la 

XVI del artículo 6 de la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres, para quedar de la siguiente 

manera:  

Artículo 6. El instituto tendrá las siguientes atribuciones:   

I a la X…  
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 XI. Promover la realización de programas y atención para las mujeres en situación de 

vulnerabilidad, así como de incentivar la incorporación de las mujeres discapacitadas a las 

labores remuneradas; 

XII. Promover en los órdenes estatal y municipal, así como en los diversos sectores de la 

sociedad, acciones dirigidas a mejorar la condición social de la población femenina y la 

erradicación de todas las formas de discriminación y violencia contra las mujeres;  

XIII. Establecer comunicación y coordinación permanente con las autoridades responsables de 

la procuración e impartición de justicia y de la seguridad pública de la Federación, Estado y 

Municipios, para proponer medidas de prevención, atención y sanción contra cualquier forma de 

violación de los derechos de las mujeres, con especial énfasis en los de la niñez; 

XIV. Otorgar atención especial a las mujeres de las comunidades indígenas, promoviendo entre 

ellas, el respeto a los derechos humanos y la revaloración de los derechos específicos al 

género;  

XV. Promover y fomentar en las mujeres el acceso al empleo y al comercio e informarles sobre 

sus derechos laborales y las condiciones de trabajo apropiadas en condiciones de igualdad con 

los hombres; y   

XVI. Las demás que le confiere las leyes, decretos, acuerdos y reglamentos para el 

cumplimiento de su objeto.  

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

El ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 20 

(veinte) días del mes de noviembre del año 2019 dos mil diecinueve. 

 

LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 
 
 
 
 

DIP.  ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ 
PRESIDENTA 
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DIP. ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO 
SECRETARIA 

 
 

 
DIP. CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA 

VOCAL 
 
 
 

DIP. NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA 
VOCAL 

 
 
 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 
VOCAL 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO, QUE 

CONTIENE REFORMAS AL ARTÍCULO 6 Y AL ARTÍCULO 11 TER DE LA LEY 

DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión Igualdad de Género, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, enviada por los CC. Diputados Sonia Catalina Mercado 

Gallegos, Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, Gabriela 

Hernández López y Francisco Javier Ibarra Jaquez, integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional,  integrantes de la LXVIII Legislatura, por la que se reforma 

y adiciona la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia, por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78 fracción I 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 143 fracción I de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 
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PRIMERO.- Con fecha 24 de septiembre de 2019, a esta Comisión dictaminadora le fue turnada 

para su estudio y análisis correspondiente, la iniciativa presentada por integrantes del grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, a que se alude en el proemio del 

presente dictamen, la cual tiene como objetivo primordial reformar los artículos 6 y 12, así como 

adicionar al artículo 11 de la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia. 

 

SEGUNDO.- La violencia política de género, en los últimos tiempos,  puso en riesgo la 

seguridad de candidatas a puestos de elección de los tres niveles de gobierno, en mayor 

medida en el ámbito municipal, en donde además se complejiza el panorama frente a la 

existencia de grupos de poder muy diversos que atentan contra los derechos políticos de las 

mujeres, como los caciquismos o incluso los mismos partidos políticos que aún se resisten a 

aceptar la mayor participación de las mujeres en estas esferas de lo público 

 

TERCERO.- Coincidimos con los iniciadores en que es responsabilidad inherente del Congreso 

del Estado, garantizar un estado de derecho, que vele auténticamente por el reconocimiento y 

protección de los derechos fundamentales, y para lograr este propósito, se deben de adecuar 

las leyes ya existentes para prevenir, combatir, sancionar y erradicar la violencia política de 

género, en todos sus formas y modalidades. 

 

CUARTO.- La iniciativa objeto de estudio busca precisar los conceptos de violencia política 

hacia las mujeres y se agregan siete preceptos que de ocurrir deben de calificarse como 

violencia política en razón de género. 

 

QUINTO.- En ese entendido, los suscritos que integramos esta Comisión, coincidimos con la intención de 

los iniciadores, por lo que con base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión estima que 

la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, por lo cual 

nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y 

aprobación correspondiente en su caso, el siguiente:  

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE LOS ARTÍCULOS 82 Y 84 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma los artículos 6, fracción X, 11 ter inciso b), y o) y 12, y 

adiciona los incisos de la q) al v) del artículo 11 ter de la Ley de las Mujeres para una Vida Sin 

Violencia, para quedar como sigue:  

  

ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son:   
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I. al IX. …  

X. Violencia Política: Es el acto u omisión  que constituye violencia física, psicológica o sexual 

cometida por los sujetos a que hace mención el artículo 442 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, en forma individual o colectivamente, por si o a través de 

terceros, en contra de una o varias mujeres o de sus familias, antes, durante o después de las 

precampañas y campañas políticas; al momento de ser electas; en ejercicio de la función o 

representación pública; que tenga por objeto o resultado restringir, anular o menoscabar el 

ejercicio efectivo de los derechos político-electorales, el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función 

pública, la toma de decisiones y la libertad de organización, con la finalidad de limitar, 

suspender, impedir o restringir el ejercicio de su labor o para inducirla u obligarla a que realice, 

en contra de su voluntad, una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus 

funciones o en el ejercicio de sus derechos;  

XI. al XIV …  

ARTÍCULO 11 TER. Se consideran actos de violencia política hacia las mujeres entre otros:  

a) …    

b) Proporcionar información incompleta, falsa o errónea de datos personales de las mujeres 

candidatas a cargo de elección popular, al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Durango o de los Consejos Municipales del propio Instituto, con la finalidad de 

impedir el registro, anular sus candidaturas, de menoscabar los derechos político-

electorales de las mujeres y la garantía del debido proceso electoral;  

c) al ñ)  ….  

o) Restringir o impedir el uso de las acciones constitucionales y legales para proteger sus 

derechos, y/o evitar el cumplimiento de las resoluciones correspondientes;   

 p)…  

q) Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el 

ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres; 

r) Suministrar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular 

información falsa, errada o imprecisa que induzca al incorrecto ejercicio de sus 

atribuciones;  

s) Ocultar información u omitir la convocatoria de cualquier otra actividad que implique la 

toma de decisiones en el desarrollo de sus funciones y/o actividades; 

t) Establecer conductas que impliquen amenazas verbales, difamación, desprestigio, 

burlas, descalificación, acecho, hostigamiento, acoso sexual y/o calumnias en público o 

privado, por cualquier medio convencional y/o digital;  

u) Presionar, intimidar y/u obligar de manera directa o indirecta a la renuncia o a la 

solicitud de licencia de los cargos de elección popular o de la función pública según sea 

el caso, y 

v) Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la 

dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un espacio público, de 

poder o de decisión.  
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 ARTÍCULO 12. La violencia contra las mujeres en el ámbito institucional, es el abuso de poder 

llevado a cabo por los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno, que se manifiesta 

en minimización, anulación, presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción, 

vejación, discriminación, amenazas o privación de la libertad, que se traducen en actos u 

omisiones que perjudican, menoscaban, dilatan, obstaculizan o impiden el goce y disfrute de los 

derechos y libertades de la víctima; así como el acceso a políticas destinadas a prevenir, 

atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.  

 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

El ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 20 

(veinte) días del mes de noviembre del año 2019 dos mil diecinueve. 

 

LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 
 
 
 

DIP.  ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO 
SECRETARIA 

 
 
 

DIP. CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA 
VOCAL 

 
DIP. NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA 

VOCAL 
 
 
 
 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 
VOCAL 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 
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SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: CANATLÁN, DGO. Y SE 

ANEXA UN TANTO DEL DICTAMEN A LA PRESENTE ACTA, PARA 

CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: POANAS, DGO. Y SE ANEXA 

UN TANTO DEL DICTAMEN A LA PRESENTE ACTA, PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: HIDALGO, DGO. Y SE 

ANEXA UN TANTO DEL DICTAMEN A LA PRESENTE ACTA, PARA 

CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 
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SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: TEPEHUANES, DGO. Y SE 

ANEXA UN TANTO DEL DICTAMEN A LA PRESENTE ACTA, PARA 

CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: PEÑÓN BLANCO, DGO. Y SE 

ANEXA UN TANTO DEL DICTAMEN A LA PRESENTE ACTA, PARA 

CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: SAN LUIS DEL CORDERO, 

DGO. Y SE ANEXA UN TANTO DEL DICTAMEN A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 
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PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: CUENCAMÉ, DGO. Y SE 

ANEXA UN TANTO DEL DICTAMEN A LA PRESENTE ACTA, PARA 

CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN DE ACUERDO 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES, QUE CONTIENE 

REGLAS PROCESALES QUE SE APLICARÁN EN EL PROCEDIMIENTO DE 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES EN MATERIA ELECTORAL NÚMERO 02/2019 

DERIVADO DE LA VISTA ORDENADA POR LA SALA REGIONAL 

ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL EXPEDIENTE SER/PSC/2019. 

 

La Comisión de Responsabilidades del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Durango, en uso de las facultades que le confieren los artículos 174, 175, 177, 178, 179 y 180 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Durango; 2 de la Ley de 
Organizaciones Políticas y Procesos Electorales del Estado de Durango; 154, 240, 241, 242 y 
243 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, al ser turnada por la Secretaria 
General del Congreso, la vista ordenada por la Sala Especializada Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante sentencia emitida el día veintiuno de 
marzo de dos mil diecinueve, el día 28 de mayo de dos mil diecinueve, sometió  a la 
consideración del Honorable Pleno Legislativo  dictamen de acuerdo, mediante el cual se 
solicita incoar al procedimiento de responsabilidades al C. DIPUTADO RIGOBERTO 
QUIÑONEZ SAMANIEGO, integrante de la Honorable Sexagésima Octava Legislatura del 
Congreso del Estado, al acreditarse la inobservancia a la prohibición de divulgar propaganda 
gubernamental con fines de promoción personalizada, con infracción a lo establecido por el 
artículo 134 de la Constitución Federal, en relación con los diversos 175 y 180 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, Acuerdo que fue aprobado por la 
Legislatura en Pleno, por lo que se procede a resolver en definitiva sobre tal materia, 
elaborándose el presente Acuerdo, mismo que tiene sustento en los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
A la Secretaria General del Congreso del Estado, le fue notificada la sentencia recaída al 
expediente SRE-12/2019, en la cual, la Sala Regional Especializada  del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en cuyo resolutivos tercero y octavo, se determina la 
responsabilidad de RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, por haber infraccionado el párrafo 
octavo del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se ordena 
dar vista a esta Representación Popular, para que proceda a determinar lo conducente, 
conforme a su normativa en torno a la responsabilidad del mencionado Diputado Local,  por 
haber inobservado la legislación electoral en los términos que se contienen en la propia 
sentencia. 
 
 
Dada la posibilidad que tuvieron los sentenciados de impugnar la sentencia cuyo estudio nos 
ocupa, ésta Comisión, ha confirmado que en el caso, el infractor NO, hizo uso de medio recurso 
alguno ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
adquiriendo la resolución mencionada, el  carácter de definitiva. 
 
Previo el citatorio que conforme a los artículos 107, segundo párrafo, inciso a); 109 y 116 de la 
Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, esta Comisión Ordinaria de 
Responsabilidades, procedió a conocer y dictaminar lo necesario, a efecto de resolver la vista 
ordenada por la autoridad jurisdiccional especializada. 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

ÚNICO.-  El Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece: 
 
Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

  
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto de 
propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los 
términos del párrafo precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, 
Apartado C, 74, fracción VI y 79 de esta Constitución. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Cuando las 
licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 
condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
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elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. El manejo de recursos económicos federales 
por parte de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La 
evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de las 
entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo. 

 
Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los términos 
del Título Cuarto de esta Constitución. Los servidores públicos de la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en 
todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración 
pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional 
y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de 
cualquier servidor público. 
 
Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo 
previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar.  
 
En la especie, la sentencia que ha causado estado, atribuye al C. RIGOBERTO QUIÑONEZ 
SAMANIEGO, integrante de esta Sexagésima Octava Legislatura del Estado, la infracción a 
dicho dispositivo constitucional, al acreditarse la promoción personalizada mediante la 
utilización de medios de comunicación, infringiendo las leyes electorales vigentes; una vez que 
conforme lo dispone la Legislación Electoral aplicable, el proceso electoral  local 2019 ha 
comenzado. 
 
El artículo 108 de nuestra Carta Fundamental establece: 
 
Artículo 108. … 
…  
Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los 
Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, los 
miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, así 
como los demás servidores públicos locales, serán responsables por violaciones a esta 
Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y 
recursos federales.  
 
Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer 
párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores 
públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos servidores públicos 
serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública.  
 
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en esta materia establece: 
 
ARTÍCULO 174.-Todo servidor público, antes de tomar posesión de su cargo protestará 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado y 
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las leyes que de ellas emanen, según la fórmula siguiente: «¿PROTESTA GUARDAR Y 
HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA PARTICULAR 
DEL ESTADO Y LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE... QUE EL PUEBLO LE HA CONFERIDO, MIRANDO EN 
TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DE LA NACIÓN Y DEL ESTADO?». Después de haber 
contestado el interpelado: SÍ PROTESTO, el que interroga dirá: «SI ASÍ NO LO HICIERE, QUE 
LA NACIÓN Y EL ESTADO SE LO DEMANDEN» 

  
ARTÍCULO 175.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título, se 
consideran servidores públicos a los representantes de elección popular; a los miembros del 
Poder Judicial del Estado y de los órganos constitucionales autónomos; los integrantes de los 
concejos municipales; y en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en las dependencias, entidades y organismos en los poderes 
públicos, en los municipios y en los órganos constitucionales autónomos. Dichos servidores 
públicos serán responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 

Son principios rectores que rigen el servicio público los siguientes: legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, 
economía, integridad y competencia por mérito. 

Se sancionará administrativamente a los servidores públicos por los actos omisiones que 
afecten la legalidad, honradez,  imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeño 
de su empleo, cargo o comisión; dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, 
destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas y deberán imponerse de 
acuerdo con los beneficios económicos que en su caso haya obtenido el responsable y con los 
daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los 
procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones.  

Los entes públicos estatales y municipales, tendrán órganos internos de control, con las 
facultades que determine la Ley, para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que 
pudieran constituir responsabilidades administrativas y para sancionar aquellas distintas a las 
que  son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa; así como presentar las denuncias 
por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción a qué se refiere esta Constitución. 

En el cumplimiento de sus obligaciones, las autoridades responsables de la investigación y 
sanción de las responsabilidades administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles 
las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal o la 
relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro o inversión de recursos 
monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha 
información. 

… 

…… 

… 

ARTÍCULO 177.-Los servidores públicos del Estado y de los municipios serán responsables 
política, administrativa, penal y civilmente de los actos u omisiones en el ejercicio de sus 
funciones. 

…… 

… 
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ARTÍCULO 178.- La ley determinará las obligaciones y las responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos; así como las sanciones y los procedimientos y causas para su 
aplicación. 

Las sanciones se determinarán acorde a la gravedad del hecho y consistirán en amonestación, 
apercibimiento, destitución e inhabilitación, además de las de carácter pecuniario.  

No podrán imponerse por la misma conducta sanciones de igual naturaleza en diversos 
procedimientos. 

ARTÍCULO 179.-Todo ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y aportando elementos 
de prueba, podrá denunciar por escrito ante el Congreso del Estado, las conductas que 
considere ilícitas cometidas por servidores públicos, que den origen a la sustanciación de los 
procedimientos administrativo y de juicio político. 

Artículo 180.-La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan 
como tales, los poderes públicos, los órganos constitucionales autónomos, las dependencias y 
entidades de la administración pública y cualquier otro ente de gobierno, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 

En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público. 

La ley garantizará el estricto cumplimiento de lo previsto en el presente artículo, incluyendo el 
régimen de sanciones a que haya lugar. 

Por su parte del Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Durango, 
establece en su artículo 2, que: 

1. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango y sus órganos, el 
Tribunal Electoral del Estado de Durango, así como el Congreso del Estado de Durango, 
tendrán a su cargo, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuidar y garantizar el 
desarrollo del proceso electoral, vigilar que las actividades de los partidos políticos y 
agrupaciones políticas se realicen con apego a la ley, velar por la efectividad del sufragio y la 
autenticidad e imparcialidad de las elecciones en los términos establecidos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango y por la presente Ley.  

En la especie, dada la naturaleza de la vista que nos ocupa, es necesario determinar cuál será 
la vía mediante la cual esta Representación Popular, procederá a imponer la sanción al servidor 
público que ha sido sentenciado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
toda vez que el proceso de investigación ha sido realizado por una autoridad especializada, 
esto es la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, en los expedientes UT/SCG/PE/PD/JL/DUR/6/2019 y acumulados, relativos 
a los procedimientos especiales sancionadores enderezados en contra del C. ALEJANDRO 
GONZALEZ YAÑEZ y otros, por lo que evacuada dicha fase de investigación la cual hace suya 
esta dictaminadora para los efectos legales pertinentes, de modo tal que la vista ordenada 
consistirá en determinar la gravedad de la infracción y la sanción  que deberá imponerse a 
dicho servidor público. 

De la normatividad constitucional citada se desprende la competencia del Congreso del Estado 
para sancionar la conducta que la autoridad jurisdiccional electoral reprocha al servidor público 
por la violación a la Constitución Federal, tal es así, que el párrafo tercero del artículo 108 de la 
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Carta Fundamental, en forma indudable, determina que entre otros, los integrantes de los 
Ayuntamientos y Alcaldías, son responsables por violaciones a la propia Constitución y a la 
Leyes Federales, competencia que se robustece en los párrafos primero y cuarto del artículo 
175 de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de Durango.  

 

De la vista que se ha ordenado dar a este Congreso, se establece con claridad que el 
procedimiento especial sancionador resuelto, acredita la responsabilidad del Diputado 
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, por violación al artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que de suyo contiene las reglas que deben imperar en la 
propaganda gubernamental, al igual que lo establece el artículo 180 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, la cual de manera literal, prohíbe la utilización de 
propaganda que incluya nombres, imágenes, voces o símbolos que implique la promoción 
personalizada de cualquier servidor público, sin dejar de tomar en consideración, que el propio 
dispositivo constitucional, dispone que la ley garantizará el estricto cumplimiento de tales reglas, 
incluyendo el régimen de sanciones a las que haya lugar. 

En el presente asunto, por cuanto a la competencia de este Poder Legislativo para sancionar la 
conducta sentenciada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, esta de 
manera incuestionable está contenida en el inciso j) de la fracción V del artículo 82 de la Carta 
Política Local y materializada en los artículos 240, 241, 242 y 243  de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado. 

Es menester acotar que esta Autoridad Legislativa está obligada a procesar la vista ordenada 
en la sentencia que ha quedado firme, sin embargo, por su naturaleza debe ser el Pleno 
Legislativo el que autorice incoar el procedimiento sancionador al C. RIGOBERTO QUIÑONEZ 
SAMANIEGO, tomando en consideración que ha sido determinada su infracción al Artículo 134 
de la Constitución Federal. 

Resulta claro entonces de que este Congreso está facultado para sancionar al servidor público 
condenado, asumiendo el carácter de superior jerárquico del Diputado RIGOBERTO 
QUIÑONES SAMANIEGO, tal y como puede inferirse de la Tesis de jurisprudencia que 
enseguida se inserta: 

Gobernador del Estado de Tlaxcala y otros 
 
vs. 
 
Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 
 
Tesis XX/2016
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 
CORRESPONDE A LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS IMPONER 
LAS SANCIONES RESPECTO DE CONDUCTAS DE SERVIDORES 
PÚBLICOS SIN SUPERIOR JERÁRQUICO, CONTRARIAS AL ORDEN 
JURÍDICO.- De una interpretación sistemática, teleológica y funcional de 
lo establecido en los artículos 41, Bases III, Apartado C, párrafo 
segundo, y IV, párrafo tercero; 116, y 128, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como 442, apartado 1, inciso f); 449, 
párrafo 1, y 457, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, conduce a estimar que, ante la ausencia de normas 
específicas, los congresos de las entidades federativas son los órganos 
competentes del Estado, con base en sus atribuciones constitucionales y 
legales, para sancionar a servidores públicos sin superior jerárquico por 
la realización de conductas que la autoridad jurisdiccional determinó 
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contrarias al orden jurídico en la materia electoral, con independencia de 
que ello pudiese eventualmente generar otro tipo de responsabilidades. 
Por ende, para hacer efectivo y funcional el régimen administrativo 
sancionador electoral, resulta procedente que las autoridades electorales 
jurisdiccionales hagan del conocimiento de los congresos tales 
determinaciones para que impongan las sanciones correspondientes. Lo 
anterior, a fin de hacer efectivo el sistema punitivo en que se basa el 
derecho sancionador electoral y, por ende, para proporcionarle una 
adecuada funcionalidad. 
 
 
Quinta Época: 
 
Recursos de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-
102/2015 y acumulados.—Recurrentes: Gobernador del Estado de 
Tlaxcala y otros.—Autoridad responsable: Sala Regional Especializada 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—16 de abril 
de 2015.—Unanimidad de votos, con el voto concurrente de la 
Magistrada María del Carmen Alanis Figueroa.—Ponente: Salvador 
Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Javier Miguel Ortiz Flores y Agustín 
José Sáenz Negrete.  
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de marzo de 
dos mil dieciséis, aprobó por mayoría de cinco votos, con el voto en 
contra de la Magistrada María del Carmen Alanis Figueroa, la tesis 
que antecede. 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 
2016, páginas 128 y 129. 
 
 

Acatando las consideraciones que sustentan la sentencia que debe ser cumplida, a efecto de 
hacer efectivo el sistema punitivo en que se basa el derecho sancionador electoral. 
 
La Constitución Política del Estado de Durango, conforme a lo estipulado por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorgan a toda persona, derechos humanos que 
deben ser garantizados, de modo tal que resulta insoslayable que este Poder Legislativo se 
encuentre obligado a preservan la vigencia horizontal y vertical de la legislación protectora de 
los Derechos Humanos del infractor, por lo que habrá de procurarse la mayor extensión de 
estos, garantizando el efectivo derecho a la defensa y al cumplimento de los principios 
procesales que materializan la adecuada eficacia del estado de derecho. 
 
Conforme se estableció en diversa interpretación del ejercicio de facultades legislativas en 
materia de imposición de sanciones en materia electoral, resultantes del procedimiento especial 
número 01/2019, desarrollado por esta Legislatura, la materia del procedimiento a desarrollar 
debe ser homologo, es decir de carácter sumario, que permita inicialmente al infractor hacer 
uso de sus derechos de audiencia y efectiva defensa, compareciendo a ejercitar actos 
procesales, materializados en su deseo de aportar pruebas y alegatos, incluso si fuera su 
deseo allanarse al proceso en su contra.  
 
Para ello, resulta necesario establecer las reglas procesales que deberán aplicarse al juicio 
sumario que imponga las sanciones que castiguen la conducta infractora, mismas que 
garantizan el cumplimiento de una obligación legal derivada del procedimiento SER-PSC-
12/2019,  desarrollado por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, a saber: 
 

a) El procedimiento de sanción será radicado y mandado poner en estado de resolución 
por la Comisión de Responsabilidades, en forma directa; 

b) El procedimiento tendrá naturaleza sumaria; 
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c) Notificada que sea la radicación del procedimiento, el servidor público será notificado 
de ello y compelido a comparecer de manera personal al mismo, a efecto de aportar 
pruebas y alegar si es su deseo por el termino de tres días naturales; 

d) Vencido el término al que se alude en el inciso anterior, deberá realizarse una 
audiencia de desahogo de pruebas, dentro de los tres días naturales siguientes a dicho 
vencimiento. 

e) Dada la naturaleza del procedimiento, se autoriza la reserva de la información y el 
carácter privado de las diligencias. La reserva será levantada una vez que la resolución 
que recaiga adquiera la categoría de cosa juzgada, mandándose dar cumplimiento a 
las obligaciones que en materia de transparencia y acceso a la información prevengan 
las leyes. 

f) Para determinar la sanción, la Comisión de responsabilidades deberá: 
1. La individualización deberá ser acorde al nivel de gravedad de la sanción; 
2. La calificación de la gravedad, deberá ponderar los elementos objetivos y 

subjetivos que derivan de la conducta infractora: 
 Bien jurídico tutelado y grado de afectación; 
 Circunstancias de tiempo, modo y lugar; 
 Condiciones socioeconómicas del infractor; 
 Condiciones estrenas y los medios de ejecución; 
 Existencia o no de reincidencia; 
 En su caso,  el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio causado con 

la conducta infractora. 
g) Determinada la gravedad, deberá imponerse la sanción, mediante la aplicación de las 

medidas siguientes. 
 Apercibimiento, en sus modalidades; 
 Amonestación Pública; 
 Multa; 
 Destitución, y 
 Inhabilitación. 

La sanción, una vez aprobada por el Pleno Legislativa, por mayoría de los Diputados asistentes 
a la sesión de imposición, será impuesta por el Presidente de la Mesa Directiva.  

 
 

En tal virtud esta Comisión de Responsabilidades somete a la consideración del Honorable 
Pleno Legislativo, el acuerdo que a continuación se propone: 

 

A C U E R D O: 
 

ÚNICO.- La Honorable Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado de Durango 
en uso de las facultades que le confieren los artículo 82 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango; y 240, 241 y 242 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Durango, aprueba y autoriza las REGLAS PROCESALES QUE SE APLICARAN EN EL 
PROCEDIMIENTO DE IMPOSICION DE SANCIONES EN MATERIA ELECTORAL NUMERO 
02/2019, DERIVADO DE LA VISTA ORDENADA POR LA SALA REIONAL ESPECIALIZADA 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER DE LA FEDERACIÓN, en el expediente 
SRE/PSC/12/2019, en los siguientes términos: 
 

A) El procedimiento de sanción será radicado y mandado poner en estado de resolución 
por la Comisión de Responsabilidades, en forma directa; 

B) El procedimiento tendrá naturaleza sumaria; 
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C) Notificada que sea la radicación del procedimiento, el servidor público será notificado 
de ello y compelido a comparecer de manera personal al mismo, a efecto de aportar 
pruebas y alegar si es su deseo por el termino de tres días naturales; 

D) Vencido el término al que se alude en el inciso anterior, deberá realizarse una 
audiencia de desahogo de pruebas, dentro de los tres días naturales siguientes a dicho 
vencimiento. 

E) Dada la naturaleza del procedimiento, se autoriza la reserva de la información y el 
carácter privado de las diligencias. La reserva será levantada una vez que la resolución 
que recaiga adquiera la categoría de cosa juzgada, mandándose dar cumplimiento a 
las obligaciones que en materia de transparencia y acceso a la información prevengan 
las leyes. 

F) Para determinar la sanción, la Comisión de responsabilidades deberá tomar en 
consideración: 
    1.- La individualización deberá ser acorde al nivel de gravedad de la sanción; 
   2.- La calificación de la gravedad, deberá ponderar los elementos objetivos y 
subjetivos que derivan de la conducta infractora: 

 Bien jurídico tutelado y grado de afectación; 
 Circunstancias de tiempo, modo y lugar; 
 Condiciones socioeconómicas del infractor; 
 Condiciones extrenas y los medios de ejecución; 
 Existencia o no de reincidencia; 
 En su caso,  el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio causado con 

la conducta infractora. 
G) Determinada la gravedad, deberá imponerse la sanción, mediante la aplicación de las 

medidas siguientes. 
 Apercibimiento, en sus modalidades; 
 Amonestación Pública; 
 Multa; 
 Destitución, y 
 Inhabilitación. 

La sanción, una vez aprobada por el Pleno Legislativa, por mayoría de los Diputados asistentes 
a la sesión de imposición, será impuesta por el Presidente de la Honorable Legislatura.  
 
 
Victoria de Durango, Dgo., (16) dieciséis de octubre de (2019)  dos mil diecinueve. 
 

 
COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES 

 
 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS 
PRESIDENTE 

 
DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 

SECRETARIA 
 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES 
VOCAL 

 
DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 

VOCAL 
 

DIPUTADO JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ 
VOCAL 
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PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR O EN 

CONTRA DEL DICTAMEN DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE SOMETE A 

VOTACIÓN EN FORMA NOMINAL, EL DICTAMEN DE ACUERDO QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES, QUE CONTIENE 

REGLAS PROCESALES QUE SE APLICARÁN EN EL PROCEDIMIENTO DE 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES EN MATERIA ELECTORAL NÚMERO 02/2019 

DERIVADO DE LA VISTA ORDENADA POR LA SALA REGIONAL 

ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN EL EXPEDIENTE SER/PSC/2019, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS Y LOS 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido del voto

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS IVAN GURROLA VEGA Abstención 

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ A Favor 

KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor 

MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA A Favor 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor 

PABLO CESAR AGUILAR PALACIO A Favor 

ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO A Favor 

PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 

DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor 

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ
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ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor 

JOSE LUIS ROCHA MEDINA

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ A Favor 

NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA

ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS 

OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor 

GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor 

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor 

 

SECRETARIA ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO: DIPUTADA 

PRESIDENTA, LE INFORMO QUE TENEMOS 19 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 1 ABSTENCIONES, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA, UNA VEZ APROBADO EL DICTAMEN DE 

ACUERDO, PROCÉDASE CON BASE AL ACUERDO ANTES CITADO. 

 

PRESIDENTA: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “EXHORTO”, PRESENTADO POR LOS CC. 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR EL CUAL SE LE CONCEDE EL 

USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA 

MARTÍNEZ HASTA POR DIEZ MINUTOS. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: CON EL PERMISO 

DE LA PRESIDENCIA, DIPUTADAS, DIPUTADOS, SEÑORAS Y SEÑORES 

QUE HOY NOS ACOMPAÑAN, SOLICITO PERMISO A LA PRESIDENCIA 

PARA PONER UNAS IMÁGENES UNAS IMÁGENES EN LA PANTALLA.  
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PRESIDENTA: SOLICITAMOS A SERVICIOS PARLAMENTARIOS, 

PROYECTAR LAS IMÁGENES DE LA DIPUTADA. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: EL GOBIERNO DE 

MÉXICO, LA UNIÓN EUROPEA Y LAS ORGANIZACIONES DE LAS 

NACIONES UNIDAS PRESENTARON UNA INICIATIVA SPOTLIGHT EN 

MÉXICO CON EL OBJETIVO DE QUE LAS MUJERES Y NIÑAS DISFRUTEN 

DE ESPACIOS PÚBLICOS Y ENTORNOS SEGUROS, EN MÉXICO EL 

PROGRAMA TENDRÁ UNA DURACIÓN DE 4 AÑOS Y SERÁ 

IMPLEMENTADO POR 6 AGENCIAS DE LA ONU EN ESTRECHA 

COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO FEDERAL, LOS GOBIERNOS 

ESTATALES Y LOCALES, LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Y LA UNIÓN EUROPEA, SE TRATA TAMBIÉN DE UN TRABAJO 

COLABORATIVO ENTRE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN CONAVIM, E INMUJERES, EN 

AMÉRICA LATINA SE IMPLEMENTARÁ EN ARGENTINA, EN EL SALVADOR, 

GUATEMALA, HONDURAS Y MÉXICO BUSCA PREVENIR Y ELIMINAR LOS 

FEMINICIDIOS QUE LAS MUJERES Y LAS NIÑAS QUE SEAN VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA ACCEDAN A MÁS Y MEJORES SERVICIOS Y APOYO Y 

PROTECCIÓN QUE TENGAN ACCESO A LA JUSTICIA CONDICIONES DE 

LIBERTAD Y SEGURIDAD Y SIN DISCRIMINACIÓN Y QUE CONOZCAN SUS 

DERECHOS Y LAS INSTANCIAS A LAS QUE PUEDEN ACUDIR EN CASO DE 

SER VIOLENTADAS, EL NOMBRE DE LA INICIATIVA QUÉ SIGNIFICA FOCO 

EN INGLÉS, NOS RECUERDA QUE A MENUDO ESTA VIOLENCIA TIENE UN 

LUGAR EN LA OSCURIDAD SE NIEGA O SE OCULTA, CON NUESTROS 

ESFUERZOS PODEMOS SACARLA A LA LUZ PÚBLICA, CONVERTIRLA EN 
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EL CENTRO DE ATENCIÓN Y TOMAR MEDIDAS PARA ELIMINAR LA ASÍ 

PODREMOS HACER REALIDAD LA IGUALDAD DE GÉNERO Y EL 

EMPODERAMIENTO DE LA MUJER, LA INICIATIVA TAMBIÉN PONE EN 

RELIEVE LA IMPORTANCIA DE INVERTIR DE MANERA ESPECÍFICA EN 

LAS MUJERES Y LAS NIÑAS, CONDICIÓN INDISPENSABLE PARA 

ALCANZAR UN DESARROLLO SOSTENIBLE DE ACUERDO A LA AGENDA 

2030, LA INICIATIVA SE CENTRA EN TRES PILARES PARA ATENDER A 

LAS MUJERES Y A LAS NIÑAS COMO, UNO, MEJORAR LAS NORMAS Y 

LAS POLÍTICAS PÚBLICAS PARA ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN Y LA 

VIOLENCIA, DOS, FORTALECER INSTITUCIONES RESPONSABLES PARA 

PREVENIR INVESTIGAR SANCIONAR Y ELIMINAR LA VIOLENCIA 

ESPECIALMENTE EL FEMINICIDIO, TRES, CAMBIAR LAS NORMAS 

SOCIALES Y FORMAS DE PENSAMIENTO Y CONDUCTAS PARA 

PREVENIR LA VIOLENCIA, CUATRO, GARANTIZAR Y HACER ACCESIBLE 

LOS SERVICIOS ESENCIALES DE SALUD SOCIALES LEGALES Y 

POLICIALES DE CALIDAD PARA LAS MUJERES Y NIÑAS VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA, CINCO, MEJORAR LOS SISTEMAS DE RECOLECCIÓN DE 

DATOS QUE PERMITAN TOMAR DECISIONES INFORMADAS DE POLÍTICA 

PÚBLICA, SEIS, FORTALECER A LOS GRUPOS DE MUJERES 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, QUE PROMUEVAN Y 

PROTEJAN LOS DERECHOS DE ESTE SECTOR DE LA POBLACIÓN, EL 

PROYECTO DE MANERA INICIAL, SE IMPLEMENTA EN LOS MUNICIPIOS 

DE CHIHUAHUA, CIUDAD JUÁREZ, CHILPANCINGO, ECATEPEC, 

NAUCALPAN, SITUADOS EN LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA, GUERRERO 

Y ESTADO DE MÉXICO, QUE PARA EL AÑO 2022, BENEFICIE A UNA GRAN 

PARTE DE LA POBLACIÓN FÉMINA EN MÉXICO Y A SUS FAMILIAS Y QUE 
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PROMUEVAN LA PERCEPCIÓN DE LA MUJER EN SU ROL EN LA 

SOCIEDAD PARA QUE TODOS Y TODAS VIVIMOS EN UNA SOCIEDAD 

JUSTA Y EN PAZ, EN ESTE CONTEXTO Y BAJO EL COMPROMISO QUE 

TODOS TENEMOS DE SOLIDARIDAD Y PREOCUPACIÓN Y OCUPACIÓN 

POR LAS MUJERES Y NIÑAS DE NUESTRA ENTIDAD, PONGO A 

CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO, PUNTO DE 

ACUERDO, ÚNICO: SE EXHORTA AL GOBIERNO DE MÉXICO A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN PARA QUE SE CONTEMPLA 

NUESTRO ENTIDAD COMO UNA DE LAS PRINCIPALES EN RECIBIR LA 

INFORMACIÓN ACERCA DEL MODELO DE INTERVENCIÓN DE 

INICIATIVAS DE APOYO Y CAPACITACIÓN LAS NIÑAS SEAN VÍCTIMAS 

SEAN VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN CONDICIONES DE LIBERTAD 

SEGURIDAD Y SIN DISCRIMINACIÓN Y QUE CONOZCAN SUS DERECHOS 

Y LAS INSTANCIAS A LAS QUE PUEDAN ACUDIR EN CASO DE SER 

VIOLENTADAS, ESE ES EL PUNTO DE ACUERDO EL CUAL EL DÍA DE HOY 

PIDO SU APOYO Y ANTES DE SOMETERLO A VOTACIÓN PUES EL DÍA DE 

HOY QUIERO DECIRLES QUE ME DA MUCHO GUSTO VER A LOS 

DIFERENTES GRUPOS PARLAMENTARIOS A LAS DIPUTADAS SUBIR A 

ESTA TRIBUNA CON DIFERENTES INICIATIVAS PARA PODER RADICAR LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO, PERO ALGO QUE VENÍA COMENTANDO HACE 

UN RATITO LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ES QUE PODEMOS SUBIR 

TODOS LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS Y TENER VOLUNTAD AQUÍ EN 

ESTA TRIBUNA, 20, 30 SÍ QUIEREN HASTA 200 INICIATIVAS, QUE TAL VEZ 

NOS DA ALGO DE PROTAGONISMO, ALGO DE MEDIOS, Y SIN EMBARGO, 

MUCHAS DE QUE LO PODEMOS LOGRAR PERO SI PERCISTE EL REZAGO 

EN LAS INICIATIVAS O COMO SE DICE POR AHÍ EN LA CONGELADORA, 
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PUES VAMOS A SEGUIR ASÍ, PUEDE PASAR ESTA LEGISLATURA Y 

MUCHAS MÁS, DONDE SE QUEDEN EN LA CONGELADORA INICIATIVAS A 

FAVOR DE LAS MUJERES PORQUE TODOS QUEREMOS SALIR EN LA 

FOTO, CUANDO HABLAMOS DEL ANIVERSARIO, DEL DÍA 

INTERNACIONAL DE LA NO VIOLENCIA, ESAS IMÁGENES QUE ESTAMOS 

EN LAS PANTALLAS VIENDO, ES LA REALIDAD QUE VIVIMOS EN 

DURANGO Y QUE A LO MEJOR PUES SON IMÁGENES CUIDADAS DE LA 

REALIDAD QUE SE VIVE EN CADA COLONIA, EN CADA COMUNIDAD, QUE 

TENEMOS EL TEMA DEL ALERTA DE GÉNERO Y MUNICIPIOS EN LOS 39 

HICISTE LA VIOLENCIA QUE HACEMOS EVENTOS PROTOCOLARIOS LAS 

COLONIAS Y LAS COMUNIDADES Y LAS MUJERES QUE VIVEN VIOLENCIA 

SON LAS MENOS INFORMADAS, Y EL DÍA DE HOY, EN ESTE CONGRESO 

EL COMPROMISO APARTE DE INGRESAR INICIATIVAS ES TRABAJAR EN 

QUE PUEDEN SER APROBADAS Y SER UNA LEGISLATURA COMPETITIVA, 

Y YO QUIERO DECIRLES QUE TENEMOS UN REZAGO IMPORTANTE EN 

INICIATIVAS DE TODOS LOS TEMAS, PERO SOBRE TODO DE GÉNERO, Y 

NO PODEMOS SEGUIR ASÍ, POR ESO ANTES DE QUE SE TERMINE EL 

PERÍODO, HAGO UN LLAMADO A LOS DIPUTADOS DE ESTA 

LEGISLATURA A QUÉ SESIONES SUS COMISIONES, Y NO SE TRATA DE 

EXHIBIR A NADIE, HAY COMISIONES QUE NO HAN SESIONADO NI UNA 

SOLA VEZ O HAY COMISIONES QUE TIENEN MÁS DE 15 INICIATIVAS Y 

QUE PUEDEN SEGUIR AHÍ LOS 3 AÑOS ENTONCES NO ESTAMOS 

HACIENDO LO QUE NOS CORRESPONDE Y MUCHO MENOS PODEMOS 

SALIR EN LAS REDES, EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN O EN EVENTOS 

DICIENDO QUE APOYAMOS A LAS MUJERES DEL ESTADO, CUANDO LAS 

INICIATIVAS PARA ERRADICAR LA VIOLENCIA, NO SON PASADAS A ESTE 
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PLENO, INSISTO SI LAS VAMOS A DESECHAR PUES HABRÁ 

OPORTUNIDAD DE VOLVERLOS A INGRESAR CON UN CAMBIO O CON A 

LO MEJOR ALGUNAS MODIFICACIONES, Y SI LAS VAMOS A PASAR TAL 

VEZ ESTARÍAMOS HOY CONMEMORANDO EL DÍA 25 APLAUDIENDO QUE 

SON INICIATIVAS QUE HAN DADO RESPUESTA, EN LO PERSONAL, 

HEMOS INGRESADO VARIAS INICIATIVAS POR PONER UN EJEMPLO EL 

TEMA DE LA TENTATIVA DE FEMINICIDIO QUÉ ES UN TEMA 

PREOCUPANTE, LA REDUCCIÓN EN EL TEMA DE LOS CONCEPTOS PARA 

LA TIPIFICACIÓN PORQUE PUES ESTAMOS HABLANDO DE QUE EXISTEN 

23 MUERTES VIOLENTAS, SÓLO 100 HAN SIDO TIPIFICADAS, LOS 

CONCEPTOS SON BUROCRÁTICOS, NO QUIERE DECIR QUE DE VERDAD 

ESA MUJER HAYA FALLECIDO POR LA AGRESIÓN DE UN HOMBRE, 

TAMBIÉN EL TEMA DE DECLINAR LA DENUNCIA, MUCHAS MUJERES 

DECLINAN A LA DENUNCIA POR MUCHAS CUESTIONES HASTA POR 

PRESIÓN DEL AGRESOR, TENEMOS QUE QUITAR ESE CONCEPTO PARA 

ASÍ PODER QUE SEA DE FACTO Y QUE SEA CASTIGADO EL TEMA DE 

VIOLENCIA, LA VIOLENCIA MEDIÁTICA QUE MILES DE MUJERES VIVEN Y 

NOSOTRAS LAS DIPUTADAS NO SOMOS LA EXCEPCIÓN, POR ESO EL 

DÍA DE HOY PEDIRLES DIPUTADOS APARTE DE QUE APOYAN ESTE 

PUNTO DE ACUERDO, PUES QUE NOS AYUDEN A QUE EL COMPROMISO 

DE VERDAD SEA DE FONDO, HA QUE SESIONEN LAS COMISIONES Y 

QUE PASEN A ESTE PLANO A FAVOR O EN CONTRA PERO YA, LAS 

INICIATIVAS QUE SON A FAVOR DE LAS MUJERES Y QUE 

CONMEMOREMOS EL 25 DE OCTUBRE, HACIENDO UNA REALIDAD CON 

UN TRABAJO LEGISLATIVO QUE ES LO QUE VENIMOS A HACER ESTE 

PLENO, POR SU ATENCIÓN MUCHÍSIMAS GRACIAS, Y CHICAS LOS DEJÉ 
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AHÍ UN PEQUEÑO DETALLITO, PORQUE ES IMPORTANTE TODOS LOS 

DÍAS, VER PUES LO BELLAS QUE SOMOS PERO SOBRE TODO LO 

IMPORTANTE DE RECONOCERNOS DIARIO, FELIZ DÍA. GRACIAS. 

 

PRESIDENTA: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL REGISTRO DE 

ORADORES, Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO QUE NO SE 

REGISTRO NINGUN ORADOR. 

 

PRESIDENTA: SE INSTRUYE, A LA DIPUTADA SECRETARIA ELIA DEL 

CARMEN TOVAR VALERO, PARA QUE LE DÉ LECTURA AL PUNTO DE 

ACUERDO. 

 

PUNTO DE ACUERDO: ÚNICO, SE EXHORTA AL GOBIERNO DE MÉXICO A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA QUE SE 

CONTEMPLE A NUESTRA ENTIDAD COMO UNA DE LAS PRIMERAS EN 

RECIBIR LA INFORMACIÓN ACERCA DEL MODELO DE INTERVENCIÓN DE 

LA INICIATIVA SPOTLIGHT, SUS RESULTADOS, APOYO Y CAPACITACIÓN 

NECESARIA PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN TODOS LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO, BUSCANDO PREVENIR Y ELIMINAR LOS FEMINICIDIOS, 

QUE LAS MUJERES Y LAS NIÑAS QUE SEAN VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

ACCEDAN A MÁS Y MEJORES SERVICIOS DE APOYO Y PROTECCIÓN, 

QUE TENGAN ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE LIBERTAD, 

SEGURIDAD Y SIN DISCRIMINACIÓN Y QUE CONOZCAN SUS DERECHOS 
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Y LAS INSTANCIAS A LAS QUE PUEDEN ACUDIR EN CASO DE SER 

VIOLENTADAS, DIPUTADOS INTEGRANTES DEL PRI, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTA: SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA EMITIR SU VOTO.   

 

PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ 

RIVERA, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido del voto
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor 
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor 
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor 
JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ A Favor 
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor 
MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA A Favor 
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 
RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor 
PABLO CESAR AGUILAR PALACIO A Favor 
ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO A Favor 
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 
DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor 
GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor 
JOSE LUIS ROCHA MEDINA
FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ A Favor 
NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor 
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor 
OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor 
GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor 
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor 
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SECRETARIA: LE INFORMO DIPUTADA PRESIDENTA QUE TENEMOS 21 

VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, Y 0 ABSTENCIONES, ES CUANTO 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS. 

 

PRESIDENTA: SE APRUEBA, UNA VEZ APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO, SE INSTRUYE A LA SECRETARIA GENERAL, PARA QUE LE DÉ 

SEGUIMIENTO. 

PRESIDENTA: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “PREVENCIÓN DE ROBOS”, PRESENTADO POR 

EL C. DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, POR EL CUAL SE 

LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO HASTA POR DIEZ 

MINUTOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, ADEMÁS DE 

FESTEJOS Y BELLOS MOMENTOS, DICIEMBRE TRAE CONSIGO EL PAGO 

DE AGUINALDOS Y OTRAS PRESTACIONES ECONÓMICAS, LO QUE 

INEVITABLEMENTE INCREMENTA EL RIESGO DE CONVERTIRSE EN 

OBJETIVO DE LOS LADRONES, EN EXPERIENCIAS DE AÑOS PASADOS 

EL ROBO A PERSONAS, ASALTOS A TRANSPORTE PÚBLICO Y CAJEROS 

AUTOMÁTICOS, A NEGOCIOS, ESTAFAS Y EXTORSIONES PODRÁN 

CRECER HASTA UN 30% EN ESTA TEMPORADA ES ALGO QUE SE 

ESCAPA DE LA MANO DE CUALQUIER AUTORIDAD PUES MÁS BIEN ES 

UN NICHO DE OPORTUNIDAD PARA LOS AMANTES DE LO AJENO, ANTE 
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LO CUAL ES NECESARIO ESTAR ALERTAS Y EVITAR EN LO POSIBLE, LA 

MAYOR CANTIDAD DE DELITOS, TODOS LO SABEMOS, EN DICIEMBRE 

SUBEN LOS ROBOS A PERSONAS, A TRANSEÚNTES, A NEGOCIOS POR 

MOTIVO DEL FLUJO DE DINERO, DEBIDO A ESTO, ES SUMAMENTE 

IMPORTANTE QUE LA CIUDADANÍA HAGA CONCIENCIA DE DICHO 

PELIGRO Y TOME ALGUNAS MEDIDAS PARA NO FORMAR PARTE DE LAS 

ESTADÍSTICAS DELICTIVAS, ALGUNAS DE LAS RECOMENDACIONES QUE 

HAY QUE TOMAR EN CUENTA EN ESTA TEMPORADA SON, NO SALIR DE 

COMPRAS CON TODO EL EFECTIVO EN LA BOLSA, SI NO LLEVAS SOLO 

LO QUE SE VA A GASTAR, NO USAR JOYERÍA OSTENTOSA, NO HACER 

USO DE CAJEROS EN LUGARES PELIGROSOS Y PREFERIR LOS QUE 

ESTÉN EN LUGARES PÚBLICOS, ADEMÁS HAY QUE EVITAR EL USO DE 

CAJEROS AUTOMÁTICOS POR LA NOCHE O EN LUGARES OSCUROS Y 

CON POCA AFLUENCIA Y NO DEJAR A LA VISTA EL TECLADO A LA HORA 

DE DIGITAR EL NIP, GUARDAR LOS RECIBOS PARA PODER VERIFICAR 

DESPUÉS LAS OPERACIONES REALIZADAS Y DENUNCIAR CUALQUIER 

ANOMALÍA, EN ESTA TEMPORADA COMÚNMENTE LA GENTE TIENE QUE 

ESTAR A LA EXPECTATIVA PARA NO CAER EN MANOS DE LOS 

DELINCUENTES, SON VARIOS LOS SUJETOS QUE SALEN A OPERAR EN 

LAS CALLES EN BUSCA DE SUS VÍCTIMAS, POR TAL MOTIVO LA GENTE 

DEBE DE CUIDARSE DE LOS CARTERISTAS, LA TEMPORADA 

DECEMBRINA ES UNA DE LAS ÉPOCAS MÁS PRECIADAS DEL AÑO PARA 

LOS CIUDADANOS PERO TAMBIÉN POR LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

ASÍ QUE MÁS VALE PREVENIR QUE LAMENTAR, POR LO ANTERIOR EL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PONE A SU 

CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO, ÚNICO, ANTE LA 
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PROXIMIDAD DE LAS FECHAS DE PAGO DE PRESTACIONES DE FIN DE 

AÑO, EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LAS DIRECCIONES SE VEA PÚBLICA DE LOS 39 

AYUNTAMIENTOS DE DURANGO A IMPLEMENTAR O A REFORZAR LOS 

PROGRAMAS DE SEGURIDAD EN SITIOS DE AGLOMERACIÓN Y 

SUCURSALES BANCARIAS PARA PREVENIR EL ROBO EN ESTA 

TEMPORADA, SIN OTRO PARTICULAR ES CUÁNTO DIPUTADA POR SU 

ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTA: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL REGISTRO DE 

ORADORES, Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO QUE NO SE 

REGISTRÓ ORADOR ALGUNO. 

 

PRESIDENTA: SE INSTRUYE, A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE LE DÉ LECTURA AL PUNTO DE 

ACUERDO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: ÚNICO, ANTE 

LA PROXIMIDAD DE LAS FECHAS DE PAGO DE PRESTACIONES DE FIN 

DE AÑO, EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS DIRECCIONES DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DE LOS 39 AYUNTAMIENTOS DE DURANGO A IMPLEMENTAR O 

A REFORZAR, LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD EN SITIOS DE 
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AGLOMERACIÓN Y SUCURSALES BANCARIAS, PARA PREVENIR EL ROBO 

EN ESTA TEMPORADA. 

 

SECRETARIA: ES CUANTO DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA EMITIR SU VOTO.   

 

PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ELIA DEL CARMEN TOVAR 

VALERO, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido del voto
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor 
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor 
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor 
JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ A Favor 
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor 
MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA A Favor 
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 
RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor 
PABLO CESAR AGUILAR PALACIO A Favor 
ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO A Favor 
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 
DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor 
GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor 
JOSE LUIS ROCHA MEDINA
FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ A Favor 
NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA A Favor 
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor 
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor 
OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor 
GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor 
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor 
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DIPUTADA SECRETARIA ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO: LE 

INFORMO DIPUTADA PRESIDENTA QUE 23 SON VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS. 

 

PRESIDENTA: SE APRUEBA, UNA VEZ APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO, SE INSTRUYE A LA SECRETARIA GENERAL, PARA QUE LE DÉ 

SEGUIMIENTO. 

PRESIDENTA: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “RECONOCIMIENTO”, PRESENTADO POR LOS 

CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO, POR EL CUAL, SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

PALABRA AL DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, HASTA 

POR DIEZ MINUTOS. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: CON LA VENIA DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, PÚBLICO 

QUE HOY NOS ACOMPAÑAN, MEDIOS DE COMUNICACIÓN, MUY BUENAS 

TARDES, LOS DIPUTADOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, MANIFESTAMOS NUESTRO 

RESPALDO TOTAL A LOS LEGISLADORES FEDERALES QUE APROBARON 

EL PRESUPUESTO 2020 DE LA FEDERACIÓN ENVIADO POR NUESTRO 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, YA QUE PARA EL AÑO 

2019 SE ASIGNARON 29,596 MILLONES DE PESOS, Y PARA ESTE AÑO 

2020 SE APROBARON 30,677 MILLONES, POR LO QUE EXISTE UN 
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AUMENTO NOMINAL DE 1,081 MILLONES 300 MIL PESOS, POR ELLO, 

RATIFICAMOS NUESTRO APOYO A LA PROPUESTA DE NUESTRO DEL 

PRESUPUESTO FEDERAL DE NUESTRO PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL 

LÓPEZ OBRADOR PORQUE FUE DISEÑADO PARA ATENDER LAS 

NECESIDADES PRIORITARIAS DE LOS SECTORES SOCIALES 

TRADICIONALMENTE DESPROTEGIDOS A TRAVÉS DE LOS PROGRAMAS 

SOCIALES DE LA ATENCIÓN AL SECTOR AGROPECUARIO Y DE LA 

INVERSIÓN PRODUCTIVA RESPONSABLE, POR LO TANTO, ES OFICIAL 

QUE PARA NUESTRO ESTADO DE DURANGO EL AUMENTO PARA EL 2020 

ES DE 1,081 MILLONES RESPECTO EL AÑO 2019, EN NINGÚN MOMENTO 

HAY DECRECIMIENTO, ES DECIR, COMO PRESUPUESTO PARA EL 

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS VÍA PARTICIPACIONES FEDERALES Y 

FONDOS DE INVERSIÓN, LE LLEGA AL ESTADO 30,677 MILLONES, Y A 

ESTE RECURSO TENEMOS QUE SUMAR EL DINERO QUE LLEGA 

DIRECTAMENTE A LAS MANOS DE LOS DURANGUENSES, POR LOS 

PROGRAMAS FEDERALES QUE SON, UNO, PROGRAMA PARA EL 

BIENESTAR DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, DOS, PROGRAMA 

DE PENSIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, TRES, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS PARA EL 

BIENESTAR BENITO JUÁREZ, CUATRO, JÓVENES CONSTRUYENDO EL 

FUTURO, CINCO, JÓVENES ESCRIBIENDO EL FUTURO, SEIS, 

SEMBRANDO VIDA, SIETE, TANDAS PARA EL BIENESTAR, OCHO, LA 

ESCUELA ES NUESTRA, NUEVE, CRÉDITO GANADERO A LA PALABRA; 

ESTOS PROGRAMAS SUMAN DE MÁS DE 10 MIL MILLONES DE PESOS Y 

QUE PARA EL 2020 IRÁN EN AUMENTO, CONCLUIMOS QUE SON MÁS DE 

40 MIL MILLONES DE PESOS LOS QUE VENDRÁN A DURANGO ESTE AÑO 



 
     

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                               SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO                 

     SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

                                                                          26 DE NOVIEMBRE DEL 2019 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

QUE ENTRA Y LO QUE TAMBIÉN ES CLARO ES QUE NO VA A LLEGAR 

RECURSO PARA NINGUNA ORGANIZACIÓN SOCIAL, DONDE LOS 

CORRUPTOS ROBABAN A MANOS LLENAS, TODO VA A SER DIRECTO A 

DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN AL BENEFICIARIO, PARA 

TERMINAR CON LA CORRUPCIÓN, PIQUETES DE OJO Y ROBADERA QUE 

IMPERABA EN LOS MALOS GOBIERNOS, NUESTRO PRESIDENTE LÓPEZ 

OBRADOR, ESTÁ IMPLEMENTANDO UNA NUEVA FORMA DE GOBIERNO, 

EL PUEBLO ES PRIMERO, SE ACABARON LOS INTERMEDIARIOS QUE LO 

ÚNICO QUE HACÍAN ERA MOCHARLE AL PRESUPUESTO QUE SE LE 

ENTREGABA PARA SUS BOLSILLOS Y EL DE SUS CUATES, DEJANDO 

SÓLO LAS MIGAJAS PARA LOS CIUDADANOS Y AHORA QUE LES ESTÁN 

QUITANDO ESAS GRANDES CANTIDADES DE DINERO A SUS 

ORGANIZACIONES SOCIALES Y ENTREGÁRSELAS DIRECTAMENTE A LA 

CIUDADANÍA DONDE TENÍA QUE HABER SIDO, ME PERMITO HACER 

MENCIÓN DE LAS CANTIDADES IMPORTANTES DE RECURSOS 

ECONÓMICOS QUE LLEGARÁN A NUESTRO ESTADO DE DURANGO EN 

DIFERENTES PROGRAMAS, COMO YA MUY BIEN USTEDES CONOCEN 

10,000 MILLONES DE PESOS EN AUMENTO EN PROGRAMAS SOCIALES 

PARA NUESTRO ESTADO DE DURANGO, 100,000 ADULTOS 

BENEFICIARIOS RECIBIRÁN $2,500 BIMESTRALES CON EL PROGRAMA 

DE ADULTOS MAYORES, ALREDEDOR DE 12,000 PERSONAS RECIBIRÁN 

UN APOYO DE $2,500 BIMESTRALES EN EL PROGRAMA DE PERSONAS 

CON ALGUNA DISCAPACIDAD, MÁS DE 10,000 EMPLEOS CON UN PAGO 

MENSUAL DE $5,000 EN EL PROGRAMA DE SEMBRANDO VIDA, MÁS DE 

3,000 BECAS PARA ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE BAJOS 

RECURSOS CON UN APOYO DIRECTO DE $2,400 MENSUALES, $800 DE 
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APOYO DE BECAS PARA TODOS LOS ESTUDIANTES DEL 

BACHILLERATO, $3,600 POR MES RECIBIRÁN AQUELLOS JÓVENES QUE 

ESTÁN INSCRITOS EN EL PROGRAMA DE JÓVENES CONSTRUYENDO EL 

FUTURO, Y POR ÚLTIMO, 336 MILLONES DE PESOS ENTREGADOS A 

40,000 EN PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR, ES DECIR, CONCLUYÓ 

DICIENDO COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS PÚBLICO QUE 

HOY NOS ACOMPAÑA, QUE TENEMOS EN DURANGO Y EN MÉXICO, UN 

PRESIDENTE QUE SÍ LE ESTÁ CUMPLIENDO MÉXICO, TENEMOS UN 

PRESIDENTE QUE LE ESTÁ CUMPLIENDO A LOS DURANGUENSES Y QUE 

HOY RECONOCEMOS QUE POR PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA, POR LO 

MENOS DE 30 AÑOS A LA FECHA, TENEMOS A UN PRESIDENTE 

HONESTO, TRABAJADOR, SINCERO QUE LO ÚNICO QUE QUIERE ES 

SACAR ADELANTE ESTE PAÍS QUE SE LLAMA MÉXICO, POR ELLO, LOS 

DIPUTADOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, MANIFESTAMOS NUESTRO RESPALDO Y 

RECONOCIMIENTO A TRAVÉS DE ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN POR LA APROBACIÓN DEL 

PRESUPUESTO 2020 DE LA FEDERACIÓN, EN ESPECIAL PARA EL 

ESTADO DE DURANGO, POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO 

SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA POPULAR LA 

SIGUIENTE PROPUESTA DE ACUERDO, LA SEXAGESIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO ARTÍCULO 

ÚNICO LA SEXAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO ACUERDA ENVIAR UN RECONOCIMIENTO A LA 
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LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA RECONOCER LA 

EXCELSA LABOR LEGISLATIVA REALIZADA EN LA APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTE ENVIADA POR NUESTRO 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, POR SU ATENCIÓN 

MUCHAS GRACIAS, ES CUANTO PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO. 

PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL REGISTRO DE 

ORADORES, Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO QUE NO SE 

REGISTRÓ ORADOR ALGUNO. 

 

PRESIDENTA: SE INSTRUYE, A LA DIPUTADA SECRETARIA ELIA DEL 

CARMEN TOVAR VALERO, PARA QUE LE DÉ LECTURA AL PUNTO DE 

ACUERDO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO: ÚNICO: LA 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, ACUERDA ENVIAR UN RECONOCIMIENTO A LA LXIV 

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA RECONOCER LA 

EXCELSA LABOR LEGISLATIVA REALIZADA POR LA APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020, ENVIADA POR 

NUESTRO PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, RESPECTO 
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DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS ASIGNADO PARA EL ESTADO DE 

DURANGO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO: ES CUANTO 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA EMITIR SU VOTO.   

 

PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ 

RIVERA, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido del voto
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor 
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor 
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor 
JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ En Contra 
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor 
MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA En Contra 
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 
RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor 
PABLO CESAR AGUILAR PALACIO A Favor 
ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO A Favor 
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 
DAVID RAMOS ZEPEDA En Contra 
GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ En Contra 
JOSE LUIS ROCHA MEDINA
FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ En Contra 
NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA A Favor 
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor 
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA En Contra 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS En Contra 
OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor 
GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor 
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ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL En Contra 
 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LE INFORMO 

DIPUTADA PRESIDENTA QUE TENEMOS 15 VOTOS A FAVOR, 8 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES CUANTO PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS. 

 

PRESIDENTA: SE APRUEBA, UNA VEZ APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO, SE INSTRUYE A LA SECRETARIA GENERAL, PARA QUE LE DÉ 

SEGUIMIENTO. 

PRESIDENTA: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA SE REGISTRARON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: CON EL 

TEMA DENOMINADO “DÍA INTERNACIONAL DE LA ERRADICACIÓN DE LA 

VIOLENCIA  CONTRA LA MUJER” PRESENTADO POR LA C. DIPUTADA 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, CON EL TEMA DENOMINADO 

“FUNCIÓN PÚBLICA” PRESENTADO POR LA C. DIPUTADA CLAUDIA 

JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA Y CON EL TEMA DENOMINADO 

“FUNCIÓN PÚBLICA” PRESENTADO POR EL C. DIPUTADO MARIO 

ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

PRESIDENTA: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

DIEZ MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO A LA 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA.    
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DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS, DATOS DE LA ORGANIZACIÓN DE 

NACIONES UNIDAS, ADVIERTEN QUE AL MENOS 6 DE CADA 10 MUJERES 

MEXICANAS HAN ENFRENTADO UN INCIDENTE DE VIOLENCIA, UNA 

INCIDENCIA QUE INCLUYE A NUESTRO ESTADO, ADEMÁS, 9 MUJERES 

MUEREN CADA DÍA A CAUSA DE LA VIOLENCIA EN MÉXICO, LO CUAL 

NOS PREOCUPA AÚN MÁS QUE CUALQUIER OTRA COSA, PUES EN 

NUESTRO PAÍS NOS MATAN POR EL SOLO HECHO DE SER MUJERES Y 

LO MÁS ATERRADOR ES QUE EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS SON 

PERSONAS CERCANAS QUE DEBERÍAN DE PROTEGERNOS, LA 

VIOLENCIA FEMINICIDA ES LA FORMA MÁS EXTREMA DE VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES, QUE CONLLEVA LA VIOLACIÓN DE SUS 

DERECHOS HUMANOS, ESTE TIPO DE VIOLENCIA TANTO EN EL ÁMBITO 

PÚBLICO COMO PRIVADO SE CARACTERIZA POR CONDUCTAS 

MISÓGINAS QUE PUEDEN CULMINAR EN FEMINICIDIO, ES DECIR EN LA 

PRIVACIÓN DE LA VIDA, EN DURANGO TENEMOS LA CONDENABLE 

CIFRA DE 23 MUJERES ASESINADAS EN TODO LO QUE VA DEL AÑO 

HOMICIDIOS QUE DEJAN UN GRAN DOLOR EN LOS CORAZONES DE SUS 

PADRES DE SUS HERMANOS Y DE SUS HIJOS, DE ESTOS 23 

HOMICIDIOS DE MUJERES, 10 HAN SIDO TIPIFICADOS COMO 

FEMINICIDIOS, RECORDANDO QUE SE CONSIDERA COMO TAL AQUELLA 

MUERTE VIOLENTA DE UNA MUJER CAUSADA POR RAZONES DE 

GÉNERO, EN OTRAS PALABRAS ES PRIVAR LA VIDA A UNA MUJER POR 

EL SOLO HECHO DE SER MUJER, EN MÉXICO, CERCA DEL 60% DE LOS 

CASOS DE FEMINICIDIO QUEDAN IMPUNES, ESTO NO SE PUEDE 

PERMITIR PUES PARA ERRADICAR ESTE TERRIBLE DELITO, ES 
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NECESARIO QUE NO HAYA IMPUNIDAD, SIN JUSTICIA, LAS VÍCTIMAS SE 

CONVIERTEN EN UNA ESTADÍSTICA Y SÓLO QUEDAN EL DOLOR E 

IMPOTENCIA DE FAMILIARES Y AMISTADES, PERO NO SÓLO ESO, 

ADEMÁS DE LOS ASESINATOS VEMOS CON MUCHA PREOCUPACIÓN 

QUE MUCHAS MUJERES SON TORTURADAS, VIOLADAS O SOMETIDAS A 

ESCLAVITUD SEXUAL, TAMBIÉN POR EL SOLO HECHO DE SER 

MUJERES, A NIVEL NACIONAL EL 41.3% DE LAS MUJERES HA SIDO 

VÍCTIMA DE VIOLENCIA SEXUAL, EL GOBIERNO MEXICANO TIENE 

PENDIENTE FORTALECER LA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

ADOPTAR MEDIDAS PARA PREVENIR LAS MUERTES VIOLENTAS, 

HOMICIDIOS Y DESAPARICIONES POR CUESTIONES DE GÉNERO, ASÍ 

COMO LA TIPIFICACIÓN PENAL DEL FEMINICIDIO, QUE POR CIERTO EN 

DURANGO YA SE TIENE, Y ES ALGO DE LO POCO QUE PODEMOS DE 

ALGUNA MANERA PRESUMIR, ES FUNDAMENTAL QUE PODAMOS 

AVANZAR EN LOS CAMBIOS NORMATIVOS PARA ENFRENTAR, 

COMBATIR Y ERRADICAR LOS FEMINICIDIOS EL ESTADO MEXICANO, 

TIENE LA FACULTAD DE EMITIR NORMAS PENALES NECESARIAS PARA 

SANCIONAR LAS CONDUCTAS ILÍCITAS QUE ATENTAN CONTRA LA VIDA 

DE LAS MUJERES, SÓLO ES CUESTIÓN DE PONER MANOS A LA OBRA, 

CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ERRADICACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, EN EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

CONTINUAREMOS PROMOVIENDO REFORMAS EN CONTRA DE ESTE 

TERRIBLE MAL, PORQUE ESTAMOS CONVENCIDOS DE QUE SÓLO ASÍ 

GARANTIZAREMOS UN MEJOR FUTURO PARA NUESTROS HIJOS Y PARA 

NUESTRAS MUJERES, A NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LOS INVITAMOS A QUE SUMEMOS 
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ESFUERZOS POR UN MÉXICO Y POR UN DURANGO SIN FEMINICIDIOS, NI 

UNA MENOS, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS, ES CUÁNTO 

DIPUTADA PRESIDENTA.  

 

PRESIDENTA: PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA ¿SI ALGÚN DIPUTADO O 

DIPUTADA DESEA HACER USO DE LA PALABRA? 

  

PRESIDENTA: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

DIEZ MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO A LA 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA.    

 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA: CON EL PERMISO 

DE LA PRESIDENCIA, SALUDO CON RESPETO A MIS COMPAÑEROS 

DIPUTADOS Y AL PÚBLICO QUE ESTÁ AQUÍ PRESENTE, EL 25 DE 

NOVIEMBRE DE CADA AÑO, SE CONMEMORA EL DÍA INTERNACIONAL DE 

LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, FECHA 

UTILIZADA NO PARA FESTEJAR SINO PARA CONCIENTIZAR Y 

DENUNCIAR ESTA PROBLEMÁTICA A NIVEL MUNDIAL SEGÚN LA ONU, EN 

MÉXICO, 9 MUJERES SON ASESINADAS CADA DÍA Y ES LAMENTABLE 

QUE DE ACUERDO CON ESTA ORGANIZACIÓN, HASTA UN 70% DE LAS 

MUJERES HAN SIDO VIOLADAS FÍSICA O SEXUALMENTE ALGUNA VEZ 

EN SU VIDA EN ESTE SENTIDO ES NECESARIO PRECISAR QUE LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO ESTÁ PRESENTE EN NUESTRO AMADO ESTADO 

DE DURANGO, COMO LO ESTÁ EN TODO EL PAÍS, PUES COMO LO HA 

REFERIDO LA ONU, LA VIOLENCIA DE GÉNERO ES UNA PRÁCTICA 

APRENDIDA, LA VIOLENCIA DE GÉNERO ES UNA PRÁCTICA APRENDIDA, 
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REFLEJO DE NUESTRA ORGANIZACIÓN SOCIAL ESTRUCTURADA SOBRE 

LA BASE DE LA DESIGUALDAD DE GÉNERO, NO ES UN PROBLEMA 

NUEVO, SE TRATA DE UN FENÓMENO QUE SE HA NORMALIZADO, 

SILENCIADO Y DE INVISIBILIDAD CONSECUENCIA DE LOS GOBIERNOS 

CAPITALISTAS, ES UNA PANDEMIA MUNDIAL Y UNA EMERGENCIA DE 

SALUD PÚBLICA Y DERECHOS HUMANOS, TAMBIÉN HA LLEGADO LA 

HORA DE UNIR FUERZAS PARA DECIR BASTA, EN LA ACTUALIDAD, LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES ADQUIERE MUCHAS FORMAS ESTA 

PANDEMIA CUESTA VIDAS, DAÑA PSIQUIS, AMENAZAN LA SALUD FÍSICA 

Y EL ESPÍRITU, VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS, TIENE 

CONSECUENCIAS BRUTALES SOBRE LAS FAMILIAS Y LAS 

COMUNIDADES REDUCE LA PRODUCTIVIDAD DE LA MUJER Y CUESTA 

MILES DE MILLONES EN PERDIDAS ANUALES A LAS NACIONES LAS 

MUJERES Y LAS NIÑAS DE TODO EL MUNDO CONTINÚAN SIENDO 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DENTRO Y FUERA DE SUS CASAS A MENUDO A 

MANOS DE SUS COMPAÑEROS ÍNTIMOS O DE PERSONAS EN LAS QUE 

PIENSAN QUE PUEDEN CONFIAR SABEMOS QUE LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES Y LAS NIÑAS ESTÁ POR ENCIMA DE LOS LÍMITES DE LA 

EDAD LA CULTURA LA RIQUEZA Y LAS FRONTERAS, OCURREN CAMPOS 

DE PAZ Y DURANTE LOS CONFLICTOS Y LAS CRISIS POR IGUAL, LA 

VIOLENCIA ES COBARDÍA SEA PARA QUIEN SEA, MÁS AÚN, 

TRATÁNDOSE DE LA MUJER PORQUE ATACA A UN SER A QUIÉN SE 

CONSIDERA INFERIOR Y QUE NO TIENE LA POSIBILIDAD EN MUCHAS 

OCASIONES DE DEFENDERSE DE ESTAS ACCIONES, ESO ES UN 

SÍNTOMA DE COBARDÍA, UNA COBARDÍA QUE DEBE TERMINAR 

DEBEMOS TENER CLARO QUE LA VIOLENCIA DE GÉNERO NO 
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DESAPARECERÁ MIENTRAS NO ACABEMOS CON LA DISCRIMINACIÓN 

DE LAS MUJERES SUFRIMOS EN LA SOCIEDAD LA EDUCACIÓN EN 

IGUALDAD ES EL PILAR BÁSICO PARA LOGRAR LA IGUALDAD ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES LA EDUCACIÓN EN EL NÚCLEO FAMILIAR ES EL 

GRAN MOTOR SOCIAL PARA ERRADICAR LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

TRABAJANDO EN LA COMUNICACIÓN Y EN LA PUBLICIDAD PARA INCULCAR 

NUEVOS VALORES TENEMOS QUE PROCURAR QUE LAS GENERACIONES 

FUTURAS VIVAN Y SE EDUQUEN POR IGUAL ES NECESARIO LA 

COEDUCACIÓN SEA UNA REALIDAD EN TODOS LOS TRAMOS DE LA 

ENSEÑANZA Y DE LA VIDA SOCIAL PARA HACER DESAPARECER LA 

DISCRIMINACIÓN Y LA EXCLUSIÓN QUE PADECEMOS EN MUCHOS ÁMBITOS 

DANDO PASO A UNA IGUALDAD REAL EN NUESTRO ENTORNO LA 

VIOLENCIA PARECE ALGO MUY NATURAL SIN EMBARGO NO LO ES ES UN 

ACTO CONSCIENTE Y DECIDIDO EL CUAL PODEMOS CONTROLAR 

SABEMOS QUE FORMA PARTE DE UNA PROBLEMÁTICA SOCIAL LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES ES UN OBSTÁCULO PARA CONSTRUIR 

SOCIEDADES INCLUSIVAS Y SOSTENIBLES EN ESTE SENTIDO EL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO HOY ALZA LA VOZ POR LA 

IGUALDAD DE GÉNERO Y LA NO VIOLENCIA PORQUE AL IGUAL QUE 

NUESTRO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 

OBRADOR, ES PARA NOSOTROS UNA PRIORIDAD EL QUE HAYA IGUALDAD, 

PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LAS MUJERES, MUCHÍSIMAS GRACIAS POR 

SU ATENCIÓN, ES CUÁNTO SEÑORITA PRESIDENTA.  

 

PRESIDENTA: PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA ¿SI ALGÚN DIPUTADO O 

DIPUTADA DESEA HACER USO DE LA PALABRA? 
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PRESIDENTA: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR DIEZ 

MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO AL DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.    

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, NO PODEMOS NEGAR QUE UNO DE LOS INVENTOS MÁS 

GENIALES Y QUÉ MÁS SE PRESERVAN EN LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD, 

CASI SIN NINGÚN CAMBIO TRASCENDENTAL, ES LA BICICLETA O BICI, EL 

CICLISMO ES UN DEPORTE QUE EN CASI TODAS LAS OCASIONES TIENE 

COMO OBJETIVO RECORRER UNA DETERMINADA DISTANCIA EN EL MÍNIMO 

DE TIEMPO POSIBLE SIENDO ASÍ EL MÁS RÁPIDO A COMPLETARLO SI 

QUIERE VENCER LA PRUEBA, ACTUALMENTE EL CICLISMO TAMBIÉN ES 

BASTANTE RECREATIVO O INCLUSO UNA FORMA DE DESPLAZARSE AL 

TRABAJO, LA ESCUELA ETCÉTERA, TODO ESO GRACIAS A LOS AVANCES 

QUE SE HAN HECHO EN EL MUNDO DE LAS BICICLETAS Y SU ALTA 

POPULARIDAD, EL PASADO DOMINGO 24 DE NOVIEMBRE LOS DIPUTADOS 

Y REGIDORES DEL PARTIDO DEL TRABAJO, ORGANIZAMOS UNA EXITOSA 

CARRERA CICLISTA EN BENEFICIO DE LA SALUD Y LA NATURALEZA, CON 

UNA PARTICIPACIÓN NUNCA ANTES VISTA EN LA HISTORIA DEPORTIVA DE 

DURANGO, CON MÁS DE 1,500 COMPETIDORES DE VARIOS ESTADOS DEL 

PAÍS, EN UN RECORRIDO DE 78 KILÓMETROS SOBRE EL PERIFÉRICO DE LA 

CIUDAD PARA ALCANZAR EL PODIUM EN 6 DISTINTAS CATEGORÍAS Y CON 

UNA BOLSA DE MÁS DE $70,000 EN PREMIOS Y 7 BICICLETAS 

PROFESIONALES, EN UN AMBIENTE DE INTENSO CALOR HUMANO, EL 

CONTINGENTE PARTIÓ DEL PASEO DE LAS ALAMEDAS CON SEIS 

CATEGORÍAS DE COMPETENCIA, ÉLITE LIBRE, 38-50, 51-62 MASTER 

ESPECIAL FEMENIL LIBRE E INFANTIL DE 5 A 14 AÑOS NIÑAS Y NIÑOS Y EN 
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LAS CUALES SE VOLCARON LOS DEPORTISTAS Y FAMILIAS 

DURANGUENSES ENTERAS EN ESTA BONITA JORNADA DEPORTIVA DE 

CONVIVENCIA Y DE RECREACIÓN, EN ESTA CARRERA CICLISTA 

ACUDIERON PARTICIPANTES DE DIFERENTES PARTES DEL PAÍS, COMO 

CHIHUAHUA, COAHUILA, SINALOA, ZACATECAS, QUERÉTARO ASÍ COMO DE 

UNA CANTIDAD IMPORTANTE DE MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO, 

PERSONAL DEL SISTEMA CADÍ PARTICIPÓ EN LAS MESAS DE HIDRATACIÓN 

EN DONDE SE ESTUVIERON OFRECIENDO A LOS DEPORTISTAS Y 

PARTICIPANTES JUGOS NATURALES HECHOS AL MOMENTO, ASÍ COMO 

FRUTAS, UN EJÉRCITO DE ACTIVISTAS DEL PT AYUDÓ EN LAS DIFERENTES 

ESTACIONES DE LA CARRERA PARA GUIAR Y CON LA SEÑALIZACIÓN, LA 

CARRERA ARROJÓ UN SALDO BLANCO GRACIAS A LA PARTICIPACIÓN DE 

LAS DISTINTAS CORPORACIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL, 

QUE DESPLEGARON UN IMPORTANTE DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, 

PROTECCIÓN Y AUXILIO EN TODO EL TRAYECTO DE LOS 78 KILÓMETROS, 

LAS EMOCIONES QUE SE VIVIERON FUERON MÚLTIPLES, LA ESPERANZA 

SE MAGNIFICA, VERNOS Y ENCONTRARNOS JUNTOS REVELA QUE SI 

PODEMOS CONSTRUIR SOLIDARIDAD, HERMANDAD, PENSAMIENTO LIBRE 

Y ASÍ DE INMENSA ES NUESTRA ENTEREZA PARA CONSTRUIR UN MUNDO 

MEJOR, LAS CORPORACIONES PARTICIPANTES FUERON, SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, DIRECCIONES ESTATAL Y MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL, LA 

GUARDIA NACIONAL Y LA POLICÍA FEDERAL, TODOS ELLOS PARTICIPARON 

EN SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE LOS 

PARTICIPANTES, POR LO QUE SE LES EXTENDIÓ UN RECONOCIMIENTO 

PÚBLICO Y AGRADECIMIENTO ETERNO, ESTA ACCIÓN SIN DUDA ALGUNA 

VIENE A PRESERVAR LA SALUD Y LA NATURALEZA, EN ESTE CASO LA 
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HERMOSA DISCIPLINA DEL CICLISMO, TODO ESTO SIN DEJAR DE LADO 

QUE PARA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, ES 

FUNDAMENTAL EL RESPETO Y LA ADMIRACIÓN DE LOS HERMOSOS 

PAISAJES NATURALES QUE SÓLO NUESTRA ENTIDAD NOS OFRECEN, NO 

OMITO HACER MENCIÓN DE QUE EL PASADO MES DE OCTUBRE, DURANGO 

LOS DIPUTADOS Y REGIDORES DEL PT ORGANIZAMOS UNA CARRERA 

ATLÉTICA EN DEFENSA DEL PARQUE SAHUATOBA, DONDE NO SE 

ENGALANÓ CON SU PRESENCIA EL MEDALLISTA DE ORO Y CAMPEÓN 

PANAMERICANO, FERNANDO MARTÍNEZ ESTRADA, INICIAMOS ESTE 

PROYECTO EN DEFENSA DE NUESTROS PARQUES Y NUESTRAS ÁREAS 

VERDES Y DESPUÉS VIMOS QUE PODÍAMOS HACER ALGO EN LO QUE 

PODÍAMOS FOMENTAR EL DEPORTE, COMO LO ES EL ATLETISMO, Y LAS 

CARRERAS CICLISTAS PARA QUE CADA VEZ MÁS PERSONAS SE 

ADHIRIERON A ESTA NOBLE TAREA, FINALMENTE EL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, RENUEVA SU COMPROMISO 

PARA AVANZAR EN INICIATIVAS Y PROYECTOS QUE BENEFICIEN A LOS 

DEPORTISTAS Y A LA NATURALEZA DURANGUENSE, LO HACEMOS CON 

UNA MIRADA POSITIVA PARA LOS JÓVENES Y NO TAN JÓVENES DE 

NUESTRO ESTADO, POR ESTE MOTIVO, DESDE ESTA TRIBUNA LES 

ANUNCIO QUE VAMOS A INSTITUCIONALIZAR LA CARRERA CICLISTA POR 

LA SALUD Y LA NATURALEZA, PARA QUE ANUALMENTE SE LLEVE A CABO, 

PORQUE EL DEPORTE FOMENTA LA SALUD, LA COMPETENCIA, EL 

TRABAJO, EL EQUIPO, EL SABER GANAR Y EL SABER PERDER, POR SU 

ATENCIÓN MUCHÍSIMAS GRACIAS, ES CUÁNTO. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO. 
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PRESIDENTA: PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA ¿SI ALGÚN DIPUTADO O 

DIPUTADA DESEA HACER USO DE LA PALABRA? 
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PRESIDENTA: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SIENDO LAS (13:17) TRECE 

HORAS CON DIECISIETE MINUTOS, SE CLAUSURA LA SESIÓN Y SE CITA 

AL PLENO A SESIÓN ORDINARIA PARA EL DÍA MIÉRCOLES (27) 

VEINTISIETE DE NOVIEMBRE A LAS (11:00) ONCE HORAS. DAMOS FE ----. 

 

 

 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 

PRESIDENTA. 

 

 

 

 

DIPUTADA ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO. 

                        SECRETARIA. 

 

 

 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA  

                                                      SECRETARIO. 


